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I 

[ S C A L O ^ A ( el P . i r . ÉomuáUo) Mot t -
ge de Sahagun , y Chronista de la Congrega* 
€Íon de San Benito de España. Hütoria del 
l ieál Monasterio de Sahagun , sacada de la qué 
dexó eícrila el P , M . F r , Joseph Pe.rei Ca^ 
tedrático de Lenguas, y de Matemáticas de la 
Universidad de Salamanca , corregida y aumen
tada con varias observaciones históricas y crono-" 
lógicas, y con muchas memorias muy conducentes 
a l a historia general de España. Madr id 1782* 
en la Imprenta de Ibarraé U n tomo en folio* 

' Esta historia está escrita sobre documentos 
originales, existentes en el Arch ivo del mis:md 
Monasterio , con los quales se corrigen mu
chos yerros de cronología , y se afirman v a 
rios hechos importantes de nuestra historia 
Eclesiástica, y C i v i l . Son muy apreciables tres 
Apéndices, que van adjuntos á la obfa. E l p r i 
mero es la Historia del Monasterio de Sahagun, 
hasta el año de 1255. escrita por dosv M o n -
ges anónimos. E l segundo la defensa del ho
nor de la Reyna Duna Ur raca, indignamente 
mancillado por varios rumores esparcidos en sil 
tiempo , ligeramente creidos y propagados por 
Autores poco noticiosos á la posteridad : escrita 
por el M . F r . Joseph Pérez sobre el capiiulú 
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48 . de la Historia del anónimo de Sahaguny 
que dice : „Lús Burgueses llamaban á la Rey na 
,,meretriz pública y engañadora." Y el terce
ro es una colección de 326. Escrituras, saca
das del Archivo del mismo Monasterio , que 
empiezan en el año de 904. y acaban en el 

de 1475-
E S C O B A R ( Don Antonio Pérez de ) Méd i 

co de Familia de S. M . Examinador del Real 
Tr ibunal del Protomedicato , y Académico 
de la Real Academia Médica de Madr id. A v i 
sos Médicos^ populares y domésticos. Historia de 
todos los contagios : preservación y medios de 
limpiar las casas , ropas y muebles sospechosos. 
Madr id 1776. por Don Joaquín Ibarra, 4 ? 

E l Autor, habiendo notado el general hor
ror con que se mira la enfermedad de la t í 
sica , los extremos i que obliga de abando
nar a los que la padecen , quemar la ropa y 
muebles de su uso , picar las paredes , y otros 
semejantes , estudió particularmente sobre la 
naturaleza de este mal , y habiendo notado 
bien sus diferencias , los grados de su mal ig
nidad , sus causas y modo de propagarse , l le 
gó á conocer que no todas las especies de 
ética , y de tísica son contagiosas: que aun 
en las que lo son , solo se comunica el conta
gio á una muy pequeña distancia, y que pue
de precaverse con ciertas diligencias , sin que 
sea necesario separar ios muebles, üi t imamen-
te prescribe ciertos medios para purificar es-
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tos , sin que sea necesario recurrir al ultimo 
extremo de quemarlos. Para hacer mas per
ceptible su doctrina , y fundar mas bien su 
opin ión, pone k historia de ios demás con
tagios , sacada de los mejores Autores anti
guos y modernos , entre los quales no tienen 
el menor mérito algunos Españoles. 

N o habiendo en el mundo cosa alguna 
mas importante que la salud publica , y h a 
biendo mezclado la ignorancia sus preocupa
ciones en ésta, como en los demás ramos de 
la vida , es muy recomendable el esmero con 
que el Señor Escobar ha procurado comba
tir una opinión , que al desconsuelo de las fa^ 
millas ha añadido muy freqüentemente la t o 
tal ruina de muchas , y ciertos recelos que 
muchas veces han sido tan funestos , como la 
misma tísica. 

L a opinión del Señor Escobar no es ente
ramente nueva, ni singular. Y a en 165 i . se 
había practicado en Valencia el arbitrio de 
purificar los muebles con muy buen suceso, 
como lo refiere el P. Gavaldá , Domin ico , en 
unas Memorias que publicó en aquellos años, 
en que hubo una gran peste en aquel R e y -
no. Zimmerman opinó del mismo modo en 
su Arie de Experiencia, que no había llegado 
todavía á manos del Señor Escobar , quando 
publicó la suya. Que el mal de la lepra se co 
munica por el ayre , lo ha negado también 
después M r . Lo r r y en su obra de Morbis Cw-
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4 BIBLIOTECA 

tañéis. Tíimbien el Autor de la lección 15. 
de las contenidas en el tomo tercero dé las 
Memorias de la Real Sociedad de Sevilla , pu
blicada en el año pasado de 1785. declama 
Contra la pena de encerrar á los leprosos. L a 
Sociedad Real de Medicina, de París propuso 
pn premio de 600. libras para primero de Ene^ 
ro de 1785. al que mejor respondiere sobre 
ja qiiestion siguiente : ^Determinar quáles son 
fn las enfermedades agudas y crónicas las 
que deben reputarse como yerdaderameme 
contagiosas; por qué medios cada una de ellas 
se comunica de un individuo á o t ro ; y quáles 
son los progresos de estos diferentes conta
gios** (1). 

T o d o esto prueba la solidez de las ob^ 
servadones del Señor Escobar , muy dignas 
de llegar i noticia de todos los Médicos, pari
rá que notando con mas cuidado las diferen
cias que puede haber en este género de en^* 
fermedades , excusen en quanto puedan la du
ra diligencia de quemar la ropa y muebles, 
templando en la execucion el rigor de las L e 
yes que la ordenan ; porque fundándose estas 
en la opinión común acerca de la propaga
ción de las enfermedades contagiosas ; si se 
demuestra que todas las que se han tenido por 
tales, no lo son : que aun en las que lo son. 

CO Mercurio de París de s8. de Abril de ijZs* 
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el contagio no se propaga con la actividad 
que se creía : y finalmente que la infección de 
la ropa y muebles puede quitarse por a lgu
nos medios sencillos, y no muy costosos , ce
sa la causa porque se publicaron ; en cuyo 
caso es muy regular que se revoquen , ó que 
sin revocarse formalmente, no se observen, 
como ha sucedido en otras muchas, 

E X I M E N O {el Abate Don Antonio ) E x -
jesuita Español , residente en I tal ia, entre los 
Pastores Arcades Aristoxeno Megareo. Antes 
de salir de España fue el primer profe$or de 
ja Real Academia de Caballeros Cadetes del 
Real Cuerpo de Arti l lería de Segovia , y pu
blicó la Oración que dixo en la abertura de 
aquella Academia en 1764. E l objeto de esta 
Oración es demostrar la necesidad del arte de 
la guerra , y de estudiarlo por principios. Para 
esto propone por pruebas varios exemplos de 
casos en que la práctica y la experiencia mas 
constante y autorizada ha tenido que ceder 
al cálculo y á la teoría. j jLos Académicos 
Franceses dice , después de 36. años de obser
vaciones , y medidas para averiguar la figura 
de la tierra , resolvieron que era prolongada. 
N e w t o n , sin observación ninguna , con solo 
el cálculo, desde el retiro de su gavinete, d i 
xo que era chata , lo que ya nadie duda. Los 
mismos Franceses, á costa de muchas expe
riencias, formaron las tablas de proyección de 
las bombas, que se siguieron generalmente en 
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el siglo pasado. Galileo y T o r r i c d l i , sin ex
periencia alguna 5 solamente con el buen uso 
de la geometría demostraron la curba que de-^ 
ben describir las mismas bombas arrojadas: y 
aunque al principio los Artilleros Franceses se 
burlaron de los trabajos de aquellos geóme
tras , riéndose de que unos puros Matemáti^ 
eos 5 sin experiencia quisieran darles reglas; 
después se han visto precisados i abandonar 
las suyas , y adoptar las de aquellos Italianos, 
mejoradas por otros Matemáticos posteriores. 
L o mismo que pasaba en Francia con las 
bombas 3 estaba sucediendo en España con la 
fundición de cañones. Don Juan de Bayarte 
Calasanz , Gobernador y Capitán General de 
la Isla de Menorca , propuso al Rey en 1666, 
la reducción del calibre y longitud de las pie^-
Zas de Artil lería, L a falta de conocimientos 
Matemáticos, hizo qije se despreciara enton
ces aquel pensamiento , que después ha sido 
seguido en toda Lurcpa**. 

Confesemos j de.cia el Señor ExÍmeno,.que 
quando se ensalza la práctica para abatir la 
teórica se habla de mala fé. Baxo de la voz 
práctica se escuda nuestra ignorancia, y cor^ 
tamos con ella el nudo del estudio á que se 
nos quiere obligar ; pero de esta ignorancia se 
sigue tal vez que en los lances , aun contra 
nuestra intención , somos traidores al Rey que 
nos mantiene y nos honra , poniendo en 
nuestras juanos la fuerza de sy Imperio , la 
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justicia de sus d e r e c h o s , la fe l ic idad de l a 
N ac ión . D i g o y repi to , que ia experiencia y 
la práctica son las madres de las C ienc ias y 
de las A r t e s ; pero la práctica sin c iencia ha 
s ido siempre el m a y o r obstáculo para el p r o 
greso de ellas. Estas sabias ref lexiones del Sr . 
E x i m e n o son aplicables á otros muchos ramos 
de las demás ciencias , y aun á la conducta 
de los hombres en la v ida c i v i l . ¡ Q u á n -
tas cosas buenas dexan de hacerse , no porque 
n o se conoce que l o son , s ino porque ha 
hab ido práctica de l o cont rar io ! Demos t rada 
la necesidad de la teórica , conc luye el Señor 
E x i m e n o su Orac ión , exhor tando á sus d i s 
cípulos a l estudio y á la apl icación , para s a 
l i r d ignos Of ic ia les de su R e y , y su N a 
c i ó n . 

D e l l ' origine é ddle rególe della Música^ 
colla S io r ia del sito progreso , decadenza , é r i -
novatione , opera d i D o n Antonio Eximeno , f r á 
y Pas to r i A r c a d i Anstosseno Megareo , dedícala 
a l l ' augusta rea l P r i n c i p e s a " M a r i a Antonia B a l ' , 
burga d i B a t i e r a , Elet ir ice Vedova d i Sasso~ 
n ia , f r d le Pastorelle A r c a d i Ermel inda T a -
lea , in Roma 1 7 7 4 , nella siamperia d i M i ~ 
chel Angelo Ba rb i e l i i n i . 4 ? m a y o r . 

E l Señor A b a t e E x i m e n o , que siendo 
profesor de Ar t i l l e r ía en España , había pe r 
suadido la necesidad de las matemáticas para 
e l arte de la guerra , en I tal ia , centro de las 
bellas artes , conc ib ió e l designio de d e m o s -
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trar la inutilidad de las mismas para la M ú 
sica , é inventó un nuevo sistema , que aun
que al principio encontró algunas oposicio
nes , después ha tenido bastantes partidarios. 
Este sistema consiste en que la Música es un 
verdadero id ioma, y que por consiguiente sus 
reglas no se han de buscar en las matemáti
cas , sino en la Prosodia. „ E n el canto de las 
palabras , dice su A u t o r , la Música las ador
na de variedad de tonos para hacer mas vi-» 
va la impresión en el ánimo. E n la modula
ción sin palabras tiene el mismo objeto , esta 
es , el cornover el ánimo con ios tonos de la 
voz : y por el natural enlace de los afectos 
con las ideas , la Música suple las palabras, 
particularmente por medio de los objetos que 
excitan en el ánimo las impresiones mas v i 
vas. Y así un concierto de instrumentos nos 
pone á la vista una tempestad , una borrasca, 
un terremoto , una pasión de ira , ó de amor, 
y como lo podria hacer un Orador eloqiien-
te , nos enternece , contrista , alegra y enfu
rece. También añade la Música á las palabras 
cierta fuerza de significar , que no tienen por 
su naturaleza. Por exemplo , la palabra amor 
significa solamente cierta inclinación del áni 
mo á un objeto que- agrada ; pero el amor 
varía según las condiciones de las personas* 
Las mugeres,por lo general , aman mas tier
namente que los hombres, y su debilidad ha
ce que su amor sea tímido y zeloso. A l con-



ESPAÑOLA, Q 

trarío el hombre , no siendo afeminado , ama 
con amor mas noble. Por mas fuerte que quie
ra representarse el amor de Eneas á D ido , no 
conviene á tan grande Capitán la ternura, que 
en el joven Artaxerxes no es inverosímil. Y 
aunque la expresión jjw te amo , por sí no s ig
nifica mas que aquella general inclinación del 
ánimo , la Música hace significar á aquellas 
palabras qualquiera especie determinada de 
amor" . 

Declarado su sistema , impugna el de los 
Griegos , las teorías de Tart ini j Euler , R a 
mean , y D ' Alembert. Deduce de bien po 
cos principios , que establece sobre la obser
vación de la naturaleza , las reglas prácticas 
para la composición. Examina las causas del 
agrado de la Música : pone la historia de ésta 
desde los Griegos hasta nosotros: y concluye 
con varias observaciones acerca del gusto de la 
Música, y poesía, y de la disposición para estas 
idos artes de las principales lenguas de la E u 
ropa. Bastaba para dar al Señor Abate E x i -
meno el mérito de Autor original la inven
ción de un sistema nuevo en medio de una 
nación que ha sido la mas fecunda de ingenios 
inventores en Iodos ramos. Pero á aquel se 
ha añadido otro poco común , esto es , el de 
haberlo sabido proponer con pruebas deduci
das de la misma naturaleza , y destruir los 
demás , que tenían en su apoyo á los mas 
grandes matemáticos del siglo X V I I I . 
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E l nuevo sistema del Señor Abate Ex ime-
no tuvo ál principio muchos contrarios , y 
particularmente entre aquellos profesores que 
para relevar mas su habilidad , hacían cierto 
misterio de una arte qué tiene sus reglas fá
ciles , sacadas, como todas las demás, de la 
atenta observación de la naturaleza, l^ero pos
teriormente ha ido adquiriendo muchos par
tidarios. Los papeles públicos han hablado de 
esta obra con mucho elogio. E l Monthly re
viere , ó revista mermial de Londres , al anun
ciarla , empieza de esta suerte : „Esta es una 
producción de primera clase , respecto al ver
dadero gusto , vasta erudición y filosóficas 
discusiones.... E n las noticias literarias de K o * 
rmcia se dice , que la Italia y las naciones ex-» 
trangeras le serán tan obligadas , como lo sora 
a los que introduxeron la filosofía moderna. 

Letera del S ig . Abate Don Antonio Exi-> 
meno al R , P . M . F r . Tommaso Mar i a M a -
macchi , sopra l' cjñnione del Signor Abate Z>. 
Giovanni Andrés intorno alia Leiieratura EeeU-
siastica de Secoli barhari. Mantova 1783. E l 
Señor Eximeno habia remitido al Abate Pez -
zuti , principal autor de las Efemérides L i te" 
ranas de Roma , el extracto de la obra del 
origen , progresos , y estado actual de toda la 
Literatura , para que lo insertara en su diario, 
según habia hecho con algún otro. Publicado 
en el número en donde correspondió advirtió 
que se le habían truncado , y variado alguno^ 
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pasages acerca de ia Literatura Eclesiástica de 
los siglos bárbaros , y que lexosde expresarse 
en él la verdadera opinión sobre el estado m i 
serable de la Literatura de aquellos tiempos, 
se habia desfigurado su pintura. Reconvenido 
el Señor Abate Pezzuti , respondió que aque
llas enmiendas se habían hecho por mano su
perior ; y suponiendo el Señor Don Antonio 
Eximeno que ésta sería la del P. Mamacchi , 
como Maestro del Sacro Palacio , y Censor, 
le escribió esta carta , en la que le hace cargo 
de la libertad que se habia tomado , y v i n 
dica la opinión del Señor Abate Andrés. 

E Z Q Ü E R R A ( Don Joaquín ) Catedrático 
-de Latinidad en los Estudios Reales de M a 
dr id. Memorial literario , instructivo , y curioso 
de la Corle de Madr id . Don Pedro Pablo T r u -
i lenc, Portero de la Cámara de Castilla , ha
bia empezado a trabajar desde el año de 1775. 
varios artículos pertenecientes á la historia po
lítica y económica de Madrid , desde pr inci
pios del Siglo X V I I , en que escribieron sus 
Grandezas los Licenciados G i l González D á -
vila , y Gerónimo de Quintana. N o habien
do podido llevar á efecto aquella idea , por 
varias enfermedades y desgracias que le so
brevinieron , y mucho mas por las dificulta
des y repugnada que encontró en adquirir los 
documentos necesarios para su obra , le ocur
rió el pensamiento de trabajar otra periódi
ca , en la quai se anunciarán ios sucesos mas 
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notables , y que mas pudieran interesar la cu
riosidad del público en los ramos que no se 
suelen incluir en la Gazeta. Pero reflexionan
do que sus fuerzas no serian bastantes para la 
execucion de una obra de esta clase , para la 
qual se necesitaba instrucción y diligencia , co
municó el proyecto á su paysano y amigo 
D o n Joaquín Ézquerra , y aunque al pr inci
pio se les opusieron varias dificultades , ú l t i 
mamente se resolvieron á publicar la obra me
ditada , con el título de Memorial literario^ 
instructivo y curioso de la Corte de Madrid* 
Los artículos que en él se propusieron publi-* 
car son los siguientes. 

I? U n diario de las variaciones del vien
to , del calor , fr ió , lluvias j nieves , hielos, 
granizos , nieblas , y demás observaciones me
teorológicas , con una razón de las enferme-* 
dades , ó epidemias que reynan en cada es
tación ; los remedios que han usado los M é 
dicos ; los que han probado bien ó no ; y las 
curaciones mas dificultosas que se han segui
do. Este articulo , aunque acaso el menos leí
do , es sin duda alguna el mas importante^ 
por lo que en él se interesa la salud pública* 
Solo con esta diligencia , seguida constante
mente , se puede conocer bien el c l i m a , y 
constitución particular de los pueblos; compa
rarlos entre sí , y fundar sobre este conoci
miento las observaciones médicas acerca de 
las causas de las enfermedades , y los meto-
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dos de su curación. L a Real Academia M é 
dica Matritense , reflexionando sobre la i m 
portancia de estas observaciones, empezó á 
publicar en 1757. por medio de su individuo 
el D r . D o n Francisco Fernandez Nayarrete 
las Ephemerides barométrico-médicas , que los 
sabios Diaristas , convencidos de la necesidad 
de que se hicieran m u j notorias , reimprimie
ron en algunos artículos de su D ia r io de les 
Literatos, 

II® L a relación de las curaciones mas d i 
ficultosas y raras , operaciones y método de 
ellas , principalmente en los Hospitales Gene 
rales. I I I? D e lo nuevo que se aumenta en 
el Gavinete de la Historia natural ; lo part i 
cular que ocurriere, así en la química , como 
en el Jardín Botánico, con el número de d is 
cípulos que han concurr ido, y aprovechado 
en las lecciones de éste» I V ? De l número de 
discípulos que concurren á la Real Academia 
de las tres nobles artes , P in tu ra , Escultura y 
Arquitectura ; adelantamientos que hacen; pre
mios y pensiones que reciben todos los me
ses. V ? De los trabajos literarios de las A c a 
demias de Jurisprudencia , así C iv i l , como 
Canónica , Derecho público , y disciplina 
Eclesiástica ; y de los Actos , Conclusiones, ó 
Certámenes públicos de esta Cor te , V I ? D e 
los libros y papeles que se imprimen ; idea 
de su argumento, y el coste de ellos. V I Í ? De 
las festividades Eclesiásticas ; Oradores que 
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predican en ellas; asuntos de sus Sermones, 
especialmente panegíricos, y oraciones fúne
bres de personas distinguidas; y demás cir
cunstancias dignas de atención, que hacen mas 
solemnes las fiestas. V I H ? De l nombramien
to de nuevos Párrocos , Prelados, elección de 
Superiores de los Conventos , Abadesas de 
los Monasterios , dias de sus fallecimientos y 
entierros; y de los de otras personas de ge-
rarquia de arabos estados. I X ? L a descripción 
de las fiestas seculares , como Iluminaciones, 
Publicaciones de Paz y de Guerra , Corona
ciones , Inauguraciones , Entradas de Eroba-
Xadores, y demás celebridades publicas. X ? D e 
los teatros , y Dramas que se representan en 
ellos , con una idea breve de su argumento, 
v el juicio que hicieren los inteligentes so
bre su perfección y defectos. X I ? De los E d i c 
tos , Decretos , Vandos , Avisos , Tasacio
nes , Arreglos , Posturas , y demás pertene
ciente á la Policía , y á la Economía po l í t i 
ca. X I I? De las ruinas de edificios , incen
dios , y otros daños públicos; de sus reparos, 
y obras públicas que se construyen , ó aca
ban.. X I I I? De los instrumentos y máquinas 
que se inventen , y observaciones que se ha 
gan para adelantar la Agricultura , Comer 
cio y Artes ; y establecimientos de Fábricas, 
Telares, &c . que se hubieren hecho , y no 
se hallen incluidos en las noticias que ía So
ciedad patriótica comunica. X I V ? De los ge-» 
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fieros comerciables que llegan , ventas ó com
pras que se proponen. Almacenes que se 
abren, &c¿ 

Está ya tan generalmente conocida la üt í -
lidad de Jos Diarios , que apenas hay Corte 
alguna en Europa , ni Ciudad principal qíJe 
carezca de ellos. E n Londres salen 8o G a 
cetas de^.ferentes especies cada semana. E n 
Pans trabajan en los Diarios , Mercurios y 
mras obras periódicas las mejores plumas'de 
la Francia* M M . Marmontel t de la Harne 
D 'A lember t , Roz ie r , L inguet , y otros sabids 
acreditados en Jas buenas letras é Física M a 
temáticas j Jurisprudencia , y demás ciencias 
han sido por mucho tiempo autores de va 
n a s , obras periódicas. E l gobierno las pro, 
tege ; y sin duda se le debe á ellas una 
gran parte de la ilustración de aquella na^ 
cion ( i ) . 

N o todos tienen ígüal mér i to , porqué ni 
sus Autores están dotados de unas mismáá 
luces, m el asunto de ellos es igualmente pro
porcionado , para que resalte^ la eloqüenciá 
la elecdon , y el gusto. También se ha aña
dido a esta causa la demasiada codicia de sus 
autores , ó de los libreros que han tomado 
por su cuenta su publicación , como ha s i l -

Torn, 777. p> 

, f l ) Parafomiai: a'lgunajáea escrita tíur T ^ T ^ T T T Z 
«le este ramo de ¡iterátum en Dnonp d¿ A ' ^ Sí ? ,enor 
Franc ia , puede leerse i T L " S nombre de D o n " * r ' ^ 
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cedido con el Mercurio de "Francia , cuyas 
ransformáciones hechas por M M . L a Combe, 
y Panckoucke refiere con mucha gracia M r . 
Lingnet en sus Anales Políticos. 

E l plan de los Autores del Memorial L i 
terario no puede ser mas importante en algu
nos de sus artículos. Pero considerando que 
semejante género de obras , sino se interesa 
en su lectura el vulgo , nunca pueden soste
nerse , han insertado otros de pura curiosidad, 
y que parece no debian tener lugar entre 
los primeros. Lexos de deberse tener esto por 
un defecto , manifiesta que aquellos Autores 
han meditado bien las causas de la corta du
ración de otras obras periódicas en España, 
y precavido por este medio la ruina de la 
suya. Como quiera que sea, se advierte que se 
van reformando algunos artículos , que al 
principio acaso fueron útiles para interesar á 
mas número de individuos ; como los nom-" 
bres de los Predicadores , y asuntos de los 
Sermones ; las conclusiones , y exercicios de 
las Academias de Jurisprudencia , y demás 
exercicios literarios. 

Se debe esperar que esta obra continúe,, 
y se mejore , habiendo merecido la protec
ción de S. M . quien ha concedido á sus A u 
tores varias gracias , particularmente la de l i 
bertarlos de los estorvos que jnuy comunmen
te se encuentran en las censuras y licencias, 
teniendo por suficiente la del Señor Juez de 
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Imprentas, precedida la aprobación de los Se
ñores Don Manuel de Lardizabal , y D o a 
Joseph Miguel de Flores , Secretarios ambos, 
el primero de la Academia Española , y el se
gundo de la de la Historia , y sugetos def ino 
gusto, y de acreditado mérito en la Lireratu-
ra , como se puede ver en sus respectivos ar
tículos en esta Biblioteca, 

F 

Ü ? E R N A N D E Z (Don Luís) Maestro T i n 
torero , Visitador de los Tintes de la Ciudad 
y Reyno de Valencia, Director del de la Real 
Fábrica que los cinco Gremios Mayores de 
Madr id mantienen en dicha Ciudad ; Socio de-
mérito de las Sociedades de M a d r i d , y de V a 
lencia. Tratado instructivo , y práctico sobre el 
Arte de la Tintura: reglas experimentadas^ y rne->. 
tódicas para tintar sedas , lanas , hilos de ¿cm 
das clases , y esparto en rama ^ formado de orden 
del Exmo. Señor Don Miguel de Muzquiz, y 
de la Real Junta General de Comercio. M a 
dr id 1778. m la Imprenta de Blas Román, 
en fo!. Este Autor habia aprendido en su p a 
tria Toledo la tintura , con todos los defec
tos que debe tener naturalmente una arte 
enseñada sin principios , y sin mas conoci 
mientos que los de la práctica puramente tra
dicional. Pero su ingenio le movió á hacer 

B 3 
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algunas observaciones y tentativas , por me
dio de las quales había llegado á hacer p ro
gresos nada comunes entre los de su ohcio, 
quando acreditado ya por el los, lo eligió la 
Compañía de los cinco Gremios de Madr id 
para dirigir los Tintes de lasíabricas que man
tienen fen Valencia , en donde con las ma
yores proporciones que se le franquearon, pu
do hacer mas número de experiencias , y ma
yores adelantamientos. D i o muestras de es
tos en los tintes de las cintas para las van-
das de las Reales Ordenes de Carlos I l l ^ S a j i c -
t i Spirüus , y San Genaro , las £[Ue presen
tadas á S. M . y cotejadas con las que venían 
del Extrangero , se encontraron muy supe
riores á aquellas, y merecieron que S. M . les 
diera la preferencia» Vistos los progresos del 
Señor Fernandez, para que la nación no ca 
reciera de el los, le mandó el E x m o . Senoif 
D o n Miguel de Muzqu iz , que escribiera esta 
obra. Aunque el Autor carecía del conoci
miento de la física y de la química , por me
dio de las quales se han hecho en otras p a i 
tes muchos descubrimientos en el arte de la 
Tintura , se encuentran no obstante en su 
obra muchas observaciones nuevas , tanto 
mas útiles , quanto menos complicadas , y 
mas fáciles de entender á los de su oficio, 
que es lo que principalmente se necesitaba 
en España , debiéndose por lo mismo al Se
ñor Fernandez gran parte de los progresos que 
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después de la publicación de su obra van ha
ciendo los Tintes en nuestras Fábricas , y el 
que por este medio se les vaya quitando i 
las manufacturas extranjeras la ventaja que 
tenían en los^ colores á las nuestras. 

F E Y J O O Y M O N T E N E G R O ( Don 
F r . Benito Gerónimo ) Maestro General del O r 
den de San Benito , del Consejo de S. M . & c . 
Teatro Critico universal , ó Discunos varice 
en todo género de materias , para desenga*-
ño de errores comunes , 8. tomos en 4? im
presos en diferentes años desde 1726. hasta 
1760. y reimpresos 15 veces en varias I m 
prentas, 

Siempre han tenido en España los R e g u 
lares un grande influxo en los progresos , y 
decadencia de la literatura. E n algunos libros 
extrangeros se les atribuye á ellos principal
mente el atraso que han experimentado las 
ciencias , y artes , desde fines del siglo X V L 
„ L a ignorancia , y la pereza de los Frayles, 
9,dice el D r . Eduardo Clarke , contra los qua-
^les aquel (Erasmo) tanto declamó, han va-
cr iado muy poco desde entonces , a lo me
ónos en España. M u y pocos de ellos saben 
$>hablar , ni aun entienden siquiera el latin : y 
„son muchos menos todavía los que se apl i-
„can i las ciencias útiles. Todos sus estudios 
^estan reducidos a la escolástica, y á la con-
?,trqversiá. N o hablo aquí sino de los F ray -
,,les en general , con las Umitaqiones que €§ 

B3 
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ajusto hacer. Sé la estimación que se mere-
^jCen los Florez , Ponces , un B u n i e l , un Pa
i n e l , &c . Pero ala verdad estos Religiosos son 
,,muy raros , y brillan entre sus hermanos, 
„ como las lámparas en los sepulcros*4, ( i ) 

Don Antonio Pons ha manifestado ya 
las muchas alucinaciones en que incurrió aquel 
Inglés, hablando de nuestras cosas : y no se
ria difícil demostrar , que esta es una de las 
mayores , á lo menos en los términos en que 
;se expresa, 

Pero es indubitable que dos acaecimien
tos literarios,á que principalmente dieron o r i 
gen algunos Regulares, influyeron mucho en 
la decadencia de nuestra literatura. E l prime
ro fueron las famosas disputas de Auxil i is ^ que 
dividiendo en dos escuelas principales toda la 
Teología , y aun la Filosofía, y otras cien
cias que no tienen la menor relación con 
aquellas sublimes materias, retraxeron á los 
ingenios de aplicarse á otros estudios , y co 
nocimientos. Los Regulares Españoles mas jui
ciosos han conocido este daño : y así" decía 
el P. Fr . Gerónimo de Salamanca , Rel igio
so Capuchino ; n Y o tengo por cierto , que 
jjdesde que se movieron las disputas de cien-
,,c¡a Media , y Física Predeterminación, con 

CO Etat present de TEs - 1760 , et 1761, par le Dr . 
pagne ex de ]a Nation Es- Eduard Clarkc IVfembre de la 
pagnole. Lettres escrites á Université de Cambridge, A 
Madrid , pendant les anne's Bruxelles. 1J70. 
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^tatito ardor de las partes , padeció España 
^notable quiebra en todas las ciencias. Es ver-
*'dad que florecian entonces unos ingenios 
^monstruosos , aquellos grandes Teólogos 
, ,Domingo Bañez , Diego Alvarez , Tomás 
,,de L e m o s , Zumel , Luis de Mol ina , G r e -
^gor io de Valencia, Gabriel Vázquez , el Ex í -
„ m i o Suarez , y otros muchos ingenios ca-
„pacísimos para la ciencia universal, y que 
^elevaron la Teología á su mayor perfección: 
,,pero es igualmente cierto , que los sucesores 
9yde esos Gigantes degeneraron en Pigmeos, 
,,Comparados con sus Maestros , sin que pu -
^diese España consolar su pérdida con lo de 
^jDavid : Pro Patribus tuis nati sunt tibi F i ~ 
y l̂M. í porque enardecidos en las sobredichas 
,,disputas,, se vio toda su Teología redun-
,,dante de inútiles qüestiones puramente meta
fíisicas , y de las que se dicen de supuesto i m -
^jposible, quando al mismo tiempo los Teó lo -
j^gos de las otras Naciones peleaban gloriosamen-
„ t e con los Hereges sobre el punto gravísimo 
„ d e las tradiciones, de la autoridad de la Igle-
, , s ia ,y sus Conc i l ios , dé la infalibilidad del 
„Komano Pontífice, y su potestad suprema , y 
„monárqu lca , del carácter de la verdadera 
„Iglesia de Christo , y Religión , con otros 
„puntos de la Historia Eclesástica." ( i ) 
-_ ^Bj-^ „ „ _ _ 

C i ) En la Aprobación áel graAa del Padre Maestro Flo-
g. tomo de la España Sa- rez. 



2% BiBLIOTECA 
£1 otro acaecimiento fue ía ficción áe los 

falsos Cronicones , los quales corrompiendqy 
nuestra historia nacional ? han hecho transcen-? 
dental este daño á otras ciencias , que en: 
gran parte se fundan sobre la misma his
toria. 

Se descuido del estudio del dogma, y de 
las demás verdades teológicas , por atcndec 
casi únicamente á la defensa las opiniones que 
caracterizaban á cada escuela. Y la impostura 
de los falsos Cronicones , corrompiendo nues
tra historia naciona! , ha hecho transcender!-?, 
tal este daño a la jurisprudencia civil , y ca -
pónica , cuyo estudio en grat) partg se funda 
sobre la misma historia. 

Mas pomo quiera que haya sido en otWss 
tiempos, en este siglo no puede dudarse que los 
Regulares han sido de los primeros en aprover. 
charse délas luces de las ciencias, y las artes, y 
que han contribuido mucho para fomentar-, 
las , y propagarlas. Si viciaren nuestra histo
ria Eclesiástica, y profana con la ficción de los 
Cronicones en el siglo pasado , en éste la han-
purgado, y hecho nuevos descubrimientos por 
medio de la Diplomática , y de k Crítica,, 
Tampoco han faltado entre los Regulares E s -
panoies quienes se hayan aplicado á las cienr. 
cías naturales , y á los demás ramos de la li-, 
leratura. Los pocos conocimientos que ha
bía efe Física a y dg Matemáticas a princjpios 
déi actual reynado , ¿á quién se debieron. 
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por la mayor parte s sino a los Regulares? 
¿Quién ignora lo que padecieron Jos P P . 

Féyjoó, y Rodríguez por querer reformar ía 
Medicina ? el P. Ribera por combatir la bar
barie de Salamanca ; y el P. Isla por satiri
zar los defectos introducidos en el pulpito I 
¿Quándo el Consejo ha exhortado á las U n i 
versidades , y sabios de España á que eseri^. 
ban cursos de todas las ciencias , mas confor
mes al gusto que reyna ahora generalmente 
en Europa , quien há sido el primero en este 
trabajo sino un Religioso Capuchino ? Los 
nombres de los P P . Miñana , Interian de A y a -
la , Berganza , Sarmiento , Rodríguez , San 
Joseph , Florez , Risco , Ribera , Scio , Bur-
riel , Isla , Andrés , A y m e r i c h , Lasala , C o 
lomes , Eximeno , Serrano , Mohedano , V i -
Haroig , Cabadés , ocuparán siempre un l u 
gar muy distinguido entre los Sabios Espa
ñoles. 

Pero quando no hubiera otro , bastaba 
para acreditar á todos el P. Feyjoó. Habrá 
slgunos que se hayan aventajado á este sabio 
en ciertos ramos de literatura; pero ninguno 
se le podrá comparar } ni en la universalidad, 
ni en íá felicidad de producirse , ni en la firme-r 
za para combatir ias preocupaciones vulgares. 
j^El solo , dice el citado Clarke , ha hecho mas 
para formar el gusto de los Españoles, y pa
ra enseñarles á pensar , que todos sus prcde-
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España tiene en esta parte una ventaja, de 
la que han carecido ciertamente-otras Nac io
nes. E n estas la ilustración ha andado acom
pañada regularmente de la impiedad ; y los 
progresos del entendimiento han ocasionado 
freqüentemente disputas peligrosas , y opinio
nes extravagantes , y perjudiciales á la Re l i 
gión , y al Estado. E n España ha salido una 
gran copia de luces del mismo lugar , donde 
algunos creen que tiene colocado su trono 
la superstición. Porque ,¿ quién ha declamado 
con mayor vigor contra la falsa devoción, 
contra las opiniones vulgares acerca de las 
brujas, duendes, y energúmenos; contra los 
abusos de la autoridad , y contra los vicios 
de la enseñanza de nuestras Universidades, que 
el P. Feyjoó ? 

Las obras de este sabio produxeron una 
fermentación úti l ; hicieron empezar á dudar; 
dieron a conocer otros libros muy distintos 
de los que habla en el pais ; excitaron la c u 
riosidad ; y en fin abrieron la puerta á la ra
zón , que antes habían cerrado la indolencia, 
y la falsa sabiduría. 

E l arduo empeño que emprendió el P . 
Feyjoó le suscitó infinito número de contra
rios , y no pocos embarazos. Pero su patrio
tismo , ayudado de su pluma feliz , y mas 
particularmente del arreglo de su conducta, 
tr iunfó de todos ellos , y gravó su nombre 
en el templo de la inmortalidad. E l Papa B e -
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nedicto X I V . el Cardenal Querini , y un 
gran número de Literatos del primer orden lo 
honraron con sus elogios. Femado V I . le con
cedió honores de Consejero. Nuestro Augusto 
Monarca Carlos III. hizo la mayor estima
ción de su persona. Y toda la Nación vene
ra el nombre del principal restaurador de su 
literatura. )5La fama del eruditísimo Feyjoo, 
dice el Sr. Conde de Campománes en su 
Vida , durará entre nosotros, mientras la Na 
ción sea culta , y en los fastos de su litera
tura hará época la de su tiempo**. 

E l dar idea de todas las obras de este Sa 
bio sería un trabajo muy prolixo , y nada 
necesario , pues andan en manos de todos , á 
lo menos, su Teatro , y Car tas , de las que 
se han hecho quince ediciones; y así bastará 
poner aquí la cronología de todas ellas , y de 
sus impugnaciones , y apologías, según la ar
regló el l imo. Señor Conde de Campomá
nes , digno Escritor de la V ida del P. Fey 
joo , que está en el primer tomo del Teatro 
Critico ,con un ligero extracto de su contido. 

Año de 1725. 
Carta Apologética de la Medicina Sceptica 

del D r . Martínez. Vd añadida en la última 
impresión, 

1726. 
Tomo primero del Teatro Critico , publicado 

en 3. de Septiembre. L a obra está dividida por 
ÍDiscursos, cuyo objeto principal, es combatir 
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várifis preocupaciones vulgares, así en materia 
de artes, y ciencias , como en las máximas 
acerca de la conducta de la vida. E l primero 
de toda la obra , y de este tomo es contra el 
adagio que dice , que la voz del pueblo, es voz 
del Cielo. Luego sigue hablando sobre la ver
dadera felicidad natural, la que prueba que se 
puede conseguir en qualquiera estado. Son 
muy dignas de tenerse presentes las reflexio
nes que pone en este Discurso sobre los men
digos , y sobre la falta de prudencia que sue
le haber en el repartimiento de la limosna. 
Carácter de la verdadera política. Falibilidad 
de la Medicina , y particularmente de lo a r 
riesgados que son los dos remedios mas co-* 
muñes de sangría, y purga. Advertencias som
bre el régimen para la conservación de la sa
lud. Impugnación de la opinión que dice , que 
el estudio acorta la vida. Contra los Astró lo
gos judiciarios, y pronósticos; y contra el mie
do que se tiene comunmente á los eclipses, 
cometas , y años climatéricos. Contra la opi> 
nion de que el mundo se envejece , ó que va 
á menos la vida de los hombres , y el vigor 
de la naturaleza. Declamación contra la i n 
troducción de la música profana en los tem»-
plos. Paralelo de las lenguas Castellana, y Fraa* 
cesa, en el que prueba que ésta no tiene ven
taja alguna sobre la nuestra. Y concluye con 
una defensa de las mugeres , probando q^e 
no son inferiores á los hombres , ni en h ^ 
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dotes del ánimo, ni en las del espíritu. 
Carta Apologéiica de este tomo , escrita 

por el D r . Martínez , publicada en 5. de O c 
tubre j en la qual se defiende incidentemente 
la Medicina de las impugnaciones del Teatro, 

Breves apuntamientos en defensa de la M e 
dicina , y de los Médicos contra el Teatro, 
por el D r . D o n Pedro Acuenza , Médico de 
Cámara, publicado en 22» de Octubre. 

Templador Médico del D r . D o n Francisco 
Rivera , Médico que fue después de Cámara, 
contra el Teatro Critico , en 29 . del mismo 
mes. 

Diálogo harmónico sobre el Teatro Cr i t ico 
en defensa de la Música de los Temp los , por 
D o n Eustaquio Cerbellon en 3. de Diciembre. 

Cantrd dtjensa critica á favor de los hom
bres , contra la nueva defensa de las mugeres, 
que es uno de los Discursos del Teatro : pa
pel anónimo , que salió en 17. de Diciembre. 

Medicina Cortesana ̂  satisfictoria del D r . 
Rivera al P. Feyjoó ^ en 24 . del mismo. 

l727' Anotaciones al Teatro Criizco: anónimo , en 

2 1 . de Enero. 
Juicio f i na l de la Astrologia , en defensa 

del Teatro Crítico , su Autor el D r . Mart í 
nez , en 4 . de Febrero. 

Discurso Filosófico Critico sobre el Co ro 
lario del paralelo de lenguas : anónimo, en el 
mismo día. 
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Estrado Critico en defensa cíe las muge-
res , contra el Teatro Critico : anónimo , en 
16. del mismo. 

Antiteatro: su Au to r D o n Gerónimo Za-» 
fra , en 25. de Febrero. 

Noticias Criticas sobre el Teatro Critico: 
anónimo , en 11, de Marzo. 

Residencia Médico-Christiana contra eí 
Teatro Critico , por el D r . Don Bernardo 
Araujo , Médico que fue de Cámara , en 2 5 , 
de Marzo. 

Antiteatro Deifico del Teatro Critico : anó
nimo , en el mismo dia. 

Escuela Médica en respuesta al Teatro C r i 
tico , por el D r . Don Francisco Suarez de 
R ivera , en 15. de Ab r i l . 

Medicina Vindicata contra el P. Feyjoó, 
por el D r . D o n Ignacio Garcia Ros , en 6. de 
Mayo . 

Cátedra de desengaños Médicos en defensa 
del P. Feyjoó : anónimo , en 1. de Jul io. 

Respuesta i la Carta inserta en el Teatro 
Critico de Feyjoó sobre el estado del matri
monio , en 16, de Diciembre. 

1728. 
Tomo II. del Teatro Critico, en 6, de Ab r i l , 

E n el primer discurso intitulado Guerras f i lo " 
sóficas ¡exasn'ma varios systemas modernos que 
se han substituido á la filosofía peripatética, y 
nota el encono con que han tratado, y per
seguido muchas veces los partidarios de uno 
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á los Je los otros. D e las fábulas introduci
das en la Historia natural. D e la falsedad de 
las Artes divinatorias , y particularmente de 
la Chiromancia (1) , Orinomancia (2 ) , A p a n -
tomancia (3) , Cabalística (4) , y otras de esta 
clase. De las profecías supuestas , y entre es
tas de la falsedad de los oráculos de los Gen
tiles , y de los libros de las Sibylas , á lo me
nos , como los tenemos ahora , puntos am
bos muy importantes en la historia Eclesiás
tica. De la Mágica. N o niega que haya he
chiceros , y hechicerías: pero asegura que la 
mayor parte de las que se refieren son fal
sas ; y propone las causas de la gran credu
lidad del vulgo en esta parte. Declamación 
contra las Modas , entre las quales incluye 
también á las que se suelen introducir en ma
teria de devoción , prefiriendo ciertos rezos, 
y oraciones á las que la Iglesia general tiene 
adoptadas. Discurso contra la pretendida se
nectud moral del mundo, esto es , contra los 
que dicen que en nuestros tiempos están las cos
tumbres mas corrompidas , que en los anterio
res. De la sabiduría aparente , y artificios con 
que muchos ignorantes se hacen tener por sa
bios. D e las causas de la antigua oposición 
que ha habido entre las dos naciones Fran-

í i ) Arte de adivinar por encuentran casualmente. 
las rayas de las manos. (+) Por las letras de que 

(2) Por los sueños. se componen los nombres. 
(3) Por las cosas que se 
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cesa , y Española , á la que algunos haa Itár 
mado antipatía. Contra la creencia de que hay 
días críticos* De l peso del ayre. D e la esfera 
del fuego , en donde prueba que no la tiene 
determinada. Contra la antiperistasis; Varias 
paradoxas físicas. Mapa intelectual , y coteja' 
de Daciones ^ en el que prueba que en órdsn 
al uso del discurso , es casi imperceptible k 
desigualdad que hay de unas á otras. Una 
Carta del D r . Martín Martínez al P. Feyjoó, 
sobre el primer tomo del Teatro Crítico , y 
la respuesta de éste Y un escrito intitulado 
Vertías Vindicata adversus Medicinam vindica-
iám. D e este últ imo había sido el autor el 
D r . Ros* 

Tertulia Histórica í impugnación del T m -
iro Critico ; anónimo , en 20. del mismo. 

1729. 
Tomo III. del Teatro Critico ^ en 31. de Má» 

y o . Precede un prólogo apologético , en que s« 
defiende de las impugnaciones que le había 
hecho el autor de un escrito intitulado Tier-
iul ia apologética , y particularmente en lo que 
habia dicho sobre Fr . Gerónimo Savonaroía. 
E n la obra trata de las socaliñas de los sa
ludadores , de las patrañas que se venden coa 
título de secretos de la naturaleza ,: y parti
cularmente de los medicinales que venden los 
curanderos. Impugnación de la simpatía , y 
antipatía en el sentido en que se toman vat-
garmente. Niega la existencia de los duendes. 
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y espíritus famíJiares; la vara divinatoria, y los 
zahones. De los milagros supuestos en gene
ral , y en particular de algunos efectos de la 
naturaleza , que el vulgo suele tener por m i 
lagrosos. Paradoxas matemáticas. Impugnación 
de la piedra filosofal. Examina la naturaleza 
del alma de los brutos , y propone muchas 
razones en prueba de que tienen inteligencia 
y discurso. Analiza el amor patriótico , inda
gando sus causas, y señalando sus diferencias; y 
demuestra que quan úti l es el amor de la patria 
tomado por el de toda la nación , es perju
dicial el de las patrias, provincias, ó territorios 
particulares en que ha nacido , y se ha cria
do cada uno. Carta de un Togado á un hijo 
suyo recien elevado á la Toga , sobre la recta 
administración de la justicia. Sobre la educación 
de los ̂  Príncipes , y declamación contra los 
Conquistadores. De l sceptícismo filosófico ó 
duda racional en asuntos de Filosofía. L a ver
dad vindicada, contra la Medicina vindicada 
traducción de la misma obra impresa en el 
tomo antecedente en latín 9 y aumentada con 
algunas adiciones. 

Antiteatro Critico sobre los dos primeros 
tomos del Teatro Critico : su Autor D o n Sal
vador Joseph Mañer , en 7. de Junio. 

Apelación sobre la piedra f i losofal , contra 
el tomo 5? del Teatro Critico : anónimo , en 
6 , de Septiembre. 

Tom. III. c 
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I750' 
Ilustración Apologética al i ? y zV tomo 

del Teatro Critico , donde se notan mas de 
quatrocientos descuidos al Autor del Anti tea-
tro , que en su defensa publicó el P. Feyjoó, 
en 10. de Enero. 

EL tomo IV. del Teatro Critico , en 26. de 
Diciembre. Pinta los caracteres de la falsa vir
tud. Trata de la Nobleza , y del poco infla* 
xo que tiene la sangre en la verdadera. T r a 
ta de fábulas á las que llaman lámparas inex
tinguibles. Prueba que no solamente ios Me-* 
dicos se pueden curar á sí mismos , quando 
están enfermos , sin valerse de otro , sino tam
bién los que no lo son , como esto se haga 
con ciertas precauciones , y reglas fáciles que 
prescribe. Declama contra los excesos que se 
suelen cometer en las peregrinaciones sagra
das , y romerías. Impugna la opinión de que 
en los Criollos de América se adelanta la de-
crepitéz , respecto de otras naciones* D e las 
causas del gran crédito que logró Aristóte
les en las escuelas. Reflexiones sobre la his
tor ia , y dificultades de escribirla bien. Prue
ba que es falso quanto se refiere de las trans
formaciones mágicas, esto e s , de la conver
sión de hombres en bestias , y en otras í b r -
mas; y de las transmigraciones, ó vuelos noc
turnos de las brujas, y hechiceras. De las f á 
bulas de las Batuecas , y otros paises imagi
narios. Los que notan la dureza con que los 
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historiadores Robertson , R a i n a l , y otros ex-
trangeros han tratado en sus escritos á los E s 
pañoles que conquistaron la América , pueden 
Jéer el §. 17. ultimo de este discurso. Defiende 
que pecan los escritores inhábiles , que ven
den sus malos libros al mismo precio que los 
buenos. D e la preferencia entre antiguos , y 
modernos, donde prueba que la mayor parte 
de los que se tienen por inventos de estos 
fueron ya conocidos por aquellos. Glorias de 
España , ó apología de los Españoles , contra 
las invectivas de los extrangeros, dividida en 
dos partes , en la primera de las quales trata 
de las dotes de los Españoles , por lo que to
ca al corazón, y en la segunda de las del en
tendimiento. 

, 1731.. 
Critico y Cortés , Castigo de pluma contra 

los descuidos del tomo 4? del Teatro Critico: 
anónimo , en 50. de Enero. 

Antiteatro Critico > tomo 2*? y 3? su A u 
tor D o n Salvador Mañer , en que está la ré
plica satisfactoria á la Ilustración Apologética, 
en 7. de Agosto, 

Demostración Critica Apologética del Tea
tro Critico universal, en defensa de los 4 . p r i 
meros tomos, y de la Ilustración Apologética, 
contra las impugnaciones , y contradicciones 
del vulgo : su Autor el R . P. Fr . Mart in Sar
miento, Benedictino, Lector de Teología M o -

Cz 
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ra l en San M a r t i n de esta C o r t e : dos t omos , 
e n 2 3 . de D i c i e m b r e . 

1 7 5 3 . 
Tomo V. del Teatro Crítico , en 7. de J u 

l i o . Se examinan los mot ivos de la fé h u m a 
n a , la probabi l idad , la veros imi l i tud , la f a 
m a , y demás que inducen al asenso. Cr í t i ca 
de la P h y s i o n o m i a , ó arte de conocer á los 
hombres por su semblante exter ior . Idea de un 
nuevo arte phys iognom ico . H a b i e n d o p r o b a 
d o antes que el m u n d o no está ahora mas 
c o r r o m p i d o que an tes ; prueba en el D i s c u r 
so in t i tu lado Maquiabelismo de los antiguosy 
que los Príncipes de este siglo están m u y d i s 
tantes en su conducta de la de los t iempos 
anter iores, y que en estos se v ie ron p rac t i ca 
das con mas freqüencia las máximas que d e -
x ó impresas Maqu iabe lo . D e la falsedad de 
varias observaciones comunes. D e la fa l i b i l i 
dad de las señales de la muerte , para evitar 
en lo posible muchas desgrac ias , c o m o las que 
han ocu r r i do de enterrar á veces á los v i vos , 
p o r parecer que están muertos. Re fu ta el a f o 
r i smo que l lama exterminador , esto es , que 
quando el Médico obra en todo conforme á r a ~ 
ion , aunque el suceso no corresponda á su de* 
seo , no ha de mudar el modo de curación , sino 
i ns i s t i r , o proseguir en el que a l pr incip io juzgó 
conveniente. C o n t r a el d i cho común , que lá 
ment i ra siempre es hija de a lgo , demons t ran 
d o la gran divers idad entre los orígenes de la 
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historia , y los de la fábula. Nuevas paradoxas 
físicas. De la futilidad de los libros que tra
tan de política , y máximas de estado. D e 
las grandes ventajas de las experiencias , y de 
los medios de hacerlas con acierto , y ut i l i 
dad. De las propiedades de la luz ; existen
cia del vacio ; intransmutabilídad de los ele
mentos. Sobre los primeros pobladores de 
América. Sobre la poca fe que se merecen las 
tradiciones populares , y entre ellas muchas de 
las que se hablan introducido en la historia 
Eclesiástica. Sobre la transmutación de los me
tales , y precauciones contra los Alquimistas. 

1754-
Crisol critico , teelógico , histórico , polilico, 

físico , y matemático , en que se quilatan las 
materias, y puntos que se le han impugnado 
al Teatro Critico , y pretendido defender en 
la Demonstracion Critica el M . R. P. Lector 
F r . Martin Sarmiento , Benedictino , en dos 
tomos , que son 4? y 5? del Antileatro : su 
Autor D o n Salvador Joseph Mañer. 

E l tomo VI, del Teatro Critico , en 3 1. de 
Agosto. Empieza probando varias paradoxas 
políticas , y morales, no por qué lo sean to 
das ellas , sino porque atendiendo al mayor 
número de los que creen lo contrario , y por 
estar entre otras, les aplica aquel nombre, 
como él mismo lo previene. Son notables las 
siguientes. L a multitud de los dias festivos 
perjudicial al interés de la República , y nada 

C 3 
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conveniente á la Religión. Que debiera hacerse 
constar al Magistrado de qué se sustentan to 
dos los individuos del pueblo. Que gran par
te de lo que se expende en limosnas , no 
Solo se pierde , pero daña. Que la Tortura 
es medio sumamente falible en la inquisición 
de los delitos. Luego forma la apología de 
algunos personages famosos en la historia, en
tre los quales coloca a Henrique de Vi l lena, 
injustamente infamado de mago , y hechice
ro. Sobre la fábula del establecimiento de la 
Inquisición en Portugal, Sobre varias produc
ciones naturales , que se creen perdidas, y de 
otras que se tienen por nuevas. Reflexiones 
físicas, y morales sobre varias maravillas de 
la naturaleza. Sobre los Sátyros , T r i tones , y 
Nereydas. Examen filosófico de un hombre 
marino. Sobre la mentira , y sus especies. 
Chistes de N . Sobre las causas del Gusto, 
D e el no ¿e que. D e l error universal, esto es, 
del juicio ventajoso , y no merecido, que to
dos hacen de su propio entendimiento. 

Combate inteleclual contra el Teatro Cr i t i 
co , por D o n Manuel Ballester , en 14. de Sep
tiembre, 

E l famoso hombre marino , contra un dis
curso del Teatro Critico: su Autor D o n Sal
vador Mañer , que le publicó baxo del ana
grama de D o n Alvaro Menardes, en 19. de 
Octubre. 

Impugnación al P. Feyjoó sobre la vida del 
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falso Nuncio de Portugal , por D o n Manuel 
Mar t i n , en 7. de Diciembre. 

Vindictas de Savonarola contra el P. Fey -
joó : su Autor Fr . Jacinto Segura , del Orden 
de Predicadores, 

Teatro Antier itico : los dos primeros to
mos : su Autor D o n Ignacio de Armesto y 
Oso r io , residente en esta Corte, 

E l ioino VII. del Teatro Critico , en 28. de 
Agosto. Demonstracion de la omnipotencia, y 
sabiduría de Dios , particularmente por las 
obras mas pequeñas de la naturaleza. Sobre la 
formación de las piedras, y de las petrifica
ciones. Causas del color negro de los E t i o 
pes. Demarcación de las dos Ethiopias, y 
congeturas sobre el sitio en donde estuvo el 
Parayso. Sobre la venida del Ant i -Chr isto. So
bre la fábula del Purgatorio de San Patr i
cio. Son muy dignas de saberse por todos las 
palabras con que empieza este discurso. , ,D ios, 
„d ice , no solo quiere en los hombres rel i -
,,gÍon verdadera , sino pura ; y con tal p u -
3,reza , que excluya , no solo errores perni-
„c¡osos , mas también fábulas inútiles , ó no
t i c i a s inciertas. Aquellos la destruyen ; estas la 
j jafean.El grano del Evangelio no presta nutri-
a,mento seguro, sino separado de la paja.Paja 
^Uamo á las relaciones de revelaciones, y mi la-
„gros que carecen de fundamento sól ido; y 

C 4 
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^aunque vulgarmente se crea que éstas alimen-
,,tan en algún modo la piedad , digo que 
^ese es un alimento vicioso , sujeto á muchos 
^inconvenientes , que hemos ponderado en 
,,otros lugares. L a doctrina celestial por sí 
^misma sola , tiene todo el influxo que es 
^menester para conducirnos á la patria. T o -
,,do lo que se le sobreañade es superfino : y 
jjlas superfluidades , no menos que en el hu-
„mano , son nocivas en el cuerpo místico....u 
Impugna la opinión vulgar dé las cuevas de 
Salamanca , y Toledo , y que hubiese escue
las de Mágica en España ; y la práctica supers
ticiosa del T o r o de San Marcos. Refuta la 
opinión de que los alimentos quaresmales son 
de inferior calidad á los de carne. D e los 
caracteres de la verdadera , y falsa urbanidad. 
De lo que conviene quitar en las Súmulas, 
y de lo que sobra , y falta en la Lógica, " 
Metafísica, Física, y Medicina. Sobre las cau
sas del amor , en donde impugna el axioma 
que la semejanza es causa del amor , y la v a 
nidad de los philtros, ó medicinas amatorias; 
á lo que sigue otro discurso sobre los reme
dios del mismo amor , en que después de se
ñalar los que propuso Ovidio , propone uno 
que tiene por nuevo, y muy eficaz, 

.1737. 
Teatro Anticritico de D o n Ignacio Ar- . 

mesto ; el últ imo tomo, en 28 , de Mayo» 
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1739. 
E l tomo V I H . del Teatro Critico , en 14. de 

Ab r i l . Continúa tratando de la reforma de 
los estudios. Sobre el poco examen con que 
se ponen las noticias en las gazetas. Prueba 
que son rarísimos los energúmenos verdade
ros , y dá reglas para conocerlos. Sobre la 
corruptibilidad de los Cielos. Examen filosó
fico del suceso de la Condesa Bandí , que se 
encontró quemada en la cama una mañana, sin 
saberse de donde provino el fuego , ni cómo 
produxo este su efecto sin dañar á la cama, 
y muebles inmediatos. Pruebas de la opinión 
del Marqués MafFei , que el rayo no baxa de 
las nubes , sino que se forma acá abáxo. Para-
doxas médicas. D e la importancia de la cien
cia física para lo moral. D e la utilidad de la 
Agr icu l tu ra , honor , y estimación que debe 
hacerse de el la, y medios de fomentarla. D e 
clamación contra la ociosidad , en la que 
vuelve á tratar de la necesidad de reducir los 
dias festivos, 

1741. 
Suplemento i los ocho tomos del Teatro 

Critico , en 7. de Febrero. 
Teatro de la verdad , ó Apología por los 

exorcismos contra el Teatro Critico : su Autor 
F r . Alonso Rubiños , Religioso Mercenario, 
en 1. de Agosto. 

Duelos Médicos , en defensa , y desagravio 
de la facultad Médica, contra el Teatro Crit i-
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co : su Autor Don Narciso Bonamich, M é 
dico de Villarejo de Salvanés, en 10. d e ' O c 
tubre. 

Bayles mal entendidos, y Señen sin razón 
impugnado por el R . P. M . Feyjoo : su A u 
tor D o n Nicolás de Zarate ? en 13. de F e 
brero. 

E l tomo I. de Cartas eruditas y curiosas, 
en que por la mayor parte se continúa el Tea
tro Critico universal , impugnando , ó redu
ciendo á dudosas varias opiniones comunes, 
en 4. de Septiembre. Este tomo contiene vein
te y quatro cartas. Las mas notables son. so 
bre el influxo de la imaginación materna res
pecto del feto. Sobre el abuso de enterrar á 
los muertos antes de tiempo. Sobre el Agua 
considerada como medicina universal. De los 
escritos médicos del P. Rodriguez Cister-
ciense , en la que prueba que para escribir bien 
sobre una facultad , no se necesita haberla 
cursado en las Universidades , ó Estudios ge
nerales. Sobre el Arte de la memoria , y el de 
Raymundo Lul io . D e la necesidad de adop
tar algunas voces nuevas en el idioma caste
llano. Sobre la multitud de los milagros. C o 
tejo de la música ant igua, y moderna. D e l 
valor actual de la Indulgencia plenaria , en la 
que prueba , que ésta no se dice t a l , porque 
actualmente , y siempre remita toda la pena; 
sino porque es capaz de remitirla j suponien-
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do de parte del sugeto disposición propor
cionada. 

1744. 
E l Principe de los Poetas Virgilio , contra 

las pretensiones de Lucano apoyadas por el 
P. Feyjoó : su Autor el P. Joaquín de Agu i r -
re , de la Compañía de Jesús, en 24. de 
Marzo, 

1745. 
E l tomo II. de Cartas eruditas , en 20. de 

Jul io. Se trata en ellas de la necesidad de re
formar los abusos que se han introducido en 
Ja República. Se prueba que la eloqüencia 
debe mas á la naturaleza que al arte. De las 
causas del atraso que padecen las ciencias na
turales en España. D e la Crítica. Sobre el 
aprecio que debe hacerse de los inventores, 
con motivo del nuevo arte de beneficiar la 
p lata, inventado por D o n Lorenzo Felipe de 
ia Torre , &c , 

1746, 
Carta-Respuesta á la 17. de las eruditas 

del P. Feyjoó : su Autor el P. D o n A n t o 
nio Rodríguez , Monge Cisterciense, en 4. de 
Enero. 

Líber apologeticus artis magnae B . Ray~ 
mundi L u l i i Doctoris illuminati ó Martyrisy 
scriptus intus & foris ad justara & plenariam 
defensionem famae , sanctitatis , & doctrinae 
ejusdem ab injuriosa calumnia ipsi iniqué , opi-
nativé, et qualitef cumque illatá. Auctore R , 
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P . Fr . Bartholomaeo Fornés , Praedicatore 
Apostólico , & Generali , S. Theol . Lectore, 
S: in Salmantina üniversítate Philosophiae , ac 
S. Theol . Baccalaureo , ac linguae Hebraicae, 
8¿ S. Theol . Procathedratico , publicado en 20. 
de Diciembre. 

Examen de la Crisis del P . Feyjoó sobre e l . 
Arte Lu l iana , en la que se manifiesta la san
tidad , y culto del iluminado D r . y Márt i r 
el B. Raymundo Lu l io ; la pureza de su doc
trina , y la utilidad de su arte, y ciencia g e - ' 
neral : su Autor el R. P. M . Don Antonio 
Raymundo Pasqual , del Orden de San Ber
nardo , D r . y Catedrático de Filosofía , y 
Teología Luliána en la Universidad de M a 
llorca , y Maestro del Número de la C o n 
gregación de Navarra , y Aragón, tomo I, pu~ 
blicado en 1$. de Abr i l , 

Reflexiones Critico--Apologéticas sobre las 
obras del P. Feyjoó , en dos tomos, en de
fensa de las flores de San Luis del Monte: 
de la constante pureza de fe , admirable sa
biduría , y útilísima doctrina del iluminado 
D r . y esclarecido Márt ir el B. Raymundo 
Lu l io : de la gran erudición , y sólido juicio 
del clarísimo D r . el V . F r . Nicolao de L i ra ; 
de la famosa literatura , y constante veraci
dad histórica del l imo, y V . Sr. F r . Antonio 
de Guevara; y de otros clarísimos Ingenios, 
que ilustraron al orbe literario : su Autor el 
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P. Fr . Francisco de Soto y Marne , Lector de 
Teología en el Convento de S. Francisco de 
Ciudad Rodrigo , y Coronista general del O r 
den de San Francisco : publicáronse en 6. de 
M a y o . 

Jus ta Repulsa de iniquas acusaciones es
crita por el R m o . P. Feyjoó , contra los dos 
tomos antecedentes del P. Soto y Marne , en 
2 3 . de Septiembre. 

1750. 
E l tomo III. de Carias eruditas , en 4 . de 

Agosto. Vuelve á tratar de la falibilidad de 
los adagios. Responde á algunas impugnacio
nes que se le habían hecho. Sobre los exor
cismos. Contra la pretendida multitud de 
hechiceros. Argumentos á favor del sistema 
Copernicano. Sobre la importancia de abre
viar las causas judiciales; y de eregir Hosp i 
cios. Sobre las causas de los pocos progre
sos de las ciencias , y artes en España. Hsta 
carta es una de las mas importantes , y dig
na de ser leida ; pues con la libertad propia 
de su carácter , señala aquellas causas en su 
raiz , como en parte se podrá conocer pol
la conclusión de ella. , , Y o veo bien , dice, 
„que para introducir esta mudanza de méto-
„ d o hay algunas dificultades , quáles son , en 
^primer lugar la falta de noticias en los Le 
ctores , y Catedráticos de Artes , y en se-
jjgundo , la falta de libros para adquirirlas. 
„Pero la mayor de todas está de parte de 
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,,105 profesores antiguos , ó viejos , á lo me
ónos de muchos de ellos , los quales , mi-» 
„ rando como desprecio de su existimada cien-
,,cia , que en las Escuelas se empiece- á en-
„senar lo que ellos ignoran , es natural se val-
,,gan de la autoridad que les dan sus años i y 
jjSus honores para hacer odiosa esta novedad 
,5literana. Los dos primeros estorvos consi-
,,dero bastantemente vencibles. Pero el ú l t i -
jjtno es formidable , y solo veo que paula-
,,t¡namente se puede ir removiendo este estor-
93vo , ofreciendo el tiempo algunos nuevos 
jjprofesores de mas que ordinaria capacidad, 
„ y de espíritu generoso, que rompan la valla, 
» y vayan introduciendo el buen gusto lite-
ovario en las Escuelas , repitiéndoles entre 
,,tanto á los viejos profesores el consejo sa
l u d a b l e que les da el P. Dechales : D u m 
9yipsi nihil explicant , & principiis universalibus. 

insisíunt, alios ulíerius progredi aequo animo 
9ypatiüntur," Acaba finalmente exhortando al 
Ministro i quien escribe á la fundación de 
una Academia de Ciencias , y A r tes , á i m i 
tación de la de París, y de Berl in. 

E l tomo 11. del examen de la crisis del P , 
Pasqual , en defensa de la doctrina de Lu l io , 
en 15. de Diciembre. 

1753. 
E l tomo IV. de Cartas eruditas , en 14. de 

Agosto. Trata de los que voluntariamente, y 
sin particulares señales se meten á interpretar 
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Jos árcanos de la Div ina Providencia , advir
tiendo que esto muchas veces mas es efecto 
de la maledicencia , que de la piedad , y re
ligión. Sobre la charlatanería de algunos M é 
dicos advenedizos. Sobre el proyecto de una 
historia general de las Ciencias, y Artes. D e 
ios progresos del sistema Copernicano ; en la 
que prueba que ,,bien lexos de ser privativa-
,,mente propio de hereges , ó de Filósofos 
5,sospechosos en la fé , como le habla escrito 
,5cierto amigo , es seguido por innumerables 
,}Autores Católicos , y se enseña dentro de 
j, la misma Roma , á vista , y ciencia de el P a -
jjpa , de el Colegio de Cardenales , y de 
,,otros muchos ilustres , y doctos Eclesiásti-
„cos que hay en aquella Capital de el cato-
3,licismo , no solo como hypotesi , sino aser-
j,tivamente ; de modo que ya ha mas de 
jjVeinte años ^(y de consiguiente ahora mas de 
5,cinqüenta y tres) que fuera de las Aulas de 
5,los Regulares apenas se encuentra Filósofo, 
s,y mucho menos Astrónomo que siga el de 
5,Ptolomeo. He puesto , añade > la excepción 
^en las Aulas de los Regulares , no en los 
3,Regulares , por tener entendido que m u -
5,chos de estos, y aun los mas, en su par
t i c u l a r , ha algunos años que desertaron de 
,,el sistema de Ptolomeo acia el de Coper -
^ n i c o " . 

- 1754-
Satisfacción á la Carta 16. del tomo I V . 
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de las eruditas sobre los Fracmasones: su A u 
tor el R. P. Fr . Joseph Tor rub ia , Coronista 
general del Orden de San Francisco. 

175 5. 
Cartas escritas sobre el terremoto acaeci

do en 1. de Noviembre de este año , las qua-
les se publican en esta ultima impresión , por
que antes andaban sueltas. 

17Ó0. 
E l lomo V. de Carlas erudilas , que fue el 

úl t imo , en 20. de A4ayo. Prueba que los as
tros , y particularmente el sol , y la luna, 
no tienen en el globo de la tierra el influxo 
que vulgarmente se cree. Hace algunas ad 
vertencias para los Predicadores de Misiones. 
Se recomienda la doctr ina, y escritos del M é 
dico Solano de Luque. Sobre la despoblación 
de España. Es muy singular la opinión del 
P , Feyjoó, quien duda con razones bastante 
probables que España haya estado nunca mas 
poblada que en este siglo , ó á lo menos que 
no ha padecido diminución notable desde el 
tiempo de Felipe II. Reflexiones sobre la Poe
sía. Disuade á un amigo del estudio de la 
lengua G r i e g a , y le persuade al de la Fran
cesa , como mas út i l . 

Nació el P. Feyjoó el dia 8. de O c t u 
bre de 1676. en Casdemiro , pequeña Aldea 
del Obispado de Orense: y murió en el C o 
legio de San Vicente de Oviedo en z 6 , de 
Septiembre de 1764, 
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F I N E S T R E S Y M O N S A L V O (¡H B r . 
Don Josepk ) Catedrático de Leyes en k U n i 
versidad de Cerverá. 

Josephi Finésíres & de Monsalvo , Bdrci~ 
nútiensis Jurisconsühi ^ ó- in philippico CeTvd~ 
r imsi Athenaéo primari i legum Antecessoris Exer~ 
citationes Academicae X I I . in leg. E x hoc j w 6 
^, D i g . de Just. <B jure ; deque alteta in L . Cum 
igicur 2. Digestor, de statu hominum. Ex UbrO 
i . Epitomarum juris Hermogeñiani Ju rücon -
sülli. Atcedit Disér¿cilio de éodem Hermozenianó' 
¿f ejns scripíis, Cervariae. Typis Academias , ex* 
cüdebat Emmanuel Ibarrü an. 1^45. en 4? 

Las Exercítationes son I. D e jure natu-
raíi promiscuo. 11. De jure naturali humano, 
sive gentiura primario. III. D e jure gentiunJ 
secundario , sive ex hypothesi. I V . D e o r i 
gine & jure bellorum , de Sínguiari certami-
ne , jure feciali , represalüs , jure legatorumv 
iñduciis, pace , fcederibus , sponsíonibus , o b -
sidibus, captivis , prséda hostili , tíostliminio^ 
redemptione captivofüm , & belhca lasdendi 
licentiá. V< D e gentiiím segregatione. V i . De" 
origine , & jure regndrum. V I I . D e origine' 
dominiorürn. V I H . D e agrorum tefminis, 
eorumque jure. I X . D e urbium origine 6C 
jiife. Xí D e commercío , contractibus, num-
mo. X L D e conventionibus & obligationí-" 
bus. X I I . De Conventionibus juris civilis. 

Andando tan escasos en España los au
tores extrangeros de derecho públ ico, pof es-' 

Tom, III. D 
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tar prohibidos casi todos ellos , pueden su
plir en algún modo estas Exe.rcitallones del 
D r . Finestres. Su autor , además del estudio 
del derecho Romano , en que era versadísi
mo , habia consultado los mejores escritores 
que acerca de él han florecido en otros 
paises. 

E l objeto que mas habia llamado siem
pre la atención del D r . Finestres fueron los 
Comentarios i los fragmentos del jurisconsul
to Hermogeniano. Con este motivo dio á sus 
discípulos estas diez lecciones, y vencido de 
las instancias de estos se resolvió á pub l i 
carlas. 

A l fin se añade la lección in Leg. 2. D / -
gtst, de Stat. hom. y una Disertación sobre 
lá v ida , y escritos de Hermogeniano, la qual 
se publicó en el año de 1757. con el siguien
te t í tulo. 

D . Josephi Finestres ér de Monsalvoy B a r * 
cinontnsi Juriscunsulti , ó* in philippko Cerva~ 
riensi Athenaeo primari i Legum Antecesoris eme* 
r i t i in Hermogeniani Jurisconsulti ^ J u r i s E p i -
tomarum libros VI. Comeníarius. Cervariae L a -
cetanorum : typis Academias , apud Aníoniam 
Ibarram viduam, an. 1757, 2. vol , 4? 

Precede una elegante carta de D o n G r e 
gorio Mayans, en la que le exhorta á publ i 
car el Comentario á la L . Cun igitur 2. d¿ 
italu hom. como una pequeña muestra del 
Hermogeniano de q̂ ue era parte ; con cuyo 



ESPAÑOLA. 4 ^ 

motivo da noticia de los Comentarios de otros 
á varios jurisconsultos antiguos , y hace una 
critica muy juiciosa de ellos. Manifiesta la d i 
ferencia grande entre las ventajas que tuvie
ron los jurisconsultos antiguos para acredi
tarse , y de las que carecen los modernos. 
N o será inoportuno poner en este lugar la 
diferencia que el Señor Mayans señala , pues 
puede servir para cortar muchas disputas 
acerca de la historia literaria , y comparacio
nes que se suelen hacer freqüentemente en 
tre el mérito de los autores antiguos , y mo
dernos. 

^Ant iqu i Jurisperiti , scribentes eo t em- ' 
po-re , quo latínuas adhuc florebat , aut pau
ló ante fíorerc desierat ; cum legibus mor i -
busque viverent , quibus explicandis dabant 
operam , hoc tantum intendebant ut in s in-
gulis argumentis senteruiara suam propr ié , 
breviter , ac graviter enunciarent. Ños au -
tem iüorum interpretes consulere debemus, 
coaevos scriptores ad morum legumque caus-
sas cognoscendas , singula verba expenderé, 
légesqilfe cum legibus conferre , obscura c la -
rioribus illustrare ; in examen adducere Glos-
satorum & Interpretum opiniones ; Recen-
tium criticas conjecturas ad trutinam revoca
re : qux omnia etsi feliciter praestentur , ser-
vum pecus videmur, nihilque aliud scire , n í -
si quod ab ilüs didicimus , majori diligentiá 
quam ipsi didicerunt: & quod pejus esc , ip-
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sissima illa dlligentia nostra sermonis facilita-
tem , & gravltatem minuit. Qiiapropter licet 
ingenio exseques Q^Cerv id ium Scsevolam , et-
si Dialecticíe cognitione & usu Servium Sul -
picium vincas ; tametsi erudidonis laude A n -
tistium Labeonem superes; quamquam cum 
ipso E m i l i o Papiniano judicii magnitudine 
certes; ac dicendi facilítate Jul io Páullo sis 
par , inferior iis ómnibus semper judicabere. 
Nára diligentia investigandi , quod alius d i -
x i t , ingenii laudem minu i t , cum nihil aliud 
faceré videaris nisi ab alio excogitata repete-
re : eruditionis copia orationera interrumpit 
8c inaequalem fac i t ; verborum ac phrasium. 
mínutula illa expositio humilem reddit ora-
tionem , 8c gravitatem detrahit: ipsa rerum 
varietas non modicum affert impedimentum 
scribendi methodo , quae pasim interrumpen-
da est , vetustarum rerum expllcatione , vel 
falsarum opinionum impugnatione ; atque h^c 
rerum multiplicitas <k spinosa disputatio elo-
quentiam impedit*6. 

Después se sigue el prólogo , no menos 
docto , del D r . Finestres, en el qual pone la 
historia de los mejores jurisconsultos Catala
nes , y refiere los motivos de la impresión d§ 
su Hermogeniano. 

Gerardo Meerman , Conde de Merman, 
y Sindico de Roterdan , imprimió en aquella 
Ciudad una obra intitulada Thesaurus jur is 
Civi l is j ó- Car ionid, en siete tomos de á fo» 
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lío , én la qual se propuso recoger los me
jores , y míis raros escritos de los juriscon
sultos de todas las naciones. Habiendo sabido 
por D o n Gregorio Mayans el particular mé
rito del Hermogeniano del D r . Finestres , se 
lo embió á pedir á éste , con ánimo de in 
cluirlo en su colección. Era entonces tiempo 
de guerra , con^cuyo motivo quando llegó, 
estaba yá para acabarse la impresión de aque
lla obra , y no pudo tener lugar en ella. Meer-
man escribió al D r . Finestres , que lo haría 
imprimir en Alemania. Pero éste persuadido 
de sus amigos , lo publicó luego en C e r -
vera. 

D o n Gregorio Mayans hizo tanto apreció 
de esta obra del D r . Finestres , que la ante
puso al Papiniano de Cujacio , que era la que 
tenia la palma entre todas las que en este gé
nero se han escrito. Meerman dixo también 
en la prefaccion al tom. 7. N o v i Thesauri 
J u r i s . ,,Tanta eruditione, eaque minime v u l -
gari conscripti sunt , ut omnium eruditorum, 
quibus eos inspiciendi copiam ded i , & sufFra-
gium , & admirationem meruerint. Operara 
itaque navaturus sum , ut quantocíus príelo 
commitantur, ad quod typographos quoscum-
que exhortatos ve l im" . 

Sylloge Inscripíionum Romanartim , quae m 
Principaiu Catalauniae vel exüant, v t l aliquan-
do exstiterunt , «0/2*5 , éx chservaíionihus i l ius-
iratarum á D , D . Josepho Finestres í <bc, cum 

D 5 
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voriis indicibus congrumtibus. Cervariae L a k c 
tanornm: typis Academias , per Anloniam Ibar~ 
ra viduam , an, 1762. en 4? Son entre to
das trecientas quarenta y seis , sacadas de las 
mejores colecciones de D o g Antonio Agus
tín , Grú te ro , Morales , Marca , Muratori , y 
algunas inéditas , copiadas por el Señor Ba-
yer , y por algunos otros amigos del autor. 
Todas tienen al pie su explicación , y varias 
observaciones críticas del Señor Finistres, d i 
rigidas i ilustrar la historia general , y i pur
gar la particular de Cataluña de las fábulas 
que se han mezclado en ella. A l fin se añaden 
también veinte y cinco que el autor tiene por 
sospechosas. 

Ademas de estas obras sacó el Señor F i -
nestres del olvido los Comentarios del D r . 
Altamirano i los libros de las Qüestiones de 
Q , Cervidio Scevola , y la Jurisprudencia 
Anti-justiniana , que reimprimió Meerman en 
SU Tesoro. 

Cataluña debe á los oficios del Señor F i -
nestres la primera Imprenta de caracteres 
griegos , que se vio en aquel Principado en 
este siglo , y el fomento de aquel id ioma, y 
del latin , en el que escribía con tanta pure
za , que solo por una carta suya que vio el 
P . Lagomarsin i , d ixo : , ,A l te r , quem ex ejus-
dem libri lectione prxcipué adamare coepi, 
est consultissimus ille Juris Civi l is in vestra 
Academia Primarlus atque Emeritus Legum 
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Antecessor , Josephus Finestres & de M e n 
sa Ivo. Ejus ego non nisi judicium de A y m e -
richii opere , censuramque legi. Sed leonem 
ex ungue, ut est in proverbio, statim agno-
vi . Pauca illa tam docte , tamque eleganter 
scribere non potest , qui non multa docte, 
& ejeganter scribere assueverit : nec qui se 
tam excellentcm scribendi artificem in brevi 
scriptione prodit , ejus jeque excellens artifí-
cium poterit in quamvis longa oratione de-
siderari. 

Nació el D r . Finestres en Barcelona á i r . 
de Abr i l de 1688. y murió en la Aldea de 
Monfalcó de Mosen Meca en 17. de N o 
viembre de 1777. de edad' de ochenta y 
nueve nños. 

F L O R E S ( D o n Joseph Miguel de) del 
Consejo de S. M . y Alcalde de Cas i y 
Corte , Individuo de las Reales Academias 
Española , y de la Historia , Secretario de 
ésta , Socio Matemático de la Real Sociedad 
de Sevilla , é Individuo de !a Económica de 
Madr id . Aduana Cr i t ica, donde se han de re
gistrar todas las piezas literarias, cuyo despacho 
se solicita en esta Corle. Hebdomadario de los 
sabios de España : su Autor Don Miguel de 
la Barrera. En Madr id , en la Imprenta de 
Don Gabriel Ramírez , año de 1763, Tres to
mos en 8? 

Después de cerca de un siglo que en va 
rias partes de Europa se habia introducido 

D 4 
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la publicación de los Diar ios, y otros papeles 
periódicos aperca ¡de la literatura, empegó a sa -̂
|¡r en España el Diar io de los Literatos , en 
el año de 1737- Sus Autores estaban dota-^ 
(dos de la instrucción , juicio , y entereza ne -̂
cesaria par^. este género de obras , no obstan^-
te que en las primeras se conoce que usaron 
de alguna indulgencia , sin duda por no i r r i 
tar de un golpe.la caterva de los malos escri
tores , capaz en todos tiempos de acobardar 
al hombre mas constante. Pero sea por la 
oposición de estos , ó porque la nación no 
estaba todgvia en estado de gustar la delicar 
c}eza de su crítica , lo cierto es que no duro 
el Diar io mas que un año y nueve meses, 
no obstante que habia llegado á merecer la 
aprobación de S. M . y la protección del Se
ñor Campi l lo , entonces Ministro de Hacien^ 
fia , y el que se costeara la impresión i ex
pensas de ésta. 

E n el año siguiente de 1738. empezó a 
¡salir el Mercurio Histórico y Político , en que 
S£ contiene el estado presente de la Europa ; lo 
que pasa en todas sus Cortes , los intereses de 
los Principes, he. Traducido del Frcinces al Cas
tellano por M r . Le-Margne , esto es, por D o n 
§aivaclor M^n.-r., que después continuo D o n 
Joseph Daoiz , y últimamente , habiéndolo 
tomado S. M . por su cuenta , está trabajan^-
dolo Don Joseph Clavijo. Los Diaristas d i 
jeron de esta obra que por ejla era digno el 
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Señor Mañe r , no solamente á que se le d i e 
ran gracias , sino aun á que le erigieran es
tatua los verdaderamente aposionados á la po 
l í t ica. 

í j j i i . de O c t u b r e de 1 7 5 5 . empezó D o n 
J u a n H e n r i q u e G r a e f á pub l icar sns Discursos 
Mercur ia les. Memorias sobre la Agr i cu l tu ra , M a ~ 
r i ñ a , Conarcio , y Ar les liberales , y Mecán i 
cos , dando dos números cada mes , los que 
l legaron hasta el de veinte. 

E n 1 7 5 8 . empezó á publ icarse el D i a r i o 
curioso , erudito y comercia l , público y ecuncmico 
po r D o n Manue l R u i z de U r i b e , de l que se 
dará not ic ia mas ind iv idua l en e l a r t ícu lo 
JVipho, 

Apenas v ino C a r l o s IIT. á España , en 
quat ro ó c inco años sal ieron mas de veinte 
D i a r i o s , y papeles per iódicos , á saber : e l 
Cordón Cri t ico ; el Duende especulativo ; el C a ~ 
xon de Sastre ; el Pensador', el Correo general 
de Europa ; la Estafeta de Londres ; el D i a r i o 
Ext rangero ; el Pensador Chr is l iano ; el U r o n 
Polít ico ; el Hab lador juic ioso ; el Escr i to r s in 
titulo ; los Entretenimientos del Ant iqnar io ; e l 
Ajr.igo del Público ; la Pensadora Gad i tana ; l a 
Aduana Cr i t i ca ; el Corresponsal del Pensador^ 
la Miscelánea Po l i l i ca ; el Desengañador del 
Teatro ; el Poeta Mat r i tense ; el Fejjoó Cr i t ico- ' 
m o r a l ; el E rud i to investigador ; el San to ra l E s -
p a ñ o l ; y el Novelero de los Estrados ; p u b l i c a 
dos hasta el año de 1 7 ^ 5 , en que salió ei 
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Belianis Literario : otra obra periódica d i r i 
gida á censurar las demás, que iban salien
do de esta clase (1). 

E l Señor Flores puso a su obra el titulo 
Á t Aduana Critica , conformándose con la idea 
que propuso D o n Diego Saavcdra Faxardo 
en su República Literaria , de establecer una 
Aduana , en donde se registraran los libros 
que se introduxeran en ella , bien que con 
alguna diferencia en la execucion : pues el Se
ñor Saavedra solo queria que se examinasen 
las facultades, ó materias de que trataban los 
l i b ros ; y el Señor Flores se propuso exami
nar el modo como estaban tratadas en ellos. 

Los extractados, y censurados por el Se
ñor Flores en los veinte y seis números , á 
que llegó su Hebdomadario , son los s i 
guientes. 

E l Pensador : los tres primeros tomos. 
Benedicti Cdemcniis de Arostegui Diserta* 

tío , qiia Apostoli Jacobi Majoris Praedicaiio 
Hispanis vindicalur. 

E l Hablador juicioso y Critico imparcial. 
Cartas y Discursos eruditos sobre todo gé
nero de materias út i les, y curiosas , con las 
noticias literarias de España. Obra periódica 
para todas las semanas, por el Abate J . L a n -
g l e t , de la Real Academia de Angers. 

( I ) En el artículo Papeles mas individual de estas obras, 
peritdicos , se dará noticia y de otras de la misma clase. 
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E l Sabio ignorante , ó descr ipción de los 
defectos de los sab ios , y mala cu l tura de las 
c i enc ias , por el P . F r . Joseph Sanz , M o n g e 
G e r ó n i m o . 

D i a r i o Extrangero, No t i c i as impor tantes, 
y gustosas para los verdaderos apasionados de 
A r t e s , y C ienc ias , & c . po r D o n Franc isco 
M a r i a n o N i p h o . 

Demostración en que se da u n m é t o d o 
fác i l para jugar en la nueva Lo te r ia de M a 
d r i d , c o n todas las not ic ias que la per te 
necen. 

L i b r e r i a de Jueces , p o r D o n M a n u e l S i l 
vestre Mar t ínez . 

Lucrec ia , T r a g e d i a de D o n Nico lás F e r 
nandez M o r a t i n . 

Damasus ó Laurent ius H ispan is asserti , ¿r 
v ind ica t i . Dise.rtatio histórica , auctore F r a n 
cisco Perezio Ba jer io , Presbiiero Valentino , in 
Pa t r iae pr imum , deinde in Salmanticensí Acá* 
demia , P e r p . S a c c . L i g . Professort , <bc. 

E log io de Max imi l iano de Bethune ) Duque 
de S u l l y . , t raducc ión de l de M r . T h o m a s . 

Escrut in io de maravedises , y monedas de; 
oro an t iguas , po r D o n P e d r o de Can tos B e -
n i tez . 

Tra tado de las Calenturas del D r . A n 
drés P i q u e r . 

Rhetórica Castellana de D o n Alonso Pa -
b o n G u e r r e r o . 

Congeluras sobre las Medallas de los Reyes 
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Godos , de D o n Luis "JosepH Velazquez. 
Discurso sobre la aplicación de la Filosofía 

á los asuntos de Religión , por el D r . P i -
quer. 

Reverente representación que al l imo , y 
R m o . P. Francisco Rabago , Confesor de 
S. M . Católica , hace el D r . D o n Juan J o -
seph Ort iz de Amaya. . . para que pasando sus 
eficaces oficios con S. M . tenga efecto lo que 
se expone en ella. 

Manná escondido, y confundido entre las 
apariencias de la nieve , & c . 

Disertaciones históricas del Orden , y C a 
ballería de los Templarios.... su Autor el L i 
cenciado D o n Pedro Rodríguez Campo-
manes. 

Carta sobre la patria de Migue l de C e r 
vantes. 

E s sensible que las ocupaciones que so
brevinieron al Señor Flores , privaran á la na
ción de la continuación de aquella obra , tan 
ú t i l como difícil para un hombre so lo , en 
quien no concurra el talento , y la varia ins
trucción que posee este Autor , por mas que 
en el año de 17^4. por Real Orden comu-* 
nicada por el Marques del Campo del V i 
llar al Señor Cur ie l , se le estimuló á que 
prosiguiese la Aduana Critica , ofreciéndole la 
Real protección. 

Discurso de las enfermedades de la Compa" 
ñ i a , por el P . J u a n de Mariana , con una D i ~ 
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seríacion sobre el A u t o r , y la hg i t im idad de l a 
obra , y un apéndice de var ios testimonios de 

Jesuítas Españoles que concuerdan con M a r i a 
n a . M a d r i d 1 7 6 8 . en 4 ? E l A u t o r de k D i 
sertación , y Apénd ice es el Señor F lo res . 

Crónica de D o n A l v a r o de L u n a Condes
table de los Reynos de Cast i l la , y de Leen 
Maestre , y Admin is t rador de l a Orden 3 y C a 
ballería de San T i a g o . L a publ ica en 'varios 
Apéndices D o n Joseph M i g u e l de Flores. S e 
g u n d a impresión, M a d r i d 1 7 8 4 . en ¿a Impren
ta de D o n Antonio de Sancha. E n 4 ? m a y o r . 
Los^ Apéndices son el seguro de Tordeci l las" 
escri to po r D o n Ped ro Fernandez de V e -
lasco ; y el l i b ro de l Paso honroso , defendido 
p o r el excelente Caballero Suero de Quiñones, 
E n todas estas tres obras puso sus pró logos 
e l Señor F l o r e s ; y además una coleccion&de 
documen tos , muchos de el los i néd i t os , en 
comprobac ión é i lus t rac ión de algunos l u g a 
res de la C r ó n i c a . 

T a m b i é n cu idó por o rden del Conse jo de 
la edición de la Monarquía de España que es
cribió el D r . D o n Pedro S a l a z a r de Mendoza 
y se i m p r i m i ó en M a d r i d en 1775). en dos 
tomos de á fo l i o . 

D iscurso Chro7wlógico, en que se determina 
el d ia que murió el Santo Rey D o n Fernando 
con excolíos , y un Appendix , en que se trata de. 
la instrucción de la E r a v u l g a r en España ; del 
Reynado en que se p n m i p i a r o n las Lejes de las-
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Partidas , y de la naturaleza , calidades , raices, 
ciclos, y reducciones del año hebreo , y del mahu-
medano. M S . E l P. Florez en su España Sagra
da , había frxado la muerte de San Fernando en 
el 31. de Mayo , contra la opinión común 
autorizada con el Kalendario ; y volvió á afir
mar lo mismo , quando en el año de 1754. 
publicó los quatro epitafios de aquel Santo 
R e y , en castellano , latin , árabe , y hebreo. 

Algunos años después D o n Diego A l e -
xandro de Galvez , Bibliotecario de la Cate-. 
dral de Sevilla , é Individuo de la Academia 
de Buenas Letras de la misma C i u d a d , p u 
blicó una Disertación , en la que impugnó la 
opinión del P. Florez , notándole al mismo 
tiempo algunos otros defectos. 

El1 Señor D o n Miguel Joseph de Flores, 
movido del buen deseo de que no se emba
razara el P. Florez con una defensa que le 
distraería algún tanto del objeto principal de 
su obra , tomó a su cargo la impugnación 
de aquel escrito : y en su Discurso Chronoló-
gico examinó , y rebatió los argumentos del 
Señor Galvez , discurriendo por los lugares 
principales de la historia , esto es , por las 
lápidas , los códices , y los libros ; con c u 
yo motivo examina al mismo tiempo la fe 
que estos se merecen , aplicando con mucha 
oportunidad las reglas de la crítica. 

A l discurso se añaden dos Escolios , el pri
mero sobre la introducción de la Era Chr is -



ESPAÑOLA. ^ j 

tiana en España ; y el segundo sobre el Autor 
de las Leyes de Jas Partidas. E n éste prueba 
que estas son mas bien obra de San Fernan
do , que de Don Alonso X . su hijo. Y al Hn 
se pone un Appendix de Jas quaJidades , c i 
clos , raices , y reducciones de los años he
breos , y mahumedanos. 

Sucesos , limüe boreal , y lengua de Canta
bria , por Donjoseph Miguel de Flores... i 769. 
M S . Nadie había dudado que las tres Provin
cias de Álava , Vizcaya , y Guipúzcoa esta'n 
incluidas en Jos límites que comprendían á la 
antigua Cantabria , hasta que Zurita , O ihe -
nart , M o r e t , y aJgunos otros historiadores 
empezaron i negarlo. EJ P. Henao satisfizo 
a los argumentos que se hablan propuesto 
contra la opinión común , con lo qual ca l 
mó por entonces la disputa , hasta que en este 
siglo volvió á suscitarla D o n Pedro de Peral
ta y Barnuevo ; y se declaró por la opinión 
de Zurita el P. Florez en el Discurso prel imi
nar que precede al tomo X X I V . de Ja Espa
ña Sagrada. E l Señor Flores , que en la an
tecedente obra había sido el apologista de 
aquel P. manifestó con esta , que no era el pe
so de la autoridad el que habia inclinado en 
aquella otra ocasión su pluma á la defensa, 
sino el de la razón, Y así en ella impugna 
la opinión singular de Zurita , que habia adop
tado el P. Florez : no contentándose con re
producir ios argumentos dei P. Henao , como 
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lo había hecho últimamente el Pi Larfamen-
di , sino mejorando el método , y estilo , y 
añadiendo nuevas observaciones críticas , y 
geográficas sobre los Autores antiguos j y mo* 
dernos , que describieron aquellos límites. 

N o debe omitirse en elogio del Señor Flo
res , que su librería es una de las mas copio
sas , y selectas que acaso tiene en Madr id 
ningún particular ; y que franquea su uso con-
la mayor generosidad. Y o la he disfrutado 
muy freqüentemente , y no puedo ríiertos de 
ínanifestíir en este lugar mi reconocimiento. 

F L O R E Z ( P. M . F r . Henrique ) de la 
Orden de San Agustín, Catedrático de T e o 
logía de la Universidad de Alcalá , y Asisten
te General de las Provincias de España , So
cio correspondiente de la Real Academia de 
Inscripciones, y Bellas Letras de París. A los 
treinta y seis años de su edad había ya pu--
blicádo el P- Florea cinco tomos de Teolo
gía , los quales le habian adquirido mucha 
fama en su Religión. Ot ro se hubiera con
tentado acaso con ésta , y no hubiera ya pen
sado mas que en recoger los frutos de sus ta
reas escolásticas. Mas este sabio, lexos de estar-
poseído de aquella vana satisfacción , que sue--
le engendrar en muchos el aplauso de las 
Universidades, y de los Claustros, y habien--
do leído por entonces la suma de Concilios 
del P. Cabasucio , abrió los ojos , y conoció^ 
lo mucho que le faltaba que saber para- ser; 
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buen Teó logo* D e s d e entonces se apl ico par-
t icuJarmente al estudio de Ja historia en todos 
sus r a m o s , y mas part icularmente en la N u m i s 
mát ica , y Ant igüedades. 

L a pr imera obra que pub l i có en este g é 
nero fue la Clave H i s l o r i a l , con que se abre l a 
puerta á la H i s to r i a Eclesiástica, y Política }dcs~ 
cubriendo las cifras de la chronologia de los su~ 
mos Pontífices ¡ y los Emperadores, y breve ap i iU ' 
iarrncnto de sus v idas . Todos los Reyes de E s p a 
ña , I ta l ia ^ y F ranc ia ^ con los orígenes de todas 
las Monarquias , desde Chr i í ío hasta hoy. Con~ 
cilios , y sus mot ivos: Hereges i y sus errorest 
Santos , y Escritores mas clásicos , con los suce* 
sos mas memorables de cada siglo. E n M a d r i d t 
a i la Imprenta i y L i b r e r i a dé M a n u e l Fernán-'-' 
deit Año de 1 7 4 3 * en 4 ? D e esta ob ra se han 
hecho d iez ediciones. E n la quarta j y s igu ien 
tes se s impl i f icó mas e l t í t u l o en esta f o r m a : 
Clave H i s t o r i a l , con que se abre l a puerta á Iti 
H i s t o r i a Eclesiástica , y Política , chronologia dt 
los Papas , / Emperadores , Keyes de España, 
I t a l i a , y Franc ia j ccn los orígenes de todas las 
Monarquias , Concilios , Hereges , Santos , J E i -
critores , y sucesos memorables de cada siglo. E n 
la segunda edic ión se añadió la D iser tac ión 
sobre Luc í fe ro , O b i s p o de Ca l le r , por la que 
habia s ido delatado al Santo T r i b u n a l de la 
Inqu is i c ión por un M é d i c o Sardo : y se r e p i 
t i ó en las demás , con algunas otras a d i e i o -
nes , y co r recc iones , que h i zo el A u t o r po í te -

Tom, III, E, 
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r io rmente. L a idea de esta obra está tomada 
de otra semejante del A b a d de V a i l e m o n t ; 
pero la mejoró el P , F lo rez en el m é t o d o , y 
con algunas adiciones, ' 

España Sagrada. Teatro Geográfico histó
rico de la Iglesia de España, Origen , d iv is io 
nes , y limites de todas sus Prov inc ias . Ant igüé" 
dad , traslaciones, y estado antiguo , y presente 
de sus S i l las en todos ¿(S dominios de España, 
y Por tuga l . Con var ias Disertaciones crit icas pa~ 
ra i lustrar la H i s to r i a Eclesiástica de España, 
Son 2 9 . tomos en 4 ? reimpresos muchos de 
ellos en varias Imp ren tas , y años , de e n y o 
con ten ido me ha parecido conveniente poner 
aquí el extracto algo mas l leno , que el que 
se lee en las Not ic ias de la v ida , y escritos 
d e l P . F l o r e z , publ icadas por el P . F r . F ran
c isco Méndez , Re l ig ioso de la misma O r d e n : 
p o i q u e siendo esta obra una de las mejores, 
y de m a y o r impor tanc ia que se han p u b l i c a 
d o en el actual reynado , merece que se dé 
a lguna not ic ia mas puntual , así por esta c a u 
sa , c o m o para la m a y o r fac i l idad de encon-* 
trar en ella lo que se necesite. 

T o m o I. Preceden algunas advertencias, 
y la idea general de toda la obra ; y una 
C lave geográfica , en la que se trata de la 
impor tanc ia del estudio de la Geografía , con 
los elementos de esta c ienc ia. L u e g o de la 
Geografía Eclesiástica en gene ra l ; o r igen de 
los Obispados , y demás D i g n i d a d e s Eclesiás-
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ticas , con las varias demarcaciones que han 
tenido en diferentes tiempos ; de las varias d i 
visiones civiles de España hechas por los R o 
manos , y de su gobierno político , con un 
catálogo de los Pretores que hubo en e la, 
desde el principio de la Era Española i hasta 
la paz de la Iglesia. A l fin por Apéndice la d i 
visión de todo el Imperio de Occidente , y 
Oriente en tiempo de los Emperadores; Arca-
dio , y Honor io. Tres ediciones •: la primera 
en M a d r i d , por D o n Miguel Francis .0 R o 
dríguez , en 1747 : segunda , por Antonio Ma 
rín , en 1754 : tercera por Ibarfa , en 1779. 

T o m o II. se trata en él de la Chronolo^ 
gía que debe seguirse en la Historia Eclesiás
tica , y Civ i l de España. Se impugna la op i 
nión del Marques de Mondejar ,- sostenida por 
D o n Gregorio Mayans j acerca del principio 
de la E ra Española ^ probando qué nunca se 
conoció en España la costumbre de contar 
los años desde el dia de la Encarnación , sino 
desde el de la Natividad de Jesu-Christo. C o n 
este motivo se trata también de los Cyc los , 
y sus utilidades ; de las Hegi ras, ó años de los 
Árabes ; del Kalendario Romano gentílico , y 
demás perteneciente á la Chronología con res
peto á la Historia de España ; Tablas de la re
ducción de los años de Christo , Hegira , C y -
clo solar , áureo número , letra dominical , é 
indicción á los de la Era vulgar, Chronica re~ 
gum Wistgalhoriim reimpresa. Ghronicon del 
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Cerratense , y el de D o n Juan M a n u e l , pu* 
biicados por ia primera vez. Y al hn se añ i * 
den los Elogios deí Sanio Rey Don Fernando, 
puestos en el sepulcro de Sevilla en hebreo , y 
arábigo , hasta Hoy no publicados , con Las iris" 
cripciones latina , y castellana , y notas para su 
inteigencia, pirticuiarmente sobre el día de ia 
muerte del Salto , el quai se hxa en el 51 . 
de Mayo , contra ia opinión coniun. i3os 
ediciones : la primera en Madrid , por A n t o 
nio Msr in en 1747 : y la otra.por ei mismo, 
en 1754. 

T o m o III. del est ¡blecimiento del Chr is -
tianismo en España , predicación de San P a 
blo , y Santiago en ella , con nuevas o b 
servaciones sobre lo que se ha escrito acerca 
de este pun o tan controvertido : y una D i 
sertación sobre la Misa antigua de España, y 
causas de su mutación. Entre otros documen
tos que se ponen en el Apéndice , en c o m 
probación de la obra , se imprimen unos frag
mentos de la Historia Cornpostebna , inédi
tos hasta entonces. Madrid 1748 , sin nom
bre del impresor: y 1754. en la imprenta de 
Mar io , 

T o m o I V . Preceden unas advertencias, y 
una memoria de las Bibliotecas , Iglesias , y 
Eruditos que han contribuido en algo pa
ra la formación de esta obra. Se trata en ella 
del origen , y progresos de los Obispados , y 
Metrópolis en España ; y suponiendo que la 
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división de estas siguió á la C iv i l que estaba 
establecida en las provincias , se habla de las 
varias divisiones que se hicieron de ellas por 
los Ivomanos , y demás naciones que se esta
blecieron en España. Se reimprime el C h r o -
nicon de Idacio , mejorado con not.s , y cor
recciones : y se publican por h primera ve?, el 
Chronicon pequeño del mismo , y ei atribuido 
á Severo Sulpicio. Se prueba contra Sirmon-
¿o que los Fastos que se llaman ídacianos , no 
Son de este autor : y se reimprimen cambien 
con algunas notas , y con una tabla de las 
Olympiadas , y años de la fundación de Roma 
antes , y después del principio de la Era vu l 
gar. Por Marín , en 1749 : y por el mismo, 
en 1756. 

T o m o V . Habiéndose tratado en los an
tecedentes de la Iglesia de E-spaña en general, 
se empieza en éste a tratar de los Obispados 
en particular , dandq principio con la Silla de 
Cartagena. Se pone el Mapa de la antigua 
provincia Cartaginense ; se explican sus l ím i 
tes , pueblos principales , montes , rios , y de
más perteneciente á su geografía ; de los C o n 
ventos jurídicos de la provincia de Cartage
na ; de las excelencias de esta Ciudad , con 
la explicación de varias medallas que se han 
encontrado en ella ; de la traslación de aque
lla Silla á Bigastro ; se prueba que San F u l 
gencio no fue Obispo de Cartagena 5 se e m 
pieza á tratar de la Silla de Toledo. E n el 

£5 
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apéndice se pone un Mapa de la provincia 
Cartaginense , según el sistema de Ptolomeo. 
Se reimprime corregido el texto griego de és
te ; el tratado de San Isidoro de viris i l lus-
tnbus , y otros varios documentos relativos á 
los asuntos del mismo tomo. Por Mar in en 
1750 , y en 17153. 

T o m o V I . Precede la respuesta á algunas 
objeciones que le habia hecho el P. Mamachi 
en su obra intitulada : Orígenes & Antiquita-
ics Christianae , acerca de la predicación de 
San Pablo , y Santiago en España. E n la 
obra continúa hablando de la Iglesia de T o 
ledo ; y de los Concilios celebrados en aque
lla Ciudad. E n el apéndice, entre otros do 
cumentos , se reimprime el Chronicon del B i -
clarense , las historias de los G o d o s , Wanda-
Ios , y Suevos de San Isidoro , la del Rey 
Wamba , éscrka por San Julián , y se publ i 
caron por primera vez la Chronojog/a de un 
Español anónimo del siglo sexto ; el C h r o n i 
con de las Eras de los Mártires; continuación 
del Biclarense, y el Chronicon de Mel i to , Por 
M a r i n , en 175 1 , y en 1775, 

T o m o V I L E n el prólogo continua la 
memoria de los Eruditos que han contribui
do en algo para lá España Sagrada : y luego 
empieza á tratar de las Iglesias sufragáneas del 
Metropolitano de T o l e d o , á saber ; las de 
A c c i , Arcav ica, Bastí, Beacia , Bigastro , Car-
tu lo , Complu to , Dianio , Elotana , I l ic i , M e n -
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tesa , O r e t o , y O s m a . E n el apéndice , entre 
otros instrumentos , se ponen algunas Car tas 
de Siscbuto , inéditas hasta el año en que se 
pub l i có este t o m o , que fue en 1751 , y se
gunda vez en 1776 , po r el m ismo M a r i n . 

T o m o V I I Í . Se cont inúa hablando de las 
Sillas sufragáneas de la de T o l e d o , esto es , de 
las de Falencia , Setabi , Segovla , Sigüenza, 
V a l e n c i a , Va le r ia , y U r c i . E n el apéndice se 
re impr ime m u y mejorado el C h r o n i c o n de I s i 
do ro Pacense. Y se dá al fin la respuesta á la 
Cnr ta publicada baxo el nombre de D m "foa~ 
quin de Azu r , en la que se hablan hecbui a l 
gunos reparos á la obra del P. F lo rez por D o n 
J u a n de C h i n d u r z a , O h c l a l de la Secretaría 
del Despacho Un i ve rsa l de Es tado , que era e l 
verdadero autor de aquella Ga r t a . T a m b i é n 
tiene de part icular este t o m o la estampa de l 
A q u e d u c t o de Segovia , grabada por un d i b u -
x o sacado con la m a y o r exact i tud de aque l 
m o n u m e n t o R o m a n o , que existe todavía. E n 
1 7 5 2 , po r M a r i n , y en 1769 , p o r D o n A n 
t on io Sanz . 

T o m o I X . D e la Bét ica. Se pone el M a p a 
de esta prov inc ia , con un tratado geográf ico 
de ella , y de su divis ión polí t ica , y eclcsia's-
t ica an t i gua : se trata luego de la Iglesia de S e 
v i l la , sus ant igüedades. Ob ispos , y Santos 
que han florecido en el la. E n el apéndice , e n 
tre otras cosas , se pone el M a p a de la Bét ica, 
según e l sistema de P t o l c m e o , y las Tab las 

E 4 
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de éste en griego , y en latín. E n i J j Z , por 
Mar ín : y en 1777 , por el mismo. 

T o m o X . De las Iglesias sufragáneas de 
Sevilla , esto es t las de Abdera , Asido , A s -
tigís , y Córdoba ; y del gobierno c i v i l , y 
eclesiástico de los Christianos en ésta , duran
te la dominación de los Árabes. E n los apén-? 
dices se copian los anales Bertinianos, y la 
historia de Oderico V i t a l , en lo que tratan 
de España. Por IVíarin , en 1753 , y 1775• 

T o m o X I . Se imprimen en él por la p r i 
mera vez las obras de Alvaro Cordobés , el 
Apologético del Abad Sansón , y otras de Es-r 
Gritares Cordobeses , sacadas de M S S . de ma^ 
de ochocientos años de antigüedad. Por Ma-r 
rin , en 175?; , y en 1775. 

T o m o X I I . D e las Iglesias de Egabro, 
Hipa , El iberi , Itálica , Málaga , Tucei , Entre 
varias antigüedades , está en este tomo el pía- . 
no , y descripción del amphíteatro de Itálica, 

T o m o XI I I . De la Lusitania. Descripción 
de esta provincia en tiempo de los R o m a 
nos. D e la Metrópoli eclesiástica de Mérida? 
E n los apéndices se reimprimen él Chronicon 
de Albelda , ó Emilianense , y el de Sebastian 
Obispo de Salamanca. Entre las cosas particu
lares de este tomo , lo es una el plan , y des-» 
cripcion de la famosa puente de Alcántara, 
Por Marín , en 1756. 

T o m o X I V . Precede el Mapa déla Lusí-? 
tañía antigua , y se trata de las Iglesias sufra-
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graneas de Mérida , esto es, de las de Av i la , 
CaHabria , Coria , Coimbra , Ebora , Egi ta-
tanía , Laniego , Lisboa , Ossonoba , Pax j u 
lio, , ó Beja , Salamanca , V i seo , y Zamora, 
y se reimprimen el Chronicon Lusitano , el de 
Sampiro , y 1̂ de D o n Pelayo, Por Mar ín , 
en 1758, 

T o m o X V . Preceden algunos nuevos des
cubrimientos de Obispos antiguos , y actas de 
Conci l ios. Se imprimen por la primera vez el 
juicio entre Marciano , y Habentio , Obispos 
Astigitanos , dado en el V I . Concil io de T o 
ledo , y el Conci l io de Córdoba del año de 
^ 9 » Luego se describe la provincia de G a 
licia en general, y se trata en particular de la 
Iglesia de Braga. E n los apéndices se pone e l 
Mapa de Galicia , según el sistema de Ptolo-
meo , y la descripción hecha por éste , en 
griego , y en latín ; las obras de San Mart in 
Brae^rense , corregidas por los códices de la 
Biblioteca Real de Madr id , y de la de To le " 
do. Por Marín,en 1759. 

T o m o X V I . Trata solo de la Iglesia de 
Astorga , de la qual el Autor había recogido 
mas materiales, por la generosidad con que se 
los franqueó su Cabildo , dándole razón de 
mas de dos mil y quinientas Escrituras iné
ditas , de las que impr imió quarenta y una ert 
los apéndices de este tomo. H a y también en 
él un Mapa del mismo Ob ispado , delineado1 
por p o n Manuel Su t i l , Cura de la Bañeza, 
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Por Don Gabriel Ramírez , en 17^2. 

Tomo X V í I . De la Iglesia de Orense. 
Precede el Mapa de este Obispado,, delineado 
por Don Joseph Cornide. E n los apéndices se 
reimprime el Chronicon del Silense , y se pu
blican siete Escrituras inéditas , sacadas del 
Archivo de aquella Iglesia. Por Mar in , en 
1765. 

T o m o X V I I I . De la Silla de Mondonedo. 
Precede un plan de aquel Obispado, delinea
do por el mismo Cornide. En la obra se tra
ta de las Iglesias Britoniense, v Durniense - que 
estuvieron algún tiempo dentro de su recinto. 
E n los apéndices se publican por la primera 
vez treinta y una Escrituras , y se reimori^ 
me el Chronicon del Monge de Silos. Por 
Mar in } en 1764. 

T o m o X i X . De la Silla de Iría , y princi
pios de la de Sintiago. Se pone en él el plan, 
y vista interior, y exterior del Faro de la C o 
rtina , y en los apéndices varias Escrituras iné
ditas. Por Marin , en 1765. • 

T o m o X X . Se publicó en él por la prime
ra vez la Historia Composíelana , sive de rebus 
gestis D , Didac i Gelmirez pr imi Composlellani 
Archiepiscopi. Ubi mulla , alias incógnita , de 
Summis Pontifícibus , Cardinalihus , Epi<copisy 
Concilhs , regibus , virisque illustribus ( ab anno 
praecipué M C . ad M C X X X I X . ) memoriae com~ 
?ne?idantur , con el Chronicon Iriense. E n la 
Imprenta de la viuda de Elíseo Sánchez , 1765. 
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T o m o X X I . De la Iglesia de Porto. E n 
los apéndices se reimprime la Chronica de 
Alonso V I I . Por Marín , 1766, 

Torno X X I I , De la Iglesia de T u y , has
ta el siglo X \ T . En el apéndice se imprimen 
veinte y una Escrituras inéditas , entre las qua-
les está el fuero de población de aquella C i u 
dad , dado por D o n Fernando II. y confir
mado por San Fernando, en 1250, Por M a 
rín , en 1767. 

T o m o X X I I L Precede el Mapa del Obis
pado de T u y , delineado por D o n Rosendo 
Amoedo ; y se continua su historia desde el 
siglo X V I . hasta el presente. E n los apéndices 
se publican los Chronicones pequeños , á sa
ber , el Ambrosiano , Burgense , los Anales 
Complutenses , el Chronicon Complutense, 
inédito, los Anales Compostelanos , el C h r o 
nicon sacado del códice de la Historia C o m -
postelana , inédito , el Conimbricense , el de 
Cardería , y los Anales Toledanos , primeros 
y segundos; y los terceros no publicados has
ta el año de 1767 , en que se publicó este 
tomo. Por Antonio Marín. 

X X I V . Está dividido en dos. E l primero 
es L a Cantabria. Disertación sobre el sit io, y 
extensión que tuvo en tiempo de los R o m a 
nos la región de los Cántabros, con noticia 
de las reglones confinantes, y de varias po
blaciones antiguas. Discursó preliminar al to 
mo X X I V . de la España Sagrada , sobre lá 
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provincia Tarraconense. Por Marin , en 1768. 
Véase el art. Flores. 

E n el segundo volum'O del tomo X X I V . 
se trata de las antigü- dades Tarraconenses, 
como preliminar á las memorias de la Igle
sia de Tarragona. Se hace la descripción de 
esta provincia, con el Mapa de e l la , según la 
relación de Ptolomeo ; el plano topográfico 
de la Ciudad de Tarragona , el del circo má
x imo que hubo en ella antiguamente; el del 
presente de las 'terreras , y otros monumen
tos preciosos , muchos de los quales se con
servan fodavia en aquella provincia. E n el 
apéndice se pone la descripción de ésta por 
Ptolomeo , en griego , y en latín. Por Mar in , 
en lyí)*?. 

T o m o X X V . D e la Iglesia de Tarrago
na. Es sumamente interesante el cap. V I L en 
que se trata si la España 'Tarraconense perte
neció en algún tiempo al patrimonio de San Pe 
dro ? E n el qual refuta el P. Florez sólida
mente aquella opinión ; examina con la mas 
sana crítica las Cartas de San Gregorio V I L 
prueba que el primer autor de aquella op i 
nión , fue el Cardenal Hugo Cándido , h o m 
bre astuto , y de una política malvada , Can" 
didus facie nigerrimus mente , como decía el 
autor de la vida de San Anselmo ; y responde 
completamente á los débiles argumentos con 
que habia intentado apoyar aquella opinión el 
Cardenal Baronio. Por Marín , en 1770. 
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Tomo XXVI. De Jas Iglesias de A u c a , y 
Valpucsca, y se empieza á hablar de la de B u r -
goí. Por Marín , en 1771. 

T o m o X X V I I . Se trata en él de las C o 
legiatas , Monasterios , y Conventos principa
les dei Obispado de Burgos. Por D o n Anto
nio de Sancha , en 1772. Este tomo es el ú l -

•t imo de los publicados en vida del autor. Pe
ro dexó escritos los dos siguientes , que p u 
blicó después de su muerte el P. M . Fr. M a 
nuel K i s t o , del mismo Orden. 

T o m o X X V I I I Preceden unas adverten
cias acerca de ios estudios en España del M o n -
ge Gerberto , después Papa Silvestre II. y de 
su Maestro de Matemáticas Aton , Obispo de 
Vique , en el siglo X . L a obra trata del Obis
pado de Ausa , hoy Vique. E n los apéndi
ces , entre otras cosas, se reimprimen los dos 
Chronicones Barcinonenses , publicados antes 
por D ' Achery , y Balucio, 

T o m o X X I X . Contiene el estado antiguo 
de la Silla de Barcelona ; un catálogo muy 
exacto de sus primeros Gobernadores; un M a 
pa de aquel Obispado como está ahora , de
lineado por Don Francisco Xavier de G a r -
ma y Duran ; la relación de los Condes pro-
prietarios, y la descripción de varios monu
mentos muy notables , qual es entre otros, el 
pavimento mosáyeo existente en la Parroquia 
de San Miguel. E n los apéndices se ponen los 
escritos de los Padres Barcinonenses , y varias 
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Escrituras importantes. Por el privilegio mira. 
X I . se ven las grandes franquezas , y liberta
des que gozaban los pobladores de aquella 
Giudad desde el siglo IX . Por D o n Antonio 
Sancha , en 1775. 

E l Autor de la Biblioteca Eclesástica F r i -
buroense , después de haber dado noticia, y 
un extracto de esta obra , con ios elogios cor - ' 
respondientes á su mérito , se queja de que 
no esté escrita en iatin , declamando contra la 
costumbre introducida de escribir en lengua 
vulgar , y ofreciéndose á traducirla en latín, 
como algún impresor , ó librero quiera en
cargarse de hacer los gastos de la impre
sión (1). 

Ci") Atquelioec siint,qu:e 
ex Hispama Sacra obiter sal
tera adnotare , opportuhum 
Videbatur. Si sors plura ad 
nos volumina detulerit , di-
Jigentia .majore singula exa-
minaturí sumus. Id modo ve--
hementíssime dolemus, opus 
toties laudatum , ac mira non 
solani Ecclesiastica j verura 
etiam eruditione profana un-
dique refemim , máxime 
qapad eam partera , qua; ori-
ginibus sedium episcopnliam, 
terminisque earuffl vetoribus 
distnuiendis ac definiendis 
dcstinata est, Hispánico idio-
matc conácriptum ; ac proín-
de pUiribus, etiam non vul-
garis doctrina; viris , inutile 
esse. Sed jara eá est cujus-
cunque propemodum natio-
«is cansuetudo perversa , ut 

cujus demum cunque gene-
ris scrípta non nisi patrio ser
mone in publícuñl procure; 
velit j quasi vero ant sernper 
res píctium , aut cuilibet fa
cultas, et otiutó foret , pe
regrinara addi.scendí iíngüam. 
Quot tandera annos impende
ré oportebk ^ ad colligendas 
tara diversas scíentiarunl Cía» 
ves ? Id quidera laude dignis-
simurtí , quod mon'umentá 
idiomate Latino ubique ad-
jecta habeantur. At nonne 
oportet, ut volüminum mo
les hac ratione crescat in in -
raensura ? 

Quod si perspécttim nobis 
esset j gratiara nos inituros 
apud eruditos , qüi compa-
randi prasclari operis, iiíius-
qiíe in lingua , quascriptum 
estj intelligcndi copiara non 
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Es ta obra se está cont inuando por el P . 
M . P r . M.mue l K i s c o , de quien se hablará 
en su ar t ícu lo . 

Meduíias de las Colonias , Munic ip ios , y 
Pueblos antiguos de España. Colección de las que 
se hal lan en diversos Autores , y de otras nunca 
•publicadas : con explicación , y dibujo de cada 
una. P o r el R . P . M , F r . Henrique F U r c z . . , . 
E n M a d r i d , en l a Of ic ina de Antonio M a r í n , 
año de 1757 , y 1 7 5 8 . D o s tomos en 4 ? 
m a y o r . 

L o s Españoles fueron los pr imeros que 
fomenta ron el estudio de las Meda l l as . A u n 
que e l Petrarca había recog ido algunas antes 
que nadie , su exemp lo no habia sido bastan
te para exci tar la cur ios idad , y afición á este 
r a m o de l i teratura. D o n A l o n s o V . de A r a 
g ó n , que v i v i ó entre los años de 1416 , y 
1 4 5 8 , fue el p r imero que p r o m o v i ó aquel e s 
tud io . Fue tal su inc i inac ion á é l , que r e c o 
g iendo quantas pudo por Italia , las co loco 
en una arquita de raarhl , y la l levaba siempre 
cons igo ( 1 ) . L o s D iá logos de D o n A n t o n i o 

habent, libeiitisi.ime ex idio- ut typographum indicent, aut 
mate hispanensi in Latinum bibliopolam , qui impensis 
trans ferré mus ,atqiie cum ip- suis procudere opus tam ara-
sis comnuinicarenuis , qux plum velit. 
nunc demum typís procusa [ i ) Numismata illustrium 
sunt volumina 18. aut ea Imperatorura , sed Cíesaris 
etiam , quse in posterum se- ante alios , per universain i ta-
quentur. Istud sóknn rogatos liam summo stndivo conquisi-
eos , quibtis obsequia ha2C ta in ebúrnea arcilla íirege pe-
nostra diípiicitura non sunt, n¿ clixenm rcligiossisime as-
etiara acque etiain volumus, sei-vab8ntur.(¿uibus>quüiiiani 
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Agustín sobre las Medallas , fueron la prime
ra obra de mérito que se publicó sobre esta 
ciencia. Últimamente los Españoles son los 
que han hecho mas ensayos , y han adelanta
do mas hasta ahora en la inteligencia de las 
que llaman desconocidas. 

Precede á esta colección del P. Florez un 
prólogo , en que dá razón de la obra , y no
ticia de los gavinetes de Medallas de que se 
sirvió para ella , los quales llegan á treinta y 
ocho , y entre ellos el de Doña Maria Isabel 
de Bustamante y Guevara, digna de particular 
memoria , por serlo también muy particular 
su exemplo en su sexo. 

Si^ue un tratado de la utilidad de íáS M e 
dallas , Ja que prueba por la conexión que 
tienen con algunas cosas sagradas j y eclesiás
ticas , que no pueden averiguarse sino por me
dio de ellas ; y por los descubrimientos que 
se les deben á las mismas de Ciudades , y 
pueblos, dioses, familias, y demás ramos per
tenecientes á la historia general antigua. T a m 
bién se habla en él del Magistrado á quien 
pertenecía el batir moneda ; de la fábrica de 
ésta , sus contramarcas , ó sobresellos; de las 
Colonias , y Municipios , con todo lo demás 
perteneciente á los elementos de la ciencia N u -

Slia eorum simulacra jam ve mari. ad virtucem et gloriam 
tüstate collapsa non extarent inqttiebac. ( Ant. Panormita 
Klirum in raodura sese.deiec- de reb. et^ Factis Alphonsí 
ta r i , ecquodam modoinfllam- Regís Aragenura.) 
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in ismát ica. A I fin de este discurso pfeHnrtmnr 
se pone un M a p a de Jos pueblos que bat ie
ron medallas en España , de todos Jos quales 
trata por orden alfabético en Ja obra , e x p l i 
cando Jas Meda l las que se han encontrado 
de elJos , y las inciertaSé 

Ésta obra es sumamente áprec iab le, no 
soJo por mas de noventa M e d j J as que se 
pub l i can en eJla ^ ó de nuevo , ó m u y mejo-" 
radas j s ino por Ja colección mas comple ta 
que presenta de Jas ya recogidas por otros 
Au to res , y por Ja expresión de las que son 
comunes ^ r a r a s , n i r a r a s , n i comunes ; de las 
mas raras j rar ís imas, eléganlisimas , muy exce
lentes ^ exquisitas ? las mas insignes , grados c o n 
que el A u r o r calif ica las circunstancias apre^ 
ciables de cada una ^ después de su explica-"-
d o n , Jo que sirve inf in i ta , part icularmente 
para los que no han ten ido un gran manejo 
de ellas* M r . PelJcrin en su Recut i l de M e ^ 
dailles 4ei Peuples el Vilies \ qu i n m t puirit 
encoré ele puhlues , ou qui sont pea tonnues i d i 
ce de esta obra deJ P» FJorez lo siguiente: 
^ l l y á acompagné la descr ip t ion de toutes ees 
Mtda iJ les de dissertatiorts, et de remarques ju* 
dicieuses et sávantes : c 'est tout ce qu i á paru 
de mei l leur dans ce genre , jusqu' á present. A 
u n recuei l aussi comple t , et fait avec autant 
de soin et de recherches , que ce lu i la , i l 
do i t rester peu de Medai l les á ajouter , et e n 
coré moins d 'observat ions á j o i n d r e " . 

Tom, IJI. F 
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H a b i e n d o presentado el Ca rdena l M í g a z -
z l , A rzob i spo de V iena , un exemplar de la 
misma obra al Emperador , se quedó c o n 
ella , sin quererla devolver , y en prueba de 
su aprecio embió a l P . F lo rez una M e d a l l a c o n 
su busto , de dos onzas de o r o . 

L a fasna de la erud ic ión de l Padre F l o r e z 
en la Numismát ica extendida por toda E u r o 
pa , m o v i ó al C o n d e de C a y l u s , Presidente 
de la R.eal A c a d e m i a de Inscr ipciones , y B e 
llas Let ras de París, á proponer le por Socio 
correspondiente , y á que ésta le exp id iera e l 
t í t u lo de ta len 9 . de E n e r o de 1 7 6 1 . 

Medal las de las Colonias , Munic ip ios , y 
Pueblos antiguos de España hasta hoy no pu~ 
hlicadas , con las de los Reyes Godos. Pa r l e ter
cera. P o r el R . P . M . F r , Henr ique F lorez. . . . 
E n M a d r i d : en la Imprenta de D o n Antonio 
de Sancha , año de 1 7 7 3 . U n t o m o en 4 ? m a 
y o r . C o m o se van descubr iendo nuevas M e 
dallas cada d i a , el P . F l o rez , que habia reco
g i d o muchas inéditas desde el año de 1 7 5 8 , 
d i o su expl icación en este t o m o , en el que 
añade otra colección m u y par t icu lar de m o 
nedas de los Reyes G o d o s . A l p r inc ip io de 
este t o m o dá not ic ia de otros Gabinetes que 
d is f ru tó para su pub l icac ión , además de los 
ind icados en los antecedentes ; entre todos los 
quales sobresale el de l Serenísimo Señor I n 
fante D o n G a b r i e l . 

N o es esta la única obra de mér i to que se^ 
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ha escri to sobre las Medal las en el actual r e y -
nado . E n esta B ib i io teca se dá not ic ia de a l 
gunas otras m u y dignas de ser celebradas, po r 
las quales se demuestra el poco fundamento 
c o n que d i xo el A u t o r de la Ciencia de las 
Medal las ^ que quando las demás Naciones de 
E u r o p a dan al pub l ico cien obras de esta c i a 
se , España apenas ofrece t res , ó quatro d i g 
nas de ser citadas ( i ) , siendo indubi tab le que 
en esta ciencia han hecho los Españoles, po r 
l o menos tantos progresos c o m o los mismos 
ext rangcros. 

Memorias de las Reynas Católicas , h istor ia 
genealógica de la Casa R e a l de Cast i l la ^ y de 
León ; iodos los Infantes ; (ruges de las Reynas 
en Estampas , y nuevo aspecto de la H is to r ia de 
España, Por el P . M . F r . Henriciue Florez. . . , 
E n M a d r i d , por Antonio M a r i n , año de i / 6 i , 
y segunda v e i p o r el mismo ^ en 17 j o . D o s to
mos en 4 ? 

H a b i e n d o en España tantos Escr i to res de 
Nob i l i a r i os , y Genealogías , que de solos el los 
compuso la Biblioteca Heráld ica G e r a r d o E r 
nesto de Frankenau , ó sea el Señor D o n J u a n 
L u c a s Cortés , no hay siquiera una buena de 
la Casa R e a ! . E l P . F l o rez adv i r t i ó esta fa l ta, 
y habiéndole p roporc ionado sus estudios , y 
correspondencias la not ic ia de un número m u y 

F 2 

(1) La science des. Me- giua 11. del prólogo. 
ilailíes , honvellt edidoit , pa-
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copioso de Escrituras , puso el mayor cuida
do en notar los nombres , y hechos principa
les pertenecientes a las Reynas , Amigas de los 
Reyes , y los hijos que tuvieron de ellas: to
do lo qual le dio materia para esta historia , en 
la qual se describe la genealogía de la Sangre 
Real de España ; se aclaran varios puntos de 
chronología ; se publican hechos poco cono
cidos ; y finalmente se ponen á la vista en d i 
ferentes láminas los trages mas usados en cada 
siglo. 

Vwge de Ambrosio de Morales, por orden del 
Rey Don Felipe II. , d los l&eynos de León , y 
Galicia, y Principado de Asturias, para reconocer 
las reliquias de Santos , sepulcros reales , y l i -
bros manuscritos de las Catedrales, y Monaste
rios. Dale á luz con notas , con la Vida del A u 
tor y y con su retrato el R. P . M . F r . Henrique 
Florez. En Madr id : por Antonio Mar in , año 
de 1765./o/ . 

De fonnando Tlteologiae studio l ibr i IV . 
Collecti ac restituti per R. P . M . F r . Lauren-
tium á Villavicentio , Doct, The&logum , ac re~ 
gium concionatorem , Ordinis Eremitarum S. Au -
gustini. Tertia editio , ex autographo postrema 
Auctoris manu concinnato. Curante R , P . M , F r . 
flenrico Florez. Ma tn t i : apud Joachin Ibarra, 
1768. en 4? 

De sacris Conciombm , seu de interpretatio-
ne scripíurarum populan l ibr i III. del mismo 
Villavicencio. E n la misma Imprenta y año. 
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AI principio de la primera obra añadió el P. 
Florez una noticia de la vida y escritos del P . 
Vil lavicencio. 

Diciamen pedido ,> dado al limo. , j) Rmo. 
Señor el P . Francisco de Rahago , sobre si con-
vendria imprimir los Códices Góticos conciliares 
que están en el Real Monasterio del Escorial, M S , 

Dictamen dado al R e a l , y Supremo Conse
jo de Casulla sobre el método de censurar los 
libros, M S . 

Quien quiera instruirse mas puntualmente 
acerca de la vida , y otros escritos menores del 
P . Florez , puede leer la del citado P. Mén 
dez , quien imprimió también en la misma 
los viages del P. Plorez , y otros documentos 
dignos de saberse. Pero no puedo dexar de 
referir aquí que el P. Florez dio un exemplo 
muy digno de imitarse en su afición al estu
dio de la Historia natural , formando un ga
binete de ella bastante precioso, en quanto se 
lo permitieron sus facultades, el que junta
mente con su Monetario , y Biblioteca se con
servan todavía en su Convento de San Fe l i 
pe el Real . 

Sobre todo hay dos cosas que celebrar 
muy particularmente en el P. Florez. L a p r i 
mera , que habiendo tenido su educación den
tro del Claustro , y seguido sus estudios es
colásticos con todos los defectos de que abun
daban á principios de este siglo , hubiese sa
bido formarse en adelante un juicio sólido, 

F 5 
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una crí t ica de l i cada , y hacer tantos p r o g r e 
sos en ia historia , y en las antigüedades. Y 
la segunda , que habiendo estado tan o c u p a 
d o en Ja indagación , y corejo de Escr i turas 
y monumentos an t i guos ; en la colección de 
monedas , y piezas de historia, natural , y en 
las correspondencias que todas estas o c u p a 
ciones debían ocasionarle , ni estas d is t racc io 
nes ent ibiaron en nada su conducta rel ig iosa, 
n i las honras recibidas del M o n a r c a , de l S u 
m o Pontíf ice ( i ) , y de sus Superiores , y los 
aplausos con que le celebraron los sabios na
cionales , y extrangeros , alteraron en nada su 
p iedad , de Ja qual d io un con t inuo exe ra -
p l o , así á su Re l ig ión , corno al púb l i co , en 
algunas obras ascéticas que i m p r i m i ó tamb ién ; 
además de Jas referidas , y que pueden verse 
en Ja citada obra dei P . Méndez . 

F Ó Í I N E R { D o n j v a n P a b l o ) A b o g a d o . 
Sátyra contra les vicios introdi<c{dos en la Poesía 
Castellana , premiada por la Real Academia 
Española , en j u n l a que celebro el d ia 15 . dt 
Octubre de ( 7 8 2 , ¿Vi A m o r D o n f u a n Pablo 
Temer , profesor de Jur isprudencia de l a U n i 
versidad de Salamanca, M a d r i d 1 7 8 2 . po r D o n 
Joaqu in I ba r ra . E n 4 ? 

Se in t roduce el A u t o r quejándose del poco 

í i ) Benedicto X IV . por los honores de Provincialab-
empeño de Fernando VI. y soluto , con los privilegios, 
en atención al mérito de la y exenciones anexas á este 
España Sagrada i Iq concedió empleo. 
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premio que se da á los buenos Poetas , y per-r 
suade i rónicamente á que nadie se dedique i 
componer versos. L u e g o por med io de una 
transic ión opor tuna , describe lo inf inita m u l 
t i tud de versif icadores en los varios ramos de 
ia Poesía , no tando sus v ic ios. N o pud iendo 
conocerse bien el mér i to de n inguna c o m p o s i 
c ión poét ica , sin ver a lguna muestra de t l i a , 
pondré aquí la s iguiente. 

H a b l a n d o de la Poesía Dramát i ca , i m 
pugna á los que excusan los vicios del teatro, 
c o n la necesidad de confcnmarse al gusto de l 
pueb lo , d i c i e n d o : 

, , 0 vos , gran C a l d e r ó n , si mis cansados 
^ D i s c u r s o s no tomáis acaso i eno jo , 
^ P u e s son tanto los vuestros venerados, 
^ R e s p o n d e d : si en el arte el grande arrojo 
„ D e escribir sin concier to se man t iene , 
, i | E s e arte en qué se funda? E n el antojo, 

, ,Lacónica respuesta , y que conv iene 
^ B i e n con la autor idad de la pe rsona , 
j j Q u e asegurada y a su op in ión t iene. 

„ M a s la natura leza, que p regona 
, ,Sus leyes inviolables , quejaráse , 
, ,S i á su verdad h execuc ion no abona. 

ñQuien tal pronuncia sin comer se pase, 
9 t \0 oráculo sagrado , y o d i x e r a , 
^ ( S u f r i d que á repl icaros me propase ) 

, , Q u e en vez de escr ibir ma l , o t ro el ig iera 
, , T e r m i n o i su v iv i r , pues que el sustento 

F 4 
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?,No está solo en el fin de esa carrera. 
3fEl vulgo ha de tener diverlimiento : 

t ihs necio ^ y neciamente se divierte, 
?,Divieitase en buen hora ; es justo intento| 

^jPero no ayude yo,quando pervierte 
n L a opinión de Ja patria , i pervcrti l la, 
,,81 excede un tanto á la vulgar mi suerte» 

,,Fuera de que , si es necia la quadrilla 
j jDe la pleble infeliz , del sabio el cargo 
„ £ s afear el error que la mancilla: 

, jNo el dar por dulce lo que en sí es amargo,' 
)SNi aumentar al doliente la dolencia 
„Co.n indulgente, ó con infiel descargo. 

,,Pero ¡ó Cjüánta es del vulgo la paciencia* 
3,Quando con tanta vé , que a su ignorancia 
a»Se atribuye b cómica impudencia, 

, ,Aquel que no distingue la distancia, 
?,Qiie hay del arte al capricho , solo aprueba 
j , L o que no hace ai deleyte repugnancia: 

, , E n lo agradable se embelesa, y ceba: 
9,Para él este es el arte , otros ignora; 
^Aplaudirá á Terencio si se eleva, 

j jY arrojará á Carcino con sonora 
,,Salva de agudo subo , si dc| templo 
j jNo vé salir el héroe que colora. 

j,Quizá mas de lo justo me destemplo 
, jEn replicaros ya ; pero en la Grecia 
, ,Me está llamando el memorable exemplof 

, ,En cuyos espectáculos la necia 
, ,Turba de quien acá sin luz bastante 
?,Se cree , que el arte , y la razón desprecia. 
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„Dcsc!e que de la máscara el semblante 
„E,schí]o hizo mejor , y heroycamente 
j jLa acompañó de espíritu elegante, 

^Acostumbrada al arte , é insolente 
J}La oreja con el juicio de su ciencia, 
j jMo ío lo escrito mal , é impertinente. 

, ,Tal vez suele ser útil la insolencia, 
„ Y contra los Poetas necesaria , 
9>Y aun así se vé en ellos resistencia. 

jjEspaña en producir extraordinaria, 
, ,D io Tragedias con arte un tiempo a Roma, 
S,Y es hoy , si ella las tiene, opinión varia. 

, ,En la invención sin repugnancia doma 
9>A1 resto de la tierra. ¿Por qué injusta 
j^Tanta amplitud en disponer se toma? 

,,2Por qué , ó gran Calderón, a la robusta 
,,Locución , y al primor del artificio 
, ,No unió sus leyes la prudencia justa? 

,5La diestra plebe , como en propio of icio, 
, , A atender lo excelente acostumbrada, 
,,Notara luego , y repugnara el vicio. 

También son bellos los tercetos que hablan 
acerca de la imitación ; y muy fina la sátyra 
contra las obras poéticas de la Monja de 
México. 

Carla de Don Antonio Varas al autor de la 
Riada , sobre la composición de este poema. E n 
Mad r i d , en la Imprenta de Don Miguel Escri^ 
baño , año de 1784. E n 4? En ella se exami
na el poema que D o n Cándido Maria Tr igue-
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ros pub l i có con aquel t í tu lo , con c u y o m o t i 
v o se hacen algunas buenas reflexiones acerca 
de la poesía épica. 

Reflexiones sobre la Lección Crít ica que ha 
publicado D o n Vicente G a r d a de la Hue r t a . L a s 
escribia en vindicación de la buena memoria de 
M i g u e l de Cervantes Saavedra , Tomé C e c i a l , ex
escudero del Bach i l le r Sansón Carrasco. L a s 
publica D o n J u a n Pablo Forner . E n M a d r i d , 
en la Imprenta Rea l 1 7 8 6 . en 8 ? 

T o d o s los buenos literatos Españoles es
taban lamentándose de la co r rupc ión de nues
t ro T e a t r o , y de su atraso respecto de l de 
otras naciones cultas , en donde nació des 
pués que en España , y deseaban con ansia su 
re fo rma , quando D o n V i cen te G a r c i a de la 
H u e r t a salió o f rec iendo una Colecc ión de 
piezas dramáticas con el t í t u l o de Teatro E s 
pañol , al pr inc ip io del qua l puso un P ró lo 
go , en que declamando cont ra los ex t ran -
geros que lo censuran , afirma que no o b s 
tante los defectos que se le a t r ibuyen , es su
per ior al de las demás naciones. U n a p r o p o 
sición semejante , d icha por un sujeto que se 
había adqu i r ido bastante créd i to en aquel r a 
m o de poesía, y d icha con el tono en que la 
anunció el Señor H u e r t a , causó m u c h a n o 
vedad . L o peor es que podia causar también 
m u c h o perjuicio ; pues el canonizar los y e r 
ros , y los defectos , es cerrar la puerta a su 
cor recc ión . 
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C o m o la. nación no está y a en estado de 
creer á nadie sobre su palabra , con este m o 
t ivo salieron algunos papeles satíricos manus
cr i tos é impresos , uno de los quales fue la 
Continuación de las Memorias Cri l icas por Cos 
me D a m i á n . E n prueba de que no solamen
te los Españoles afrancesados , ó c o m o el S e 
ñ o r H u e r t a decia , transpirenaicos tvzn los que 
se quejaban dé la correcc ión de nuestro Teatro,-
e l autor de esta m e m o r i a , puso en ella |)or lema 
u n lugar de la H is to r ia de D o n Q u i x o t e en que 
decia Cervantes , , . . , . porque ios ext rangeros, 
que c o n mucha puntual idad guardan las l e 
yes de la C o m e d i a , nos tienen por bárbaros 
é ignorantes , v iendo los absurdos , y dispara
tes de las que hacemos. . . * ' 

A este papel respondió el Señor H u e r t a 
con o t ro int i tu lado Lección Cr i l i ca d los lecto
res d d pa¡)d inti tulado , Continuación de las M e 
morias Cri t icas de Cosme D a m i á n . L o p r i n c i 
pal de esta respuesta consistía en rebajar lá 
fuerza de la autor idad de M i g u e l de Cervantes , 
tachándolo de embid ioso del crédi to de L o p e 
de V c s a ; y a t r ibuyendo á esta causa la c e n 
sura que h izo de sus C o m e d i a s . 

Si la apología de un teatro c o r r o m p i d o , 
y disparatado habia chocado á la parre mas 
instru ida de la nación , no podia menos de 
her i r la m u c h o mas el ver ajar ai autor de 
una obra , que en concepto de a l gunos , es la 
única buena que t ieneo- los Españoles , y en 
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el de todos la mejor en materia de estilo, 
de invención , y de ingenio. 

Contra este papel salió luego otro intitu
lado Tentativa de aprovechamiento critico de la 
lección Critica de Don Vicente Garda de la 
Huerta ; y después las Reflexiones del Señor 
Forner. 

Se introduce en ellas por medio de una 
ingeniosa ficción , en la que supone que T o 
mé Cecial , escudero del Bachiller Sansón 
Carrasco , uno de ¡os personages de la H i s 
toria de Don Quixote , se le habia aparecido, 
y le habia entregado aquel papel. E n él exa
mina la Lección Critica del Señor Huerta , no
tándole el poco fundamento con que habia 
hecho sinónimas á las palabras de crítico , sa~ 
¡finco,jí envidioso , y mezclando oportunamen
te entre sus reflexiones las necesarias para for
mar idea acerca del verdadero carácter de la 
sátira , y de la crítica ; censura por inciden
cia la Raquel , Tragedia del mismo Señor 
Huerta , y concluye sus Reflexiones con estas 
juiciosas advertencias. „Hace ya muchos s i 
glos que formó callos en la mayor parte de 
los mortales el habito de no juzgar de las co
sas , sino por lo que se conforma con sus pa
siones , ó no se conforma. E l juicio de los 
hombres no está en el entendimiento, está en 
el amor , en el odio , en la conveniencia 
U n crítico que convence con razones incon
trastables el error , la ignorancia , el pedan-
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t ismo, la sandez , la jactancia, el despropósito; 
y que á esta qualidad junta la de honrado, 
hombre de bien , amigo de la justicia , es el 
Hipócrates de la literatura , el Ángel que pu
rifica las aguas de la piscina literaria, para que 
los que entran en ella sanen, y no se inficio
nen. L a senda de la verdad, y del buen gus
to no se allana sino después de haber desmo
chado la maraña de los errores , y la selva de 
las extravagancias que la dificultan. E l que no 
estime esta ocupación , desprecie también el 
trabajo que se emplea en abrir caminos : y 
logrará ciertamente tan felices viajes sin ellos, 
como grandes progresos sin la crítica en el 
estudio de la sabiduría.*"* 

Oración Apologética por la España , y su 
mérito literario, Madr id 1786. en la Imprenta 
R e a l , 8? mayor. 

E l Autor , según expresa en el Prólogo, y 
según lo indica también el mismo título de 
la obra , se propone tratar la defensa de E s 
paña como orador , y no como historiador. 
C o n este fin , ajustándose i una sola proposi
ción fundamental, que le sirve como de nor
te, dirige todas las pruebas acia ella , sin de
tenerse mucho en particularidades nimias. L a 
proposición fundamental es la misma con que 
da principio á su oración , á saber: L a glo
r ia científica de una Nación , no se debe medir 
por sus adelantamientos en las cosas superfinas y 
perjudiciales. Prueba , siguiendo el hilo de este 
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raciocinio , que en España se han cultivada 
las ciencias y artes útiles al hombre con ma
nifiestos beneficios de ellas. Divide la ora
ción en dos partes. E n la primera trata de 
las cosas generales que contribuyen al verda
dero , ó falso mérito científico. E n la segun
da expecifica varios aumentos que hdn reci
bido las artes y ciencias en España , hacien
do un quadro , ó pintura de sus progresos. 
Ilustra k obra con varias Notas, en que se 
aclaran algunos puntos de nuestra Literatura. 

Discursos Filosójicos sobre el Hombre, M S , 
Esta obra consta principalmente de cinco D is 
cursos. E l primero tiene por objeto mostrar 
qual es la ciencia que debe merecer al hom
bre m.iyor atención. E l segundo manifiesta el 
miserable estado de la razón humana ; la im
posibilidad que hay en ella de alcanzar por sí el 
conocimiento de Dios , y el verdadero culto 
que debe ofrecérsele ; y con este motivo to
ca Ja variedad de las opiniones filosóficas en 
este punto. E l tercero muestra concluyeme-
mente con razones filosóficas la decadencia 
de la naturaleza humana , examinando ú hom
bre en sus potencias y obras , y describiendo 
las contradiciones que se advierten e.i sus ac
ciones y deseos. E¡ quarto se emp e, en de
mostrar la existencia de Dios , dedu iendola 
de un modo nuevo , de las potencias intelec
tuales del hombre : y de aquí deduce , y en
seña qual es el fin de las acciones de éste. E l 
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quinto describe el estado actúa),del h o m b r e ; 
y proponiendo los errores que la i n t r o d u c i 
do su ñaca razón en la Re l i g i ón , y en la M o 
ra l , establece los únicos medios que hoy t ie
ne el hombre , y debe observar para ser f e 
l iz , y para mantener la recta const i tución de 
su naturaleza. E l p r imero de estos D iscursos 
está escrito en tercetos : el segundo , tercero, y 
quar to en verso suelto : el qu in to en s i lva. 

E l A u t o r ha p rocurado hermosear lo es 
cabroso , y raetafisico de las materias cor» v a 
r ios adornos poéticos , y a f igurando el est i lo, 
y a in terpolando descripciones amenas; y a f u n 
dándolas en algunas ficciones agradables que 
hagan la execucion de la obra d igna de l l a 
marse poética ; respecto de que la sola comrr 
b inac ion de las sílabas , y el mero hecho de 
escribir clausulas medidas , no basta para que 
una obra pertenezca á la poesía. Pí;ra mues 
t ra del estilo , pondré aquí un pasage t o m a 
do del D i scu rso qu in to , en donde se trata de 
la flaqueza de la razón humana , y dice así: 

¿Quándo austera cor r ige 
sus yerros la razón ? se precip i ta 
fáci l al m a l , que tanto la c o m p l a c e , 
que aun le juzga v i r tud quando le hace. 
Gue r re ra t rompa en lo in fer ior resuena 
de l sacro capi to l io : 
turbase el pueblo : la amb ic ión ver t iendo 
su ponzoña mor t í fe ra condena 



9 4 BIBLIOTECA 

al llanto la Ciudad : desde su solio 
instiga á Ces i j a Pompeyo inflama i 
su discordia derrama 
en pechos rudos, que a morir se arrojan, 
sin saber por qué mueren , ó se enojan. 
Míseros ¿qué emprendéis ? el fuego horrendo 
que hará a la patria en trágicas pavesas 
desperdicio liviano 
de hidrópica ambición , ¿tanto os adula, 
que héroe aclamáis al que con fiera mano 
le alimenta , y os hiere ? ¿Al que a la gula, 
y ansia de dominar, tiernos suspiros 
de la patria pospone, 
y os lleva á combatir, para oprimiros? 
I d , infelices , id , y qnando opone 
la fuerza á la razón , al grande Cesar 
alzad estatuas , consagrad altares. 
¡Errores peculiares 
del linage mortal ! la pompa activa, 
bien que viciosa, á la virtud prefiere 
tímida en su humildad. 

G 
a L ( Don Francisco ) Cirujano del Real 

Monasterio de San Lorenzo 5 y su Sitio , é 
Individuo de la Real Academia Médica de 
Madr id . Disertación Fisüo-médica , en la qual se 
prescribe un método seguro para preservar á los 
pueblos de viruelas , hasta lograr la completa 
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extinción de días en iodo el Reyno. Madr id 
1784 , por Don Joaquín Ibarra } en 8? ma
yor. Algunos habian atribuido esta obra á 
D o n Francisco Sobral i Médico de Cámara de 
S. M . Pero ya no hay duda alguna en que el 
verdadero autor es D o n Francisco G i l , Des 
pués de referirse en eiia la historia de las 
viruelas , y de su curación , y particular
mente la de la inoculación , se propone un 
nuevo método para extinguirlas , el qual con
siste en sacar á los virolentos de los pueblos,y 
curarlos en despoblado , con ciertas precau
ciones que previene el autor. E n el Real Sitio 
del Escorial habia la práctica , de tiempo i n 
memorial , de sacar á los virolentos fuera de la 
población , y curarlos en la Ermita de nuestra 
Señora de Gracia , llamada de los Ermitaños^ 
por cuyo medio, observado con el mayor r i 
gor , no se ha visto ninguna epidemia de v i 
ruelas en aquel puebloi De aquí tomó m o 
tivo D o n Francisco G i l para concebir su mé
todo , sobre el qual leyó una Disertación sn 
la Academia Médica , antes que llegara á E s 
paña la obra de M r . P a u k t , en la que se trata 
del mismo : y así debe tenerse por original. 
Por el Ministerio de Indias se ha remitido á 
América gran porción de exemplares de esta 
obra , y orden para que se hagan allí algunos 
ensayos , cuyas resultas se están esperando , y,-
se cree sean favorables 3 según las noticias vpxf* 
ya se han recibido. W ^ ' 

Tom. U l G f/' 
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N o obstante que en la primera impresión 
se tiraron quatro mil exemplares, por el re
partimiento que se hizo de la mayor parte de 
ellos en América de orden del Ministerio de 
Indias, y por el buen despacho que ha,n te
nido los demás , se ha reimpreso en este año 
con algunas adiciones. T a l es el exemplar del 
Real Convento de la Visitación , ó de las 
Salesas de esta Corte , en donde por disposi
ción de su Médico el Doctor D o n Antonio 
Franseri , Médico de Familia de S. M . no ha 
entrado la viruela en diez y siete años que 
las asiste , en medio de haber siempre en 
aquella Real Casa un crecido número de Se
ñoritas nobles Educandas de quatro hasta 
auince años, edad la mas proporcionada pa
ra contraer esta enfermedad ; sin embargo que 
son bien notorias las varias epidemias que ha 
habido en Madr id en este tiempo ; debien-, 
dose este buen efecto á la oportuna provi
dencia de pedir á los padres, parientes , y 
deudos de las Señoritas Educandas jque no va
yan á visitarlas en ocasión que en sus casas 
tuvieren viruelas, y mucho menos los que las 
hubieren padecido recientemente , hasta pasar 
el término de quarenta dias. Porque tenían ob
servado que quantas veces habia habido v i 
ruelas en el Convento, era por haber estado 
en el Locutorio algún virolento antes de cum
plir el término de los quarenta días. También 
son importantes las adjuotas reflexiones que es-
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cribió en Quito el Doctor Don Francisco San
ta Cruz y Espejo , para animar á sus paysanos 
á adoptar el método curativo del Señor D o n 
Francisco G i l . 

G U S S E M E ( Don Tomas Andrés de ) Asis
tente y Justicia Mayor de la Vi l la de Marche-
na , Individuo de las Reales Academias de la 
Historia , y de la de Buenas Letras de Sevi
l la. Diccionario Numismálico general , para la 
perfecta inteligencia de las Medallas antiguas, 
sus signos, notas , é inscripciones , y generalmen
te de todo lo que se contiene en ellas ; con i n 

forme de las Deidades paganas , Héroes, N i n 
fos , Reyes j Emperadores , Augustas Personas> 
y Familias: de las Provincias , Regiones , Paises9 
Ciudades , Pueblos, Montes , Rios , Fuentes , J r -
boles , Plantas, Frutas , Animales , Aves , P e 
ces , Edificios , Armas , Magistrados , Oficios, 
Dignidades , y demás de que se hace expresa men-
tion en ellas, Madrid 1775 , por Don Joaquin 
Ibarra. Seis tomos en 4? mayor. 

C o n tantos Diccionarios como se han i m 
preso fuera de España de Ciencias, Ar tes, O f i 
cios , y hasta de las mayores fruslerías , no se 
habia pensado en publicar uno de las monedas 
antiguas , que es acaso el ramo de literatura 
en donde mas se necesitaba. Y así el presente 
tiene el mérito de ser or ig ina l , ademas del 
de la diligencia en haber recogido , y coordi
nado por orden alfabético todo lo pertene
ciente á la ciencia Numismática , con lo qual 

Q z 
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se ha hecho mas fáci l el estudio de ésta. E l 
A u t o r m u r i ó i poco que se había pub l i cado el 
p r imer t o m o . Pero el E x m o . Señor D u q u e de 
A r c o s , que le habla pro teg ido , y costeado la 
i m p r e s i ó n , con t inuó su generos idad m a n d a n 
d o i m p r i m i r igualmente á sus expensas los res 
tantes, desde e l año de 1775 ; benef ic io á que 
le deben estar agradecidos todos los l i teratos, 
y m u y d i gno de imitarse por las personas de 
su clase. 

Desconfianzas criticas sobre algunos monu
mentos de antigüedad , que se suponen descu
biertos en G ranada . Se insertaron en el expe
diente seguido cont ra los falsificadores de 
aquellas antigüedades , de l que se ha dado y a 
not ic ia en el ar t ícu lo Bayer . 

Not ic ias pertenecientes á l a histor ia a n t i 
gua , y moderna de la V i l l a de L o r a del R i o en 
Andaluc ia . Están impresas en el p r imer t o m o 
de las M e m o r i a s literarias de la A c a d e m i a de 
Buenas Letras de Sevi l la. E n esta m isma l e 
y ó un Elogio fúnebre de Fernando V I . y sus 
Reflexiones geográficas sobre algunas aniigüeda" 
des inéditas de la Bética. 

G U S T A ( el Abate D o n Francisco ) Ex- je-
sulta Españo l . Se dice que es el A u t o r de la 
Vita d i Sebastiano Giuseppe d i C a r v a l h o , é 
Meló , Márchese d i Rombal , Conté d i üeyras ^ ce, 
Segretano d i Stato é pr imo M in i s t ro del Re d i 
Poríogallo D , Giuseppe I. 1781. Q u a t r o to
mos ei> 8 ^ A u n q u e no se pone en elia el l u -
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gar de la impres ión , tengo entendido que se 
h izo en F l o r e n c i a . Es ta obra se ha t raduc ido 
a l Francés , y ha sido recibida con m u c h a 
aceptación en todas partes , no menos por la 
viveza , 7 sol tura de esti lo con que está esc r i 
ta , que por lo interesante de la v ida del M a r 
qués de Rombal , que fue el que echó los 
pr imeros c imientos de la ex t inc ión de los J e 
suítas. 

T a m b i é n he oído deci r que ha impreso 
el Señor Aba te G u s t a un tratado int i tu lado D e 
v i t a 6* scriptis Andreae BaroíLi . Macerat te 
1 7 7 5 . un t o m o en 8 ? y algunas otras obra? 
pequeñas. 

G U T I É R R E Z C O R O N E L ( D o n D i e 
go') Presby tero , y C o m i s a r i o de las I n q u i s i 
c iones de C o r t e , y de C u e n c a . H is to r i a del 
origen , y soberanía del Condado , y Reyno de 
Cas i i l l a ^y succesion de sus Condes, hasla su erec
ción á la Rea l d ign idad de Reyno , y de las unio
nes , y divisiones de los Rcynos de Cast i l la y 
León , hasta la últ ima unión en la persona del 
Samo Rey D o n Fernando, S u Autor , ere. M a 
d r i d , en la Imprenta de M i g u e l Escr ibano^ 
año de 1 7 8 5 . un t o m o en 4 ? 

E s m u y or ig ina l el nuevo systema que p r o 
pone el Señor Gut ié r rez en esta historia , y 
puede dar muchas luces para la general de E s 
paña. Prueba en ella que la Cantabr ia an t i 
gua no comprendía á las prov inc ias de V i z c a 
y a , Á l a v a , y Gu ipúzcoa , c o m o se h a creí-
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do comunmente , sino solo el territorio de 
las Montañas alta , y baxa de Burgos, y cos
tas de las quatro Villas de San Vicente de 
la Barquera , Santander, Laredo , y Castrour-
diales. Que en este pequeño territorio hubo 
siempre Príncipes hereditarios , absolutos, é 
independientes del resto de España , y de las 
naciones que en ella se establecieron. Qye los 
Reyes de España no descienden de los G o 
dos , sino de aquellos Príncipes, y Duques 
de Cantabria , de origen , y naturaleza E s 
pañoles, que conservaron su autoridad Rea l , 
•sin vasallage,ni dependencia de ninguna otra 
potencia , así de España , como de fuera de 
ella. Arregla con novedad la cronología de 
sus Duques en tiempo de los Godos , y de 
sus Condes en el de la dominación de los 
Sarracenos; de todo lo qual deduce ,,que la 
,,soberanía Castellana entre todas las del mun
i d o es y sobresale la mas pura , mas l impia, 
j , y mas legítima , y la mas continuada , y 
,,permanente en la misma familia, linage , suc-
„cesÍon , y verdadera descendencia de los pri-
5,meros Padres Pobladores , y Señores natura-
„l€s de las tierras Españolas; y por tanto, que 
„es la mas c la ra , acrisolada , y constante-
emente originada de la inspiración d iv ina, y 
,,dimanadá derechamente de la misma primi-
95tiva naturaleza , y justo repartimiento de la 
i^tierra". 

Las pruebas con que el Señor Gutiérrez 
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establece su systéma, consisten parte en el n u e 
v o examen que ha hecho de documentos c o n 
temporáneos á las varias épocas que describe, 
y parte en congeturas bastante probables. A c a 
so los l i teratos de mas ju ic io no l levarán á b ien 
e l que se haya va l ido de los C ron i cones de 
A u b e r t o , Ju l ián , y demás , c u y a ficción e s 
tá ya demostrada por los crít icos mas sabios 
de España } por mas que se escude , y d e 
f ienda con la autor idad de D o n L u i s de S a 
ladar y Cas t ro . Pero aunque se exc luyan las 
not ic ias que ha tomado de ellos para c o m 
pletar la c rono logía de los Príncipes , D u 
ques , y C o n d e s propietar ios de Cast i l la , t o 
davía queda m u y probable su systema en lo 
pr inc ipa l , con las pruebas deducidas de otros 
documentos auténticos que c i ta. 

Disertación hisiónca , cronológica , y genea
lógica sobre los Jueces de Cast i l la .N'uño J\ru~ 
ñez R a s u r a , y L a i n Calvo , y el verdadero tiem
po , 7 año , motivos , circunstancias de su eíec-
ciun ,)> jud icatura 5 su Autor , ó r . E n M a d r i d , 
en la m isma Impren ta y año , un t omo en 8 ? 

L a historia de los Jueces de Cast i l la esta
ba tan l lena de cont rad icc iones , tabulas , y 
anacronismos , que algunos crí t icos Españoles 
v iendo la repugnancia é impos ib i l idad de aco
modar los hechos pertenecientes á el la c o n 
la serie de la h is tor ia general de España , l l e 
garon á dudar de su existencia. E l Señor G u 
t i é r r e z , tomándola desde su p r i n c i p i o , a r re -

G 4 
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gla la cronología , y genealogía de los Jueces 
de otro modo mas natural; fixa la época de 
aquel notable acaecimiento en el año de 843; 
é impugna el motivo que se señala comunmente 
á la elección de Ñuño Rasura , y Lain Ca lvo, 
señalando otro mas probable. 

H 
irr 
iOEUERTA(DíwF¿«?2 i te García de /a) O f i 
cial primero de la Biblioteca R e a l , é Indivi
duo de las Academias Española , y de la His
toria. Biblioteca Mi l i tar Española. Madr id , por 
Antonio Pérez de Soto , Impresor de los Rey-
nos , y de las Reales Academias Española y y de 
la Historia. Año de 1760 , en 8? Precede un 
Discurso sobre la utilidad del arte de la guer-' 
r a . Luego sigue una lista , en que por orden 
alfabético coloca á los Autores Españoles que 
han escrito de fortificación , Arti l lería , Náu
tica , construcción , y demás ramos pertene
cientes á la misma. Sé que el Autor la ha 
aumentado después mucho , y que piensa en 
publicarla con mayor extensión. 

Obras poéticas de Don Vicente Garda de la 
Huerta.,,. Publícalas Don Antonio de Sancha, 
E n Madr id : año de 1778 , dos tomos en 8? 
de marquilla. E l Señor Huerta se habia gran-
geado bastante crédito en la poesía , y sus 
composiciones se leian con gusto. Algunas se 
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habían impreso : pero andaban sueltas , y se 
deseaba su colección. Esta la hizo , y la i m 
primió á su costa Don Antonio Sancha , jun
tamente con el retrato del Autor , que le cos
tearon sus amigos. Las principales piezas con
tenidas en esta colección son dos Tragedias, 
la Raquel, y Agamemnon vengado, Kndimyon^ 
poema heroyco. Una Égloga piscatoria , leída eti 
la junta general celebrada por la Rcol Aca-^ 
demia de San Fernando en 28. de Agosto 
de 1760. parala distribución de los píennos 
á los Discípulos de las Nobles Artes, tkinto 
recitado en la misma Academia con ismal mo-
tivo , en tres de junio de 1763. Canden , que 
por encargo de aquella Academia compuso el 
Señor Huerta , con motivo de haber remiti
do á ella el Príncipe N . Sr. y el Sr. Infante 
D o n Gabriel dos diseños de Arquitectura, de
lineados , sombreados, y firmados de sus ma 
nos , en el mismo año. Los Bereberes , Églo
ga africana , á la erección de la estatua que 
dedicó á la memoria del Rey N . Sr. en la 
plaza de Oran el día 20 . de Enero de 1772. 
el Sr. D o n Eugenio de Alvarado , su Coman
dante. L a Epístola X I I . de Ovidio traducida 
en Italiano por D o n Ignacio de Cinissclli , de 
Orden del Exmo . Señor Duque de Huesear , y 
al Español por D o n Ignacio Luzan , y por el 
Señor Huerta. Una Loa , y varios romances 
amatorios , con otras composiciones en dife
rentes especies de versos latinos y Caste
llanos* 
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Aunque todas las obras del Señor Huerta 

tienen su mérito , la Raquel como que las ha 
obscurecido á todas. Antes de imprimirse se 
habian esparcido ya muchísimas copias den
tro , y fuera de España ; se habia represen
tado en los teatros , y en las casas particula
res ; y se deseaba con ansia su impresión. Des
pués de ésta ha continuado con el mismo 
aplauso , y á pesar de algunos defectos , pa
sa por la mejor , ó á lo menos por la me
nos mala obra de la Nación en esta clase. 

C o n efecto,apenas se encontrará otra T r a 
gedia en que se guarden las unidades con tan
ta exactitud. Está dividida en tres jornadas, 6 
actos: pero ni entre estos , ni entre las esce
nas se encuentra interrupción alguna. L a una 
llama á la o t ra , y todas ellas forman un texi-
do uniforme , en que solo resaltan los carac
teres , y las varias circunstancias de la ac
ción , y de las personas. E l genio de cada 
una de estas está sostenido hasta el fin con 
bastante igualdad. Raquel siempre es altiva , y 
presuntuosa : Alfonso buen Rey , pero enamo
rado : Gárcia un rico hombre lleno de patrio
t ismo; pero invariable en su lealtad al Rey : 
Manrique un Ministro adulador : Rubén un 
Judio astuto : Alvar Fañez un Castellano i n 
trépido. E l estilo es correspondiente á la ac
ción , y á la grandeza de las personas que la 
representan. 

Se le han notado á esta Tragedia dos de* 
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fectos: el uno toca al arte , y el otro á la m o 
ra!. Se ha dicho , que no es verosímil que 
los conjurados , quando entran á matar á R a 
quel , gasten conversación con ella , sobre si 
ha de morir , ó no, ha de morir. 

Pero si se reflexiona bien aquel pasage , 
acaso no se encontrará en él tanta inverosimili
tud , como se ha querido ponderar. 

Raque l , sorprendida de los sediciosos , ex
clama Traydores ! : : : Mas viéndose perdida, 
muda luego su altivez de tono , y continúa 
entre sumisa, y presumida 

Mas que digo l Castellanos, 
Nobleza de este Reyno , así la diestra 
armáis , con tanto oprobio de la fama, 
contra mi vida ?..... 

Alvar Fañez , gefe de los conjurados , justifi
ca la acción que van á executar , haciendo 
presentes á Raquel sus excesos y delitos. E s 
te procedimiento que en sí no tiene nada de 
inverosimil , lo es mucho menos, si se atien
de á las costumbres de aquellos t iempos, en 
los que la etiqueta del honor obligaba á pro
cedimientos tan extraños, quál era entre otros, 
buscar el ofendido al ofensor , y con el som
brero en la mano , y mucha cortesía , pe
dirle su permiso para despacharlo al otro 
mundo. 

E l otro reparo acaso no tiene mayor fun-
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damento que el primero. Se dice que la T r a 
gedia de Raquel es una acción de mal exem-
pío , y como está ordenada por el Señor 
Huerta de péiima moral. Otros no encuen
tran en ella , ni tal mal exemplo , ni tal 
pésima moral. E l punto de vista en don
de se han de mirar todas las piezas D r a 
máticas es la catástrofe , ó desenredo de la 
fábula. Si en ésta no queda castigado el v i 
cio , y premiada la virtud , podrá decirse de 
mala moral y exemplo. E n la Raquel ésta 
queda muerta , con su consejero Rubén. L a 
conjuración se forma con la mayor atención 
al decoro del Rey , y aun de esta suerte está 
continuamente reprobada por Fernando G a r 
cía , que es el personage mas cuerdo de to
do el Drama. Los sabios consejos de éste , y 
su representación , sirven en algún modo de 
contraste á la precipitación de Alvar Fañez , y 
de los conjurados. 

2Adonde asi corréis precipitados ? 
¿Qué furor os impele ? ¿Qué imprudencia 
os obliga á tan grave desacierto ? 
¿Asi rompéis de la naturaleza 
las leyes sacrosantas? ¿De He^pañoles 
se creerá acción de tanto oprobio llena? 
¿Asi de este lugar los privilegios 
se traspasan , profanan y atropellan ?,«, 

¿Quién os ha dicho 3 
6 multitud ilusa , que se pueda 
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ofender i Raque l , sin que de Alfonso 
la autoridad y pundonor padezca ? 

Y quien intenta, 
que un delito castigue otro delito , 
¿obra con equidad y con prudencia ? 
N o obscurezcáis asi vuestras hazañas, & c . 

Si por esta parte no es de mala moral la R a * 
quel s solo falta que lo sea por quanto pre
senta al público el mal exemplo de un R e y 
enamorado , que sacrifica i su pasión todas las 
obligaciones. Pero del modo con que se repre
senta , mas que para inspirar el vicio , sirve pa
ra infundir el terror en las raugeres de ver el 
funesto fin que tiene el amor , aun estando 
sostenido por la autoridad de los Reyes : y 
en estos del grave riesgo á que exponen sus es
tados por la misma causa. 

Aunque creo que estos dos defectos que 
se han notado á la Raquel , ó no lo son , ó 
no son tan grandes como se ha querido pon
derar ; no por eso la tengo por libre de ellos 
enteramente , y si mi objeto en esta Biblioteca 
fuera censurar las obras de que doy noticia, 
podria notar otros acaso mas reparables , y 
de mayor consideración en quanto al arte. 
T a l es por exemplo el soliloquio de Alfonso 
en la iornada segunda , que aunque bello en 
quanto al estilo , es muy trivial en quanto al 
pensamiento , y además de esto inoportuno, 
como todos los demás , que no están anima-
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dos de la acción , y que se reducen á meras 
reflexiones filosóficas. Es totalmente inverosí
mil que Alfonso colocara sobre su trono á 
Raquel. Los Reyes de España nunca han s i 
do tan absolutos, que haya estado en su ma
no el poner á quien han querido sobre el t ro
no : ni la nación tan sufrida , que pudiera 
consentir semejante ultrage ; no digo con una 
concubina , pero ni en un Príncipe heredero, 
sin la debida formalidad , y ceremonias cor
respondientes. ¿Qué diremos del irse el Rey 
á caza , y dexar á su amante expuesta al ries
go de una conjuración declarada , y pel i
grosa ? 

E l Señor Huerta conoció sin duda este 
reparo , y quiso precaverlo con los siguien
tes versos: 

Y porque tengas desde luego pruebas 
de la estabilidad de tu gobierno, 
y quan segura estás , aun en mi ausencia , 
al placer ordinario de la caza 
intento no negarme. Nuevas fuerzas 
á las guardias se aumenten de palacio , 
á mayor prevención. 

Pero por mas guardias que aumente el Señor 
Huer ta , quien acababa de ver al pueblo amo
tinado gritando tumultuariamente, 

Muera R a q u e l , para que Alfonso viva. 
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Sí la amaba es totalmente inverisímil, que tu
viera gana de salir á caza , y aunque la t u 
viera , que dcxára á su amante en tan eviden
te peligro. 

E s t o s , y otros defectos que pudieran re
ferirse tiene la Raquel. ¿Pero quántos no en
contró la Academia Francesa en el famoso 
Cid de Pedro Corneille ? Y con todo eso el 
Cid fue por mucho tiempo la mejor Tragedia 
de la Francia , y aun actualmente disputa a to
das las demás la preferencia. 

Theatro Hespañol, por Don Vicente García 
de la Huerta. E n Madr id : en la Imprenta 
Real . 1785. D iez y siete tomos en 8? P re 
cede á toda la obra un prólogo , en el que 
hace el Señor Huerta una crítica muy severa 
del D r . Signorel l i , Voltaire y Linguet , por 
haber censurado nuestro teatro sin conocer
l o , ni entender bien nuestra lengua , como lo 
manifiesta con varios exemplos de sus traduc
ciones. E n despique de la libertad é imperi
cia con que aquellos , y otros extrangeros, 
particularmente los Franceses, han hablado de 
nuestro teatro, nota en general la frialdad de 
sus composiciones, el decantado estudio , y 
observancia de las reglas , que dice ser en 
ellos efecto mas de falta de ingenio , que del 
arte. Advierte en sus Tragedias mas celebra
das , quales son , entre otras, la Xayra , la 
Phedra , y la Athalia los mismos, y mayo
res defectos que ellos han notado en núes-
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tros Dramns. Declama contra los Españoles 
transpirenaicos , que asi llama á ios inconsi
deradamente apasionados á los Franceses , y 
ukimamence propone el plan de su Theatro 
Hespañol. 

E n vista de la obra que con el mismo 
título publicó en Francia M r . Du-Perron de 
Castora en 1749. D o n Blas Antonio Nassa-
re , Bibliotecario Mayor que era entonces de 
S. M . en el prólogo que precede á las C o 
medias de Miguel Cervantes j reimpresas en 
el mismo año , dixo ,,que podemos asegurar 
sin el vicio de que es notada nuestra nación de 
muy amante de sí misma , y desdeñosa de 
de las demás : que tenemos mayor número de 
Comedias perfectas ^ y según arte , que los 
Franceses, Italianos , y Ingleses juntos, como 
se puede probar , contando las unas , y las 
otras , siendo jueces los mismos Franceses, Ita
lianos , y Ingleses de las que tienen ellos por 
buenas , y dándoles nosotros unidas en vo 
lúmenes , que se imprimirán por quien hace 
esta Colección , las que están elegidas de R o -
xas , de la H o z , de Moreto , de Solis , y de 
otros Poetas Cómicos , que quando quisie
ron , guardaron religiosamente los preceptos 
del arte". 

Después del Señor Nasarre , habían tenido 
otros el mismo pensamiento de publicar un 
Teatro Español , ó Colección de las mejores 
piezas Dramáticas Españolas. Pero viendo el 
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Sefior Huerta que nadie llegaba i ponerlo en 
execucíon , y continuando las equivocaciones 
de los extrangeros en punto á nuestro Tea
tro , como se vio en el Teatro Francés, e m 
pezado á publicar en el año de 1780 , del 
que también se ha hablado en esta obra , re
solvió el hacer la Colección del Español. 

E l Señor Huerta , mas instruido que N a -
sarre en la Dramática , no ha tenido la fra
gilidad de creer como aquel Bibiiotecario, que 
tenemos mayor número de Cornedias perfectas , y 
según áfte , que los Franceses , Italianos , y I n 
gleses junios. , ,No debe esperar el público, 
dice , que se le presenten en esta Colección 
unas Comedias exentas enteramente de defec
tos. Mis diligencias , y anhelo no han bastado 
á hallar ninguna de aquellas muchas , que ase
guró Nasarre tenia el Theatro Hespañol: pues 
aunque he recorrido los Autores , que él cita, 
ni en Roxas, ni en la H o z , ni en More to , ni 
en Solís he podido encontrar mas que cier
tas Comedias , que sin incluir defectos subs
tanciales contra una verosimilitud racional, pe
can con todo eso contra algunas de aquellas 
rígidas reglas de pura convención , que ob 
servan como fulminantes Cánones del consis
torio del Parnaso , los que disimulan su fa l 
ta de fuego é invención con el expecioso pre
texto de exactos, y escrupulosos. De esto se 
infiere , que Nasarre entendió lá regularidad, 
que preconiza de sus ofrecidas Comedias, en 

Tom, III. H 
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este sentido , ó que prometió mas de aque
l lo que podía cumplir , no obstante la salva, 
y aparato de su aseveración''. 

Pero con codo afirma que ,,no quedaría 
su proposición tan sujeta á la nota de jactan
cia , si se reduxe$e á afirmar , que se puede 
presentar á los extrangeros un extraordinario 
numero de piezas Hespañolas, que sin em
bargo de algunas irregularidades , envuelven 
mas ingenio , mas invención , mas gracias, y 
generalmente mejor poesía , que todos sus 
teatros correctos , y arreglados". 

Divide el Señor Huerta su Teatro en tres 
partes, en las que incluye las Comedias,y pró
logos siguientes. 

Parle i ? 
T o m o I. E l Prólogo general, de que he

mos hablado , y la Comedia , el Castigo de la 
miseria , de D o n Juan de la H o z . 

II. Eníre bobos anda el juego , de D o n 
Francisco de Roxas. E l Hechizado por fuer-
xa , de D o n Antonio de Zamora. E l Domi
ne Lucas , de D o n Joseph de Cañizares. 

III. Un bobo hace ciento , de D o n A n t o 
nio Solís. E l Lindo Don Diego ̂  de D o n Agus
tín Morcto. De los hechizos de amor j la músi' 
ta es el mayor , de Cañizares. 

I V . E l honor da entendimiento ^ y el mas 
lobo sabe mas , de Cañizares. E l Sordo , y el 
Montañés , de D o n Melchor Fernandez de 
León. E l Doctor Carlina , de Don Antonio 
Solís. 
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Parle 2* 
T o m o I. P ró l ogo en que se eXplíca Io 

que son Comed ias de Capa , ? Espada y se 
censura una C o m e d i a que M r . de Beaumar 
chais compuso sobre el gusto Español , i n t i 
tulada el Barbero de Sevi l la . N o puede ser r u a r 
da r una muger, de M o r e t o , Donde hay a e r a -
viqs no hay zelos , y Amo Cr iado , de Roxas 

I I . L a v ida de D o n Pedro Calderón de 
la Barca , escrita por D o n Juan de V e r a T a r -
sis y V i l l a r roe l . L a D a m a Duende , de C a l 
de rón . E l Parecido en l a Corte , de M o r e t o . 

I I I . U n a memor ia de las Comed ias de D 
P e d r o Ca lderón. D a r tiempo a l tiempo ¿ 
Ca lde rón . También hay duelo en las Dramas 
del m i s m o . * 

I V . E l Amor a l uso , de Solís. B ien ven -
gas_ ma l si vienes solo} de Ca lderón . Zos em
peños de un acaso , del m i s m o . 

V . D e fuera vendrá quien de casa nos echa
r á , de M o r e t o . ^Vb siempre lo peor es cierto de 
Calderón Ccm quien vengo vengo, del m i s m o . 

V I . T r a m p a adelante , de M o r e t o . Casa 
con dos puertas mala es de guarda r , de C a l 
de rón . JYo hay burlas con el amor , del m ismo . 

V I L Qua l es mayor perfección , de C a l d e 
r ó n . £ / escondido y la Tapada , del m ismo. L a 
Lección d i u c a . 

V í l l . Mejor está que estaba , de Ca lderón , 
Pr imero soy yo , del m i s m o . L a Gi íani l la ác 
M a d r i d , de Solís. 

H 2 
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Parte 3? 

T o m o I. Prólogo á las Comedias heroy-
cas j ó Tragi-Comedias. E l Secreto á voces , de 
Calderón. E l Esclavo en grillos de oro , de 
I>on Francisco Bances Candamo. 

II. E l Desden con el desden , de Moreto, 
E l Alcázar del secreto , de Solís. Eco y M a r " 
a s o , de Calderón. 

Parte 4 ! 
Entremeses. Contiene los siguientes. E l A l 

calde Químico. E l Informe sin forma. C a n 
di l y Garabato. Don Calceta. E l Poeta. L a 
Guitarra. L a Universidad de Amor . Los A p o 
dos. E l Enfermo descomido. Los Pages go
losos. Los Gurruminos. E l Espejo. Juan de 
Aprieta. E l Hambriento. Las Gurruminas. L a 
Manta , ó el Botique Girapliega. Los Médicos 
<de la Moda. Los Alcaldes encontrados. L a 
Fantasma. E l Castigo de un zeloso. L a M u e 
la. Las Conclusiones. E l Doctor Soleta. Los 
quatro Galanes. E l Médico sordo , y el veci
no gangoso. E l Molinero. 

Catálogo alphabético de las Comedias, 
Tragedias, Autos , Zarzuelas , Entremeses , y 
otras obras correspondientes al Theatro Hes-
pañol, 

'Tragedias de Don Vicente Garda de la 
Huerta, Suplemento al Theatro Hespañol, 

Esta obra está dedicada al Señor D o n 
Joseph Arízcun , quien habiendo sabido el 
peasa«iento que tenia D o n Yieente Garpia 
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Je la Huerta de publicar el Theatro Hespa-
ñol , y de vindicar á nuestra nación de las 
invectivas de los extrangeros , y que no lo 
podía imprimir por falta de medios , se ofre
ció voluntariamente á costearla , y á este fin 
mandó se pusieran I su disposición todos los 
caudales que se necesitaran para ello , y así 
se ha hecho , manifestándose con esta acción el 
gran corazón, y patriotismo de aquel Caballero. 

A poco que se habla empezado á publ i
car el Theatro Hespañol, salió contra el una 
sátira con el título de Continuación de las me' 
morías criticas , por Cosme Damián. A l pr in
cipio de ella se pone el lugar de Cervantes, 
que queda dicho en la pag. 89. y en su con 
tenido se ridiculiza el empeño én que se ha
bla metido el Señor Huerta de publicar un 
Theatro Hespañol , constando por confesión 
del mismo , que no tenemos Comedia a lgu
na de las antiguas según reglas : y que ya 
que se resolvió á aquella empresa j no corr i 
giera á lo menos las que tuvieran menos que 
reformar. 

Contra este papel escribió el Señor Huer 
ta otro intitulado: Lección Critica á los lecto
res de la continuación de las Memorias C r i t i 
cas de Cosme Damián , por Don Vicente G a r 
da de la Huerta, E n él procura manifestar la 
inoportunidad con que está aplicado el tex
to de Cervantes : rebaja la autoridad de este 
en materia del teatro; le nota de mordaz 3y 

H 3 
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de envidioso del mérito de Lope de Veg§s 
y de otros Dramáticos de su tiempo , mejo
res que é l ; y declara „que no aprueba las C o 
medias desatinadas , esto es , aquellas en que 
se hallan las monstruosidades , que Cervan
tes censura, y reprende en el lugar mal c i 
tado de Cosme Damián , y en otros diferen
tes de sus obras..,. Que ninguno de estos gro
seros defectos se han defendido en su Thea-
tro , ni aun se podrá encontrar en su prologo 
la mas ligera alusión á este propósito. Que por 
otra parte las Comedias de su Colección no 
tienen , ni tendrán semejantes absurdos , ni 
hay alguno entre los que censuran sus obras, 
que no tenga el pesar de creer que es inca
paz de incurrir en semejantes necedades". 

Contra este papel salió luego otro intitu
lado 'Tentativa de aprovechamiento critico de la 
Lección Critica de Don Vicente Garda de la 
Huerta ^ y después las Reflexiones Criticas de 
que se ha hablado en el artículo Forner. 

Es lástima que hasta ahora no se haya 
sacado toda la utilidad que podia esperarse 
de este acaecimiento literario. E n los escri
tos á que ha dado ocasión el Theatro Hespa-
Tiol se ha pasado por alto el objeto pr inci
pal , y se ha gastado el tiempo inútilmente 
en los accesorios. L o primero que debia exa
minarse para impugnar al Señor Huerta es, 
si éste ha cumplido bien el oficio de Colee-
io r i esto es , si las Comedias que ha incluí-
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do en su Theatro son las mejores , ó las me
nos malas de los Españoles. L o segundo, si 
las que Don Vicente tiene por las mejores de 
nuestro Theatro , con todos sus defectos , son 
tan buenas como las mejores de los extrange-
ros , según él dice. Para esto era necesario 
ponerse en un estado de indiferencia , y no 
tomar partido , hasta ver el resultado del exa
men crítico de las piezas que se hubieran de 
cotejar ; fixar bien los términos de la qiies-
t ion ; examinar filosóficamente lo que es i n 
genio , y lo que es arte, y en que consiste 
la belleza poética principalmente ; si lo que 
se llama ingenio en las Comedias Españolas 
lo es t a l , ó mas bien desvarios de la imagi
nación , apoyados por la costumbre , y por !a 
ignorancia de los expectádores; si lo extraordi
nario , y maravilloso es mas perfecto, que lo 
sencillo y natural , como si dixeramos , si un 
monstruo, que excita mas la admiración, es 
mas perfecto que un hombre bien formado. 
Si aun quando se quiera dar la preferencia al 
ingenio desarreglado , las Comedias Españo
las son tan ingeniosas como se supone por 
los mas , ó si consiste lo principal del enredo 
de su fábula en los medios inverosímiles , y re
petidos de una sala á obscuras, el manto , el 
jardín , el retrato, y algunos otros mas , que 
son la llave de casi todas ellas. Estos y otros 
puntos, que podian moverse en semejante exa
men , tratados con juicio , oportuna erudi-

H 4 
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d o n , y buen estilo , serian m u c h o mas i m 
por tantes , y útiles que las críticas vagas , y 
san ras fr ivolas con que hasta ahora se ha e n 
tretenido al pub l i co . 

Pero aun quando se probara que D o n V i 
cente García de la H u e r t a es un ma l C o l e c 
tor , y que sus obras abundan de v ic ios , y 
defectos substanciales , no se le podrá negar 
que es el autor de una crít ica b ien fundada 
de Signorellí , Vo l ta i re , y L i n g u e t , y de una 
T raged ia que hasta ahora pasa por la mejor 
de quantas tienen los Españoles. 

L a J é triunfante del amor f, cetro. T r a g e 
d ia , en que se ofrece á los aficionados la j u s 
ta idea de una Traducción poética , por D o n 
Vicente G a r d a de la Huer ta , entre los F u e r 
tes de Roma Ani ioro , entre los Arcades A l e -
thophilo Del iade , ¿re. E n M a d r i d , en la O f i 
cina de Pantaleon A m a r , Año de 1 7 8 4 . E n 8 ? 

Precede una advertencia en la que se da 
not ic ia del mér i t o , y del aplauso con que ha s ido 
recib ida generalmente esta T r a g e d i a , que es 
la T^ ida de M r . Vo l ta i re , ó X a i r a , c o m o 
t roduce el Señor H u e r t a , y de las muchas 
traducciones que se han hecho de ella , pa r 
t icularmente al Caste l lano , en cuya lengua 
cor ren varias manuscritas , y entre ellas una 
de cierta D a m a , de m u c h o mér i t o , y dos 
impresas , la una en Cádiz , por D o n J u a n 
Franc isco del Post igo en el año de 1 7 6 ^ . y la 
o t ra en Barcelona po r dos v e c e s : la p r imera 
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s in la nota del año , y la segunda en el de 
1 7 8 2 . por Car los G i b e r t y T u t o . T r a t a de 
la di f icul tad de t raducir b ien las piezas p o é 
ticas , notando algunos de los muchos v ic ios 
que en esta parte comet ió M r . L i ngue t en 
el Theatro Español que pub l i có en París en 
1 7 7 0 . 

E l Señor Hue r ta no ha hecho su t r aduc 
ción por el or ig inal Francés , sino por la se 
gunda t raducción impresa en Barce lona , l o 
que es m u y reparable, part icularmente q u a n -
do la propone c o m o po r la justa idea de una 
traducción fioéíica. Pero con todo á pesar de 
esta circunstancia , su t raducc ión parece que 
tiene muchas ventajas sobre las otras dos , á 
lo menos en quanto al estilo , c o m o se p u e 
de en parte conocer por el cotejo del p r i n 
c ip io de la T raged ia , que en la t raducc ión 
de Pos t igo dice así: 

F A T I M A . 
¿Quién había de pensar , ó Z a y d a b e l l a , 
que este sitio fatal y dura estrella 
nuevas te suscitase inc l inac iones? 
| Q u é esperanza , dest ino , ó qué blasones 
tan lastimosos y funestos dias 
han ya mudado en tantas alegrías? 
Pacíf ico tu pecho y sosegado 
t ranqui l idad gustoso ha demost rado 
al paso que se aumenta tu hermosura . 
D e tu l lanto la pena y amargura 
y a no ofuscan las luces de tu o j o s . 
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que no vuelves tal vez , ni aun con enojos, 
á aquel clima feliz , donde valiente 
nos había de llevar dichosamente 
ese joven Francés : ya no hablas nada 
de una tierra tan bella y cultivada, 
en donde las mugeres son servidas 
de un político pueblo y aplaudidas, 
recibiendo en amantes corazones 
á sus bellezas dignas atenciones: 
donde de sus esposos compañeras 
reynan en todas partes placenteras: 
donde la libertad con el recato i 
el juicio sin violencia , y en su trato 
hallada la virtud sin los temores, 
quanto respiran son honestas flores. 
Y a , pues , no suspiráis por tan amada 
y dulce libertad antes deseada. 
¿De un Sultán el Serrallo violento 
su triste austeridad, y el sentimiento 
con que el nombre de esclava á el pecho asusta, 
no tiene nada odioso que os disgusta ? 
¿Acaso estimáis mas estas riberas 
que las del Sena siempre placenteras ? 

E n la impresa en Barcelona comienza de 
esta suerte: 

Hermosa Zaydá, extraño los afectos 
que de improviso esta mansión te inspira, 
¿Qué destino fe l iz ,ó qué esperanza 
han cambiado los dias de horror llenos. 
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en días agradables y tranquilos? 
Con tu belleza crece tu alegría, 
y las continuas lágrimas no turban 
la brillantez serena de tus ojos. 
Y a no los vuelves al dicho clima 
que aquel Francés gallardo nos pintaba, 
y á donde conducirnos esperaba : 
ni haces memoria ya de los paises 
donde son veneradas las mugeres, 
rindiéndolas los hombres cada dia 
el obsequio que Zayda merecia: 
donde son compañeras de su esposo, 
y el esposo las trata qual Señoras: 
donde libres viviendo , por su gusto 
contenidas, no temen sus virtudes 
á la dura opresión , al miedo , al susto. 
j L a libertad no excita tus deseos ? 
¿La rígida mansión de este Serrallo 
te es agradable ? ¿No te causa pena 
el nombre vi l de esclava ? ¿Has olvidado 
por Solima las márgenes del Sena? 

L a del Señor Huerta empieza de este modo; 

Dexa que extrañe, X a y r a , unos afectos 
tan distintos de aquellos , que solían 
notarse en tu semblante. ¿Qué esperanzas, 
que motivo feliz tan tristes dias, 
en dias tan alegres han cambiado ? 
C o n la belleza crece tu alegria. 
Y a las continuas lágrimas no turban 
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tus claros ojos , ni al d ichoso c l i m a , 
que aquel Francés gal lardo noe pintaba 3 
y á donde conducirnos ofrecía, 
los vuelves mas. N o exci ta tus deseos 
la dulce l ibertad , n i ya suspiras 
el agradable trato , las costumbres 
de un pueblo tan h u m a n o , en que dedica 
todo su obsequio el hombre á las mugereSy 
donde son veneradas y serv idas, 
y siendo compañeras de su esposo, 
c o m o á Señoras se las trata y m i r a : 
donde l ibres v iv iendo , solo es f reno 
su hono r de sus acciones : no á esta i nd igna 
pr is ión su v i r tud deben ; n i el ser l i b res , 
sus pasos tuerce , ó su conducta v i c ia . 
¿Cómo , p u e s , la mansión de este Serra l lo 
y a te es gustosa ? ¡Qué 1 ¿No te ho r ro r i za 
de esclava el nombre v i l ? ¿Preferir puedes 
las del Cedrón de l Sena á las ori l las ? 

Ü G L E S I A C A S T R O ( D o n M i g u d dé la) 
Co leg ia l en el M a y o r de San C lemen te de 
Españoles de B o l o n i a . Michael is de la Iglesia 
Castro , a lm i reg i i Col legi i Ma jo r i s S . Ctemen-
üs Hispaniarum alumni^ atque sacrorum Canonum 
in Archigymnasio Bononiensi publ ic i Lector is 
Oratio de jus t i t ia poenae capitalis , habita in 
codem Arch igym. die 15 . Novemhris 1768 . m 
solemni studiorum instauralione, Bononiae 1 7 7 0 , 
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Typis L a e l i i a vu lpe , Inst i tut i Scientiarum T y p o -
g r a p h i . E n 4 ? m a y o r . H a b i e n d o sido elegido 
el A u t o r para que d ixera la oración que se 
acostumbra decir todos los años en aquella U n i 
vers idad ai p r inc ip io de l c u r s o ; y v iendo que 
sus antecesores comunmente se ocupaban c o n 
semejante mot i vo en asuntos m u y generales, 
quales son el tratar dé la d ign idadé impor tanc ia 
de la Jur isprudencia , de los medios de apren
der esta facul tad , & c . escogió para aquel año 
u n asunto mas c i r c u n s c r i p t o , nuevo y ú t i l , qua l 
fue el probar que no es injusto n i cont rar io 
á la humanidad el imponer pena de muerte á 
los reos de deli tos m u y atroces , c o m o habia 
af i rmado el autor de la obra int i tu lada D e 
i - de l i l d é delle pene , lo que prueba con sólidos 
a r g u m e n t o s , y con no vu lgar e rud ic ión . 

I S L A ( d P . Joseph Francisco de ) de la 
ex t ingu ida Compañía . T r iun fo del amor , y de 
l a lealtad. D i a grande de N a v a r r a . E n l a 

fes t iva , pronta , g lor iosa aclamación del Sere
nísimo Católico Rey D o n Fernando I I . de N a 
v a r r a y VI . de Cast i l la . Executada en la R e a l 
Imperial Corte de Pamplona , cabeza del Rcyno de 
N a v a r r a ^ p o r su I lustrisima Diputacion^en el d i a 
2 1 . de Agosto de 1 7 4 6 . Escribíala el Reveren
dísimo P . Joseph Francisco de Isla , Maestro de 
Teolgia en el Colegio de la Compañía de la Inipe* 
r i a l Pamplona;y la dedica á su Virrey, y Capitán 
General el Exmo. Señor Conde de Maceda, en 4 ? 

E n este papel se refieren con estilo jocoso 
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las fiestas que hizo la Ciudad de Pamplona á 
la proclamación de Fernando V I . L a fina i ro 
nía con que se describen , hizo creer gene
ralmente que el tal papel , mas que un elo
gio , era una sátira de los Navarros: por cu
yo motivo se quexaron algunos de ellos con
tra el P. Isla. Pero éste se defendió , alegan
do en su defensa la aprobación que habia de
bido á la Diputación de aquel Reyno ; y ésta 
escribió á su Provincial una carta , en lá qual 
lexos de quexarse de la ofensa que se le atri
buía á aquel Padre, le hacia la mayor reco
mendación de su persona , y le daba la en 
horabuena de que su Religión hubiese pro
ducido tan gran talento, 

Pero á pesar de este testimonio , y de la 
carta de Don Leopoldo Gerónimo P u i g , que 
se añadieron con otra del P. Isla á éste , en 
la segunda impresión , todavía se cree comun
mente lo que se creyó al principio , esto es, 
que el D i a grande de Navar ra es una sátira 
muy fina de las mencionadas fiestas, Y si esto,-
es así , es una prueba de la travesura de i n 
genio del P. Isla , que no solamente tuvo 
habilidad para escribirlo , sino para hacer que 
los mismos á quienes se satirizaba le dieran 
las gracias , y acordaran su impresión. 

Historia del famoso Predicador F r . Gerun
dio de Campazas 9 alias totes, escrita por el L i ~ 
cenciado Llon Francisco Lobon de Salazar, Pres
bítero , Beneficiado de Preste en las Villas de 
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Aguilar , y de Villagarcia de Campos , Cura en 
la Parroquial de San Pedro de ésta , y Oposi
tor á Cátedras en la Universidad de la C i u 
dad de Valladolid i quien la dedica al público. 
Tomo I. con privilegio : en la Imprenta de Don 
Gabriel Ramirez ,, calle de Atochaiaño de 1758. 
Dos tomos en 4? de los quales el segundo 
se dice que está impreso fuera de España, 

Antes de empezar el extracto de esta obra 
el Au to r del Diar io extrangero publicado en 
París en 17^0 , dice lo siguiente: „E1 mal 
jjgusto que se introduxo en España en el 
5,reynado de Felipe I V . inficiono hasta los 
,,Ministros del Evangelio , y extendió la cor-
,,rupcion á todas las partes de la eloqiien-
jjcia. Desde entonces, en lugar de aquellos 
3,Sermones que habian inmortalizado á tantos 
„hombres verdaderamente Apostólicos , que 
5,1a España habia producido , no se vieron ya 
,jSÍno farsas pias. Los Predicadores abusando 
,,malamente de sus talentos , no se avergonza
r o n de representar el papel de bufones, y de 
„convert ir en un teatro la cátedra de la verdad. 

„ N o obstante , el contagio nunca ha sido 
,,general. E n todos tiempos ha habido, y ac
tualmente hay en España excelentes Pred i -
,,cadores. Muchos sabios Españoles han de-
„clamado vivamente contra los profanadores 
„de la Divina Palabra, y su zelo ha sido sos
t e n i d o muchas veces por las vigorosas ex-
„homcioDes de sus Prelados. 
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,,E1 Autor de la Historia de Fr . Gerun-
,,dio creyó que el único medio de reducir á 
,,105 malos Predicadores á cumplir con su de-
,:ber , era el ridiculizarlos. Para esto ha esco-
5,gido un Predicador imaginario , en quien 
,,unió todas las necedades , y extravagancias 
,,en que incurria entonces la mayor parte de 
,,10$ Predicadores Españoles. Esta idea feliz 
,jie abrió un vasto campo para la ironia ; y 
„nos atrevemos á asegurar , que ha sacado de 
,,ei quanto se podia esperar de su singular 
,,talento,, del que habia dado ya un ensa-
„ y o en la famosa relación de las fiestas de 
^Pamplona ( i ) " . 

Ci) Le mauvais goút ,q i i i 
s'introduisit en Espngne sous 
le regne de Philippe I V , i n 
fecta jusqu'aux Ministres de 
1'Evangile , et étendit la cor-
ruption á toutes les parties 
de l'eloquence. Dés-lors, au 
lieu de ees Sermons,qui avo-
ient imraortalisé cette íbu-
le d ' hommes veritabiement 
Apostol iques, que l'Espagne 
avoit produits, on ne vit pres-
que plus que de pieuses far-
ces : les Prédicateurs se l i -
vrant á 1' abus des talens le 
plus cr iminel , ne rougirent 
point de jouer le role de 
Bouffons , et d' eriger en theá-
tre laichaire de la vérité. 

Cependant la contagión n' a 
jamáis été genérale : i l y a eu 
dans tous les tems, et i l y a 
encoré aujourd'hui en Espag-
ne d'excelíens Prédicateurs. 
Plusieurs Sgavans Espagnols 
se sont eleves avec forcé 

contre ees proñmatcurs de la 
parole D iv ine , et leur zéle 
a été souvent secondé par 
les vigoureuses remontrances 
des Prelats. 

L ' Autcur de l 'Histoire de 
Frere Gerondif a cru , que le 
seul moyen de ramener les 
mauvais Prédicateurs á leur 
devoir , étoit de les tournei" 
en ridicule. Pour cet e í fe t , i l 
a ehoisi un Prtídicateur ima-
ginaire, en quí i l a réuni toa-
tes les sottises et les extra-
vagances que débitent la p lú -
part des Prédicateurs Espag
nols. Cette heureuse idee lui 
aouvertun charap vaste pour 
1' ironie , et nous osons as-
snrer qu'i l en a tiré tout ce 
qu' on pouvoít ¡Utendre du 
singulier talent, dont il avoit 
donné un essai dans la fa-
meuse Relation des Fctes de 
Pampelune. Journal (tranger, 
tdvri l i?6o. 
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Luego empieza el extracto de esta obra: 
y concluye de este modo. „Permitasenos ha-
j,cer aquí una reflexión , con la que se aca-
„bárá este extracto. L a gravedad que censu-
3,ramos en los Españoles , y de la que ellos 
3;se jactan con razón , la tomamos nosotros 
3,mLiy mal por una seriedad inalterable , y 
3,muy próxima á la ridiculez. E l género de 
^gravedad que caracteriza á esta Nación , y 
5,antes que ella á los Lacedemonios , y R e 
ámanos , no es otra cesa sino la constancia, 
, ,y la firmeza en las resoluciones tomadas des
opiles de un largo , y profundo examen. Es 
3,1a qualidad opuesta á la inconsideración , á 
5,la ligereza , y en fin á aquella volubilidadi, 
,,que en todos los pueblos del mundo es el ca-
3,rácter de la niñez , y que entre nuestros an-
„t iguos Galos, según la relación de Cesar , re-
9,saitaba en todas sus acciones , aun en la 
3,edad mas avanzada C O " * 

Tom. III, I 

• (1) Qu'on nous permetce que la constance et la ferme-
jei une réOcxion , qui termi- té dans les résoiutions qu 'on 
ñera cet extrait. La gravité a prises ,aprcs un profond et 
done i l sembie que nous fas- long examen. C'est la quali-
sions un reproche aaX Es- té opposée ;\ 1' inconsidera-
pagnols , ct dont iis se van- tion , il la légereté , en fin 
tencavec raison , nous la pre- a cc:te mobilité q n i , chez 
nons vpal-Oi-propos pour un tous les peuples du monde, 
séricux iiTiperturhabic,ei:bieu est le carncterc de reníance, 
prés du ridicule. Le genre de et qui chez les Gaulo is , nos 
gravité qui caractérise cette Ancétres, tfelátoit au rapport 
i^ation , et qui fornioit le ca- de dísar, dans toutes leurs ac-
ractere des Sparciatcs .et des t ions, méme íl tou: ilge. 
Roraains , n' cs-t auc;e chosc . . . . 
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Esta obra fue recibida con el mayor aplau
so , como lo manifiesta el haberse vendido 
todos los exemplares de ella en veinte y qua-
tro horas. Pero habiendo sido delatada al San
to Tribunal de la Inquisición , se prohibid 
de allí a poco tiempo. N o obstante se cree 
que ha producido mucho efecto en la refor
ma .de la oratoria sagrada , sirviendo de gran 
freno á ios malos Predicadores el temor de 
incurrir en la nota , y apodo de Gerundios, 

Mientras se estaba tratando de la prohi 
bición de esta Historia , se escribieron varios 
papeles contra ella , particularmente uno del 
P. Marquina con el t í tulo de el Penitente , y 
otro de D o n Joseph Maymó y Ribes , t ra
ductor del Mécodo de estudiar del Barhadiño, 
A uno y otro respondió el P. Isla ; al p r i 
mero con quatro cartas escritas por el mis
mo estilo que la Historia de F r . Gerundio, 
y al otro con una Apología. 

Puera deJEspaña ha sido sumamente ce
lebrada la Historia del P . Isla. E l Marques 
de Caraccioli , sugeto bien conocido por su 
p iedad, y por su literatura , en una de sus 
cartas escribía de esta suerte í „ M e alegro que 
leas á Don Gerundio. Esta obra pone á la 
vista del lector, de la manera mas delicada, to
das las necedades , é ideas gigantescas de cier
tos Predicadores Españoles. E l Autor , hom
bre de mucho talento , la ha compuesto para 
desacreditar los oíalos sermones , así como 
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jMigue i Cervantes escribió su D o n (hñxotc 
para desacreditar las aventuras de la C a b a l l e 
r ía que reynaba entonces ( 1 ) " . 

Car las de. J u a r t de la Enc ina . Obra del P . 
Joseph Francisco de Isla i de la extinguida 
Compañía de Jesús , contra un l ibro que escr i -

Jbió D o n Joseph de Carmena , C i ru jano de la 
C iudad de Segovia , int i tulado : Método racior-
na l de curar sabañones. Segunda edición. E n 
M a d r i d , en la Of ic ina de Pantaleon A z n a r 
1 7 8 4 . en 8 ? E s una, sátira i n g e n i o s a , y m u y 
festiva cont ra aquel C i r u j a n o latino , la qua l 
en algunas cosas puede aplicarse m u y bien a 
ot ros muchís imos de los que en España se 
d is t inguen con aquel d i c tado . 

Rtjlexiones Chr ist ianas sobre las grandes ver
dades de la Jé ^ y sobre los principales misterios 
de la Pasión de nuestro Señor J e s u - C h n s l o . 
M a d r i d en la Imprenta de D o n J o a q u i n I ba r -
r a , año de 1 7 8 5 . en 8 ? m a y o r . 

Car tas fami l iares del P . Joseph Francisco 
de Isla , escritas á su hermana Doña M a r i a 
Francisca de Isla y Losada , >' á su cuñado 

12 

£1) ,,Je suis bien aisé de pos6 que pour faire tomber 
ce que vous lisez Dom Ge- les mauvais sermons, de mé-
j rmdio.Cct ouvrage niet sous meque Michel Ceivames n' 
les yeux clu Lecteur , de la ecrivit son Dom Quichottc, 
manieiela plus delicate , tou- que pour decricr les aven-
tes les inepcies , ct toutes tures de Chcvalerie , qui reg
les idees gigantesques de cer- noicnt alors"-. Letires re' 
tains Prédicateurs Espagnols. creaives et Morales, tom. 3. 
i '_/Uu.cur_^ h_ommc_ de __bea- ep,,.i.34,.. 
coup d' esprit ', ne r á c o m - ' 
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Don Nicolás de Ayala, Mad r i d , en la Impren-* 
ta del Consejo de Indias , 1785 , y 1786. qua-
tro tomos en 8? E n el segundo se habla de 
varios sucesos que ocurrieron con motivo de 
la Historia de F r . Gerundio hasta su proh i 
bición. 

Compendio de la Historia de España , es-* 
criio en Francés por el R . P , Duchesne , M.aes~ 
tro de sus Altezas Reales los Señores Infantes 
de España. Traducido al Castellano por el i ? , 
P . Joseph Francisco de Isla , con algunas no~ 
tas criticas que pueden servir de suplemento, por 
el mismo Traductor , corregido , y enmendado 
de orden del Consejo. Madr id 1782. E n la Ofi
cina de Hi lar io Santos Alonso. Dos tomos en 
8^ D e esta obra se han hecho varias edicio
nes , no siendo menos apreciable por las no
tas del P* Isla , que por el mérito de la t ra
ducción. ),E1 traducir como quiera , dice el 
P . Isla , es sumamente fácil á qualquiera que 
posea medianamente dos idiomas: el traducir 
bien es un negocio tan arduo , como lo acre
dita el escasísimo número qué hay de bue
nos Traductores , entre tanta epidemia de 
ellos ( i ) íc . E l P. Isla es uno de estos po
cos , como lo acreditó no solamente con es
ta obra , sino también con la traducción de 
la Vida del Gran Theodosio , escrita por el 
Obispo Flechier , y la del Año Christiano á d P. 

til 1 II I I ' i .1 ,1 II I I 'II lili I I HUÍ — ^ ^ 

(1) £a el Prefacio 4e esta obra. 
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Croiset. Los once primeros meses de éste 
jos traduxo ei P. Isla : pero no el de Diciem
bre, que está publicado , y trabajado por otra 
mano. 

También dexó traducida al tiempo de su 
muerte la Historia de G i l Blas de Santularia, 
la que es de desear impriman sus herederos, 
como algunas otras obras , de las quales aun
que existen , no he podido adquirir noticia 
*nas individual. 

3 O V E L L A N O S ( Señor Don Gaspar M e l 
chor de ) Caballero del Habito de Alcántara, 
del Consejo de S. M . en el de Ordenes , y 
de las Reales Academias Española , de la His
tor ia , y de San Fernando. 

L a infeliz suerte de la literatura ha l le
gado en algún tiempo , ast en España, co 
mo en otras partes , á tener no solo por su
perfino , sino pot ridículo el adorno de las 
bellas letras en los profesores de las que l la
man facultades mayores , y mucho mas en los 
Magistrados. Pero no creo que estamos ya en 
tan triste situación , y el Señor Jovellanos no 
deberá tener reparo , como hasta aquí , en 
que sepa el público que ha cultivado las m u 
sas agradables , no sin algún suceso. 

Los primeros frutos de esta dulce afición 
15 
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fueron varias composiciones de aquel género 
lyr ico ligero , que tanto interesa en la edad 
florida ; y ya que , ó por modestia , ó por 
temor á las preocupaciones de su clase no ha 
querido jamás darlas á l u z ; pondremos en 
obsequio del público una muestra de ellas al 
fin de este artículo. 

Posteriormente el Señor Jovellanos cul t i 
vó con mas afición laelegia.por aquel géne
ro alto de que dio tan buenos exemplos O v i 
dio en las Heroydes. Varias epístolas en ver
so dirigidas á sus amagos, prueban que este 
Migistrado , á imitación, de Cicerón , y Plinio 
e l M 0 2 0 , aliviaba alguna vez con el comercio 
de las musas las tareas de su penosa profe-r 
sion. De sus progresos en este género po
drá juzgar el público por una Epístola que 
dirigió desde el Paular al Señor D o n Mar ia 
no Colon en 1779. impresa sin nombre de 
autor en el tomo 10. del Viage de D o n A n 
tonio Ponz, 

N i se contentó con cultivar este género 
de poesja ligera. L a traducción del libro pr i 
mero del Parayso- perdido de Mi l ton , hecha 
sobre el original Ingles , y el Pelayo , Trage
dia original en cinco actos, harto conocida, 
aunque nunca impresa , hacen ver que quiso 
probar sus fuerzas en los géneros épico , y 
dramático, 

A este últ imo debemos referir el Del inr 
qüente Honrado, Comedia mal impresa, en 
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Barcelona , sin nota del año , y sin noticia de 
su autor. 

Aunque esta Comedia no tuviera mas mé
rito que ser la primera que se ha publicado 
en España del género tan extendido en E u 
ropa en este siglo de las que llaman lastiino-
sas , era muy recomendable por este solo mo
tivo. Pero tiene ademas otros muy particu
lares ; á saber , el interés de la acción , la re
gularidad de las escenas , Ja beilera del cíiáio-
go , las costumbres , & c . E l objeto del A u 
tor fue demostrar la dureza de las kyes , que 
sin distinción de provocados , y provocantes, 
castigan á los duelistas con pena capital. Para 
esto introduxo en la acción dos personage? 
de una misma profesión , pero de carácter d i 
ferente, para que haciendo recíproco contraste, 
realzasen mas el interés de la misma acción , y 
ofreciendo varias situaciones , mantuvieran al 
expectador en una ordenada alternativa de sen
timientos. A este fin dá el primer lugar i un 
Magistrado filósofo , esto es , á un hombre 
ilustrado , humano y virtuoso : ilustrado pa
ra que conociera los defectos de las leyes; 
virtuoso para que supiera respetarlas ; y h u 
m a n o , para que compadeciera en alto grado 
al inocente que veia oprimido por el peso de 
ellas. T a l es D o n Justo. Penetra todo el r i 
gor de la legislación en quanto á los desa
fies , y la respeta. Palpa la inocencia de D o n 
Torquato , y le condena ; pero le compade-

14 
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ce , representa , y clama en su favor. 

D o n Simón es todo lo contrario. Esc la
vo de las preocupaciones comunes , de poca 
instrucción , y de talento limitado , aprueba 
sin conocimiento quanto disponen las leyes, 
y reprueba sin examen quanto es contrario á 
ellas. Respétnlas como leyes , y no como le
yes buenas. Cree que los Magistrados no son 
justos, si no son sangrientos ; y que la pena 
del duelo es siempre justa. Pero por otra par
te intercede por un .duelista , y cree que está 
en manos del Magistrade no obrar según las. 
leyes. Es duro y cruel por ignorancia , blan
do y flexible por, genio , y quando le pare
ce que su yerno es un ingrato , un engaña
dor , un asesino , se le vé tomar á su cargo 
su defensa. Si alguna vez se le oye prorrum
pir en quexas sensatas, luego su conducta, y 
•sus razonamientos descubren su inconstancia. 
E n fin es siempre inconseqiiente y f r i vo lo ;y 
el autor le ha definido perfectamente en b o 
ca de D o n Justo , diciendo : Este hombre tie
ne muy buen corazón , pero muy malos pr inc i 
pios. . 

He puesto la descripción de los dos pr in
cipales personages del Delinqüente Honrado, pa
ra manifestar mas bien la feliz aplicación que 
ha hecho el Señor Jovellanos de la Poesía a la 
Jurisprudencia. 

Ésta Comedia la escribió el Señor Jove
llanos en 1775 , siendo Alcalde de l a -Qua-
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ara de la Real Audiencia de Sevilla ; se re
presentó varias veces en San Ildefonso , y 
demás Sitios Reales , aunque con algunas va
riaciones , contra la voluntad de su Autor . E n 
1777 , la traduxo al Francés el Señor Abate 

d ' Eymar , Vicario General de Marsella , an
tes Consejero en el Parlamento de París ; y 
se representó en Cádiz en las dos lenguas á un 
mismo tiempo. Se ha puesto después en ver
so por tres ingenios , y representado en los 
teatros de Madr id . Y últimamente se sabe que 
se ha representado también en Londres con 
mucho aplauso. 

L a semejanza del tí tulo hizo creer á a l 
gunos , que el Delinqiienie Honrado podia ser 
tomado de alguna de las dos Comedias Fran
cesas , intituladas L ' Honntt crimina , y d 
Desertor, Pero un simple cotejo hace cono
cer que la primera no se lé parece en nada 
mas que en el título ; y que aunque la acción 
de la segunda tiene alguna semejanza con la 
<lel Delinqiíente , hay tanta diferencia en lo 
substancial de las dos , en el plan , en el ob 
jeto de la fábula , en él enlace de las esce
nas , y en su desenredo, que hacen no solamen
te nueva , y original la Comedia del Señor 
Jovellanos , sino muy superior á la de M r . 
Mercier. 

Es sensible que una Comedia de estas 
ciréunstancias esté tan mal impresa , y muy 
de desear que su Autor la publique co-
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mo salió de sus manos. 
Oración leída en la Junta general de la 

Real Academia de San Fernando para la dis
tribución de los premios concedidos por el Rey 
nuestro Señor á los Discípulos de las nobles ar
tes el dia 14. de Ju l i o de 1781. Es aprecia-
ble particularmente por el quadro que pre
senta de la historia de las tres nobles artes, 
Architectura , Pintura , y Escultura en Espa
ña. E l Autor no ha perdonado trabajo algu
no para completar este compendio , y des
pués de extractar cuidadosamente quanto han 
escrito acerca de la historia de nuestras artes 
Francisco Pacheco , Vicente Carduchi , y D o n 
Antonio Palomino, señaló el principio, y pro
gresos de la Pintura en España , la forma
ción de varias célebres escuelas, y el mérito 
de los mas valientes profesores que produxo 
cada una. E l paralelo que se hace en ella en
tre Jordán , y Lope de Vega , corruptores el 
uno de la Poesía , y el otro de la Pintura, 
es muy particular ; y manifiesta , que si en el 
reynado de Carlos III. hay todavía quien 
aplauda el mal gusto , y la irregularidad , no 
faltan tampoco quienes la conozcan , y de
clamen contra ella. 

E l trabajo del Sr. Jovellanos dio materia al 
Ingles Cumberland, para escribir sus reflexio
nes sobre los Artistas Españoles, que publicó en 
Londres posteriormente : lo que parece muy 
debido prevenir al público , ya que aquel es-
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crítor no ha tenido siquiera la atención de citar 
la obra que le había ministrado la mayor ma
teria de' los materiales para la suya. 

Discurso leído en la Real Sociedad Econó
mica , en la junta general de 24. de Diciem
bre de 1784 , para la distribución de los pre
mios á las Discipulas de las Escuelas Patrióticas, 

Oración de la Real Socredad Económica de 
Madr id al Rey nuestro Señor , con motivo del 
doble desposorio de los Señores Infantes de Es
paña Doña Carlota Joaquina ^ y de Don Ga~ 
briel Antonio , con los Señores Infantes de Por 
tugal Don Juan , y Doña Mar ia Ana Victo
r ia . Madr id 1785 , por Don Antonio Sancha, 

D e estas dos Oraciones es Autor el Se
ñor Jovellanos , menos de los versos latinos 
que tienen por epígrafe. 

Discurso leido en una junta particular de 
la Real Sociedad Económica de Madr id , sobre 
si las Señoras deben ser admitidas en las S o 
ciedades patrióticas. E l distinguido mérito de 
la Exma . Señora Doña Maria Isidra Qu in t i -
na Guzman y la Cerda , movió al Exmo . Se
ñor Marqués de Peñafiel , Director de la Real 
Sociedad Económica de Madrid ,á proponer
la en ella por Socia , y i que aquel Cuerpo 
patriótico la admitiera como i tal por acla
mación. C o n cuyo mo t i vo , y en atención a 
las particulares prendas , ze lo , patriotismo , y 
liberalidad con que la Exma . Señora M a r 
quesa de Peñafiel habia contribuido á los loa-
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bles fines de la misma Sociedad, un Indiv i 
duo de ella la propuso también por Soc ia ,y 
fue recibida igualmente por aclamación,nom
brándose dos Diputaciones de los sugetos mas 
condecorados que concurrieron á aquella jun
ta , para que pasaran á dar la noticia , y pre
sentar los títulos de Socias a sus Excelencias. 
E n la junta general siguiente, sin tocar en 
los justos motivos que la Sociedad habia te-» 
nido para admitir por Sociás á dichas dos Se
ñoras , se suscitó la duda si sería contra los 
Estatutos de aquel Real Cuerpo el abrir la 
puerta para admitir indistintamente á todas 
las demás en quienes concurrieran iguales , ó 
semejantes prendas, mediante que desde el esta
blecimiento de la Sociedad no se habia hecho 
ningún otro exemplar mas que aquellos dos, no 
obstante que ya en otra ocasión se habia em
pezado á tratar del mismo asunto. Para su 
resolución nombró la Sociedad una comi 
sión , ó junta particular , para que examinán
dose primero en ella , propusiera su dictamen 
en la general. Entre los comisionados lo fue
ron los Señores D o n Gaspar Melchor de J o -
vellanos , y Don Francisco Gabarras , los 
quales creyeron que el asunto merecía tratar
se con la madurez , y reflexión correspon
diente á su importancia ; y así presentaron sus 
votos por escrito en los dos Discursos i m 
presos en el Memorial Liíerariu de los meses 
de Ab r i l y M a y o de este año. E ] Señor J o -
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rellanos probó en el suyo que era conve
niente la admisión de las Señoras , así para el 
estimulo del patriotismo de los Socios, como 
para el fomento de ciertos ramos de industriaj 
y de otros objetos de la Sociedad,para los qua-
les serian ciertamente mas aptas y útiles , que 
los mismos Socios, E l Señor Cabarrús sostu
vo por el contrario , que la introducción de 
las mugeres en la Sociedad , era imprescindi
ble de su destrucción ^ y que quien viera i n 
troducir nuevas Soeias en sus asambleas, ve
rla á estas primero inútiles , luego perjudicia
les , y finalmente inútiles. Después de la p u 
blicación de estos dos Discursos , ha escrito 
otro Doña Josefa Amar y Borbon , Socia de 
mérito de la Real Sociedad Aragonesa , en el 
que hace una juiciosa apología de su sexo. Se 
ha impreso también en el Memorial Li lcrario 
de Agosto de este mismo año. 

E l Señor Jovellanos ha manifestado su ex
quisito gusto, y fino discernimiento en algu
nas otras producciones , que aunque no se 
han publicado , son bien conocidas en la C o r 
te. Daré aquí noticia de algunas por su uti
lidad y mérito , y por si mi deseo puede ser
vir de algún estímulo para que el Autor ven
za la desconfianza con que mira Sus cosas, y 
cierto infundado temor al juicio del público, 
que le ha retraído hasta ahora de imprimirlas. 

Discurso leido por Don Gaspar Melchor 
de Jovellanos en la Real Academia de la H i s -
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toria el día de su recepción. 1780, M S . Sin 
omitir el Autor aquellas atenciones regulares, 
que son el fondo principal de casi todos los 
discursos de entrada en semejantes cuerpos, 
se introduce á tratar de la necesidad de unir 
el estudio de la historia con el de las leyes 
para ser un buen jurisconsulto. Con este m o 
tivo presenta un quadro filosófico , en que 
pintando con rasgos bien enérgicos las pr in
cipales épocas del gobierno , y la legislación 
de España , va demostrando al mismo tiem* 
po la necesidad de la historia , para conocer 
bien el espíritu de ésta, y las infinitas , y com
plicadas leyes de que constan sus códigos. Y 
concluye exponiendo á la Academia la falta 
que tenemos de una buena historia., y exhor
tándola á emprender este utilisimo trabajo. 

„ E n nuestras Crónicas , dice , historias, 
anales , compendios , y memorias apenas se 
encuentra cosa que contribuya á dar una idea 
cabal de los tiempos que describen. Se en-> 
cuentran , s í , guerras, batallas, conmocio
nes , hambres , pestes , desolaciones , porten
tos , profecías, supersticiones, en fin quanto 
hay de i n ú t i l , de absurdo , y de nocivo en 
el país de la verdad , y la mentira. ¿Pero d ó n 
de está una historia c i v i l , que explique el o r i 
gen , progresos , y alteraciones de nuestra 
constitución , y nuestra gerarquia política y 
civil , nuestra legislación , nuestras costum
bres , nuestras glorian-, y nuestras miserias? 
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¿Y es posible que una nación que posee la 
mas completa colección de monumentos an
tiguos ; wna nación donde la crítica ha res
tablecido el imperio de la verdad , y dester
rado de él las fábulas mas autorizadas ; una 
nación que tiene en su seno esta Academia, 
llena de ingenios sabios y profundos, carez-
ca todavía de una obra tan importante , y 
necesaria ? Permitidme , Señores, que yo sea 
el órgano de los deseos públicos. Todos es
peran de vosotros este beneficio tan prove
choso , los que cultivan las ciencias, los que 
estiman su patria , los que aman k verdad; 
pero sobre todo aquellos á quienes su minis* 
terio obliga al estudio de unas leyes, que no 
se pueden comprender sin.el estudio de la 
historia* *. 

Discurso pronunciado en la Academia Es-* 
pañola por Don Gaspar Melchor de Jovel la-
nos el dia de su recepción. 17 81 , .M^S. Se prueba 
en él la necesidad que tienen los jurisconsultos, 
y particularmente los Magistrados Españoles 
de estudiar la lengua Castellana en sus dife
rentes edades , para entender bien las leyes 
patrias, y por incidencia se proponen algunas 
reflexiones para demostrar que las Partidas, no 
solamente son obra de D o n Alonso X . por 
quanto se valió de algunos sabios que las 
coordinaran , sino que las extendió por sí 
mismo. 

Memoria sobre el estahlecimieñto del Monie 
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Pie de Hidalgos de Madrid , leida e?i la Real 
Sociedad de Madr id por Don Gaspar Melchor 
de Jovellanos en 12. de M a n o de 1^84. M S * 
E n el tomo segundo de esta obra se ha da
do ya noticia del motivo porque se suscitó 
en la Real Sociedad el examen , y la dispu
ta sobre la utilidad de los Montes Píos (1). E l 
Señor Jovellanos se propuso probar en su me
moria , que semejante establecimiento era i n 
constitucional , inútil á la misma nobleza , y 
perjudicial al Estado. 

Para esto trata del origen de la nobleza 
/Española. Prueba que conforme al espíritu de 

nuestra constitución , la nobleza era la clase 
á quien estaba encargada la defensa del E s 
tando. Que este encargo no podia desempe
ñarlo sin ser rica , y no rica por los pro
ductos de una industria mecánica , dependien
te del capricho de los consumidores , y de 
otras mil contingencias a que están expuestas 
las riquezas producidas por las artes , sino 
por el producto de sus tierras , de los. suel
dos de la Corona , y de las mercedes Rea 
les. Que quando la nobleza cae en la ind i 
gencia , debe confundirse naturalmente en las 
clases ínfimas , y vivir del trabajo , y en prue
ba de esto , alega oportunamente la ley del 
antiguo fuero de Cast i l la, que trae la fórmu
la de abdicación de la fidalguia para pasar á 

' C O Axtíciúo Cabarrús, 
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Ja clase de pecheros. D e aquí deduce que un 
Monte Pío para socorrer á los nobles es i n 
constitucional , pues todos deben ser ricos por 
esencia de la nobleza : confiesa que se ha al
terado la constitución antigua : que la defen
sa del Estado no esta ya á cargo de la no
bleza , sino al del Soberano que lo gobier
na : que el cuerpo de la nobleza al tiempo 
que ha crecido en tamaño, ha menguado en 
fuerzas , y autoridad : y que han usurpado los 
mismos privilegios de ella otras clases crea
das de nuevo. Pero aun para estos nobles , co
mo son ahora, prueba que sería inúti l el M o n 
te que se intentaba establecer. Porque sien
do los nobles pobres naturalmente opuestos 
al trabajo mecánico , la confianza en un es
tablecimiento que les asegura su subsistencia, 
sería fomento de su ociosidad. Y concluye 
manifestando que aun quando en otras par
tes fuera út i l semejante establecimiento , no 
lo sería en Madr id , á donde la curiosidad, las 
diversiones , los p leytos, y las vanas esperan" 
zas atraen un número increible de nobles en 
perjuicio de la Corte. 

Informe de Don Gaspar Melchor de Jove-
llanos ,- Juez Subdelegado del Real Proíomedt' 
cato en Sevilla , al primer Protomédico Don 
Joseph Amar , sobre el estado de la Sociedad 
Médica de aquella Ciudad , y del estudio de Me~ 
dicina de su Universidad. M S . 1777. Este pa
pel contiene la historia abreviada del orieen, 

Tom, I I I . K 



1 4 4 B I B L I O T E C A 

progresos , y ú l t i m o estado de aquel cuerpo 
l i te rar io . 

C a r l a a l l imo. Señor D o n Pedro R o d r í 
guez Campománes, remitiendo el proyeclo de E r a 
rios públicos , impreso en d siglo pasado. M S . 

^ f e • . . 

Discurso acerca de l a situación , y división 
interior de los Hospicios , con respeto á la sa lu
b r idad , leido en la Sociedad de Sev i l l a , año 
de 177B . M S . 

Discurso d i r ig ido á la Rea l Sociedad de 
Amigos del Pa i s de Astur ias , sobre los medios 
de promover la fe l i c idad de aquel P r i nc ipado , 
1 7 8 1 . M S . 

E log io del Señor Don Francisco de Olme
da ' Marqués de los L lanos i y Rege?ite que fue 
de la Rea l Audiencia de Sev i l la } leido en la 
Sociedad Económica de M a d r i d . 1 7 8 1 . M S . 

Discurso pronunciado a l tornar la posesión 
del empleo de D i rec tor de la Socüdad Económi
ca de M a d r i d en 18 . de Diciembre de 1 7 8 4 . 
M S , 

Ref/exíones sobre l a legislación de España 
en quanto a l uso de las sepulturas , leída en 
l a Academia de la H i s l o n a en 1 7 8 5 . M S . 

Memor ia Icida en la R e a l Academia de la 
H i s t o i 2a sobre el estilo que conviene d un D i c ~ 
aonar io geográfico. 1 7 8 5 . M S . 

N o hago aquí menc ión de varios i n f o r 
mes , d iscursos , consu l t as , y representacio
nes hechas po r el A u t o r en desempeño de su 
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obligación , y por encargos superiores, por 
no permitirlo la reserva con que deben tra
tarse estos asuntos : pero no puedo dexar de 
lastimarme de que nuestros Magistrados, á 
exemplo de otras naciones , no se animen á 
publicar las memorias de sus magistraturas, 
defraudando al público de una porción de 
conocimientos tanto mas apreciables, quanto 
son relativos al gobierno interior del Reyno 
puesto á su cuidado. Tampoco hablo de m u 
chas obras que el Señor Jovellanos tiene em
pezadas , y otras casi concluidas , así sobre la 
legislación , como sobre diferentes ramos de 
literatura. Las que he citado las he visto to
das , y poseo copias de la mayor parte de 
ellas, 

A L S O L . 

Padre del universo, 
autor del claro d ía , 
brillante sol , á cuyos 
influxos la infinita 
turba de los vivientes 
el ser debe y la vida. 

T u que rompiendo el seno 
del alva cristalina, 
sales sobre el Oriente 
á derramar el día. 



I 4 6 BIBLIOTECA 

por los profundos valles, 
y por las altas cimas. 

D e cuyo reluciente 
carro las diamantinas 
y voladoras ruedas, 
con rapidez no vista , 
hienden el ayre vago 
de la región vacía. 

Enhorabuena vengas 
D e luces matutinas, 
de rayos coronado, 
y llamas nunca extintas, 
á henchir las almas nuestras 
de paz y de alegría. 

L a tenebrosa noche 
de fraudes, de perfidias 9 
y dolos medianera, 
se ahuyenta con tu v ista, 
y busca en los profundos 
abismos su guarida. 

E l sueño perezoso, 
las sombras, las mentidas 
fantasma» , y los sustos, 
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de horrenda comitiva 
se alexan de nosotros, 
y en pos del claro día 
el júbilo , el sosiego, 
y el gozo nos visitan. 

Las horas transparentes, 
de clara luz vestidas, 
señalan nuestros gustos, 
y miden nuestras dichas, 

ó bien brillante salgas s 
por las Eoas cimas, 
rigiendo tus caballos 
con las doradas bridas, 

O ya el luciente carro 
con nuevo ardor dirijas 
al Rey no austral, de donde 
mas luz y fuego vibras. 

O en fin precipitado 
sobre las cristalinas 

0£C¿ei¿aiaá^is aguas caigas, 

con luz mas blanda y tibia. 

T u rostro refulgente, 
tu ardor , tu luz divina 

2 3 
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'* ' del hombre serán siempre 
consuelo y alegría. 

J U A N Y S A N T A C I L I A ( Exmo. Se
ñor Don Jorg-e) Comendador que fue de A l ia 
ga , en la Orden de San Juan , Capitán de 
la Compañía de Caballeros Guardias M a r i 
nas , Director del Real Seminario de Nobles, 
del Consejo de S. M . en su Real Junta de 
Comercio y Moneda , de la Real Sociedad de 
Londres , de la Real Academia de las Cien
cias de Berlín , correspondiente de la de P a 
rís , Consiliario de la de San Fernando , y 
Embaxador extraordinario á la Corte de M a r 
ruecos. Observaciones astronómicas \ y físicas he
chas de orden de S . M . en los Reynos del P e 
rú , por Don Jorge Juan. , . , y Don Antonio 
de Ulloa , Comendador de Ocaña en la de S a n 
tiago , de la Real Sociedad de Londres , y de 
las Reales Academias de las Ciencias de Sio~ 
kplmo , y Berlín , ambos Xefes de Esquadra de 
la Real Armada. De las quales se deduce la 
f igura , y magnitud de la tierra , y se aplica 
á la Navegación. Corregidas , y emmdadas 
f o r el Autor. E n Madrid : en la Imprenta Real 
déla Gazeta , año de 1772. . . , . , . • 

E n la Introducción se habla de los. pro
gresos que ha hecho la Astronomía desde los 
tiempos mas remotos en orden al conocimien
to de la verdadera magnitud , y figura de la 
tierra : del valor del grado terrestre, según 
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las mecüdas de M r . Pícard , hechas de orden 
del Rey de Francia : de las causas que m o 
vieron á desconfiar de la opinión de los an
tiguos , que suponían ser la tierra perfecta-
mente esférica , á saber , de las variaciones del 
Péndulo advertidas por M r . Richer en la C a 
yena en 1672 ; y la nueva theoría del un i 
verso inventada por el Caballero Newton : de 
la segunda disputa entre los Ingleses y Fran
ceses , sobre si conocido ya que la tierra no 
era perfectamente esférica , era una esferoide 
alargada hacia los P o l o s ; ó por el contrario, 
si era mas ancha por el Equador •. de las d i 
ligencias que se hicieron por los sabios pro
tegidos del Gobierno para la resolución de 
esta famosa , é importante qüestion , hasta que 
S. M . Christianisma determinó que pasaran á 
diferentes partes de América varios sabios de 
su Nación con el fin de, decidir esta duda. 

Los sujetos nombrados para esta famosa 
expedición literaria fueron M M . de Mauper-
tuis , Clúraut , el Abate la Cail le , Camus., 
le Monníer , y el Ab^te Quthier , correspon
diente de la Academia , á quienes se juntó 
con beneplácito del mismo R e y M . Celsius, 
célebre profesor de la Academia de Upsal : por 
Secretario M . de Somraereaux , y M . de K e r -
belot por Dibuxante. Para la Meridional fue
ron señalados M M . God in , Bouguer , y de 
la Condamine, con M . de Jussieu para ha
cer observaciones Botánicas. M M . Vergu in , 

¿4 
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Desodonaís , y Couplet por Ayudantes, M . de 
Morainvii le por Dibuxante , M . Seniergues 
por Cirujano , y por Reloxero M . Hugot . 

Como gran parte de las observaciones se 
había de hacer baxo de la Equ inocc ia l , sn 
los Reynos del Perú pertenecientes al R e y de 
España , paso el R e y Christianismo los o f i 
cios correspondientes á Felipe V . á fin de que 
S. M . diese su permiso para que pudieran po
ner en execucion su plan , sin ningún obstá
culo ', y habiéndose examinado de orden de 
S. M> esta solicitud en el Consejo de Indias, 
én vista de la consulta de éste se expidieron 
dos Cédulas en 14 , y 20. de Agosto de 
1754 , con todas las recomendaciones nece
sarias', y ordenes para el V i r rey , Goberna
dores , y demás Justicias, por cuyos territo
rios hubiesen de transitar, á fin de que les d ie
ran todo el favor , y auxilio que necesitasen, 
facilitándoles los transportes á los precios cor 
rientes , y recomendando las personas de los 
comisionados , según lo exigía su mérito , y 
la importancia de su proyecto. 

N o contento con esto S. M . mandó que 
los Directores del Cuerpo y Academia de 
Caballeros Guardias Marinas hiciesen elección, 
y propuesta de dos sugetos en quienes con 
curriesen las luces é instrucción necesarias pa
ra executar las observaciones, y experiencias 
conducentes al asunto. Habiendo recaído ésta 
en Don Jorge Juan , y en D o n Antonio dé 



ESPAÑOLA, J g l 

Ulíoa , se les destinó á uno , y otro para aque
lla comisión con el grado de Tenientes de 
Nav io , y para evacuarla , se hicieron á la ve 
la en 26. de Mayo de 1735. en la Bahaia áo 
Cádiz. 

Las observaciones se acabaron por el mes 
de Mayo de 1744. en el qual se volvió D o n 
Jorge Juan á Europa , y antes de llegar a 
España , fue á París para consultar con los 
Académicos , quienes entre otras honras le 
hicieron la de nombrarle Socio correspondien
te de la Real Academia de las Ciencias. 

Llegó a Madr id á principios del año de 
1746 ^y poco después D o n Antonio de Ul loa; 
y habiendo dado parte al Rey de sti expe
dición literaria , se les mandó arreglar , é i m 
primir las observaciones Astronómicas , y la 
relación histórica del viage que se acabaron 
de publicar en 1748 , y han merecido ios ma
yores aplausos de todos los sabios. 

D e las observaciones Astronómicas y F í 
sicas se ha hecho segunda impresión en 1773. 
en la Imprenta Real de la Gazeta. E n esta se 
ha añadido una breve noticia de su vida , es
crita por su Secretario D o n Miguel Sanz, y 
Kn papel que dexó escrito el Señor D o n J o r 
ge Juan , intitulado Estado de la Astronomia 
en Europa , y juicio de los fundamentos sobre 
que se erigieron los sistemas del mundo , para 
que sirva de guia al método en que debe red -
litios la JVacion sin riesgo de su opinión , y 
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de su religiosidad. Le movió á escribir éste pa
pel ver lo^ escrúpulos que tenian algunos en 
España en abrazar el sistema Copernicano , no 
obstante que no hay ya nación que no lo 
haya adoptado , y que sin él es imposible 
explicar bien los fenómenos celestes, y leyes 
observadas de mas de un siglo a esta parte, 
y el sistema del universo. „ N o hay Reyno 
, , (d ice) que no sea Newtoniano , y por con-
jjSÍguiente Copernicano ; mas no por eso pre
benden ofender (n i aun por imaginación)» 
,,las sagradas letras, que tanto debemos ve-
j^nerar. E l sentido en que estas hablaron es 
^clarísimo, y que no quisieron enseñar la As -
^tronomia , sino darse solamente á entender 
,jen el pueblo. Hasta los mismos que sen
tenc ia ron á Galiléo se reconocen hoy arre-
j^pentidos de haberlo hecho; y nada lo ácre-
,,dita tanto como la conducta de la misma 
,,Italia : por toda ella se enseña publicamen-
^te el sistema Copernicano , y Newtonla-
„ n o : no hay Religioso que no lo dé á la 
,,prensa ; los P P . Le Seur , Jacquier y Bos-
j jCowich , y aun la Academia de Bolonia no 
naspÍran á otra cosa. 

,,¿Puede hacer prueba mas evidente de que 
„ y a no cabe en ellos ni aun la sola sospe-
s,cha de heregia que fue la condenada , y 
„que iexos de ella , abrazan el sistema como 
,,único ? 

j^Sera decente con esto obligar á núes-
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tra Nac ión a que , después de expl icar los 
sistemas , y la Filosofía N e w t o n i a n a , haya 
de añadir á cada fenómeno que dependa 
del mov im ien to de la t ierra : pero no se 
crea éste , que es contra las sagradas letras? 
¿No será ultrajar estas el pretender que se 
opongan á las mas delicadas demos t rac io 
nes de G e o m e t r i a , y de Mechánica ? ¿Po
drá n ingún Ca tó l i co sabio entender esto sin 
escandalizarse ? Y quando no hubiera en e l 
R e y n o luces suficientes para comprehender -
lo , 1 de ja r la de hacerse risible una Nac ión 
que tanta ceguedad mant iene? 

, , N o es posib le que su Soberano , l leno de 
amor y de sabiduría , tal cons ien ta : es p r e 
ciso que vuelva, por el honor de sus vasa
l l os ; y absolutamente necesario , que se p u e 
dan expl icar los sistemas , sin la precisión 
de haberlos de refutar : pues no habiendo 
duda en lo expuesto , t ampoco debe haber
la en permi t i r que la ciencia se escriba sin 
semejantes su jec iones" . 

Disertación Hisíór ica Geográfica sobre el 
Mer id iano de demarcación entre los dominios de 
España y Por tuga l , y los parages por donde 
pasa en la América Mer id iona l , conforme á los 
tratados , y derechos de cada Estado , y d las 
mas seguras , y modernas observaciones. M a d r i d , 
en la Imprenta de A n t o n i o M a ú n , año de 
1 7 4 9 . T raba jó de o rden del R e y en c o m 
pañía de P o n A n t o n i o de ü l i o a esta D i s e r -
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tacion , cuyo extracto puede leerse en iu 
vida. 

Acreditado ya D o n Jorge Juan por es
tas obras , se le envió á Londres para algu
nos fines del Real servicio , y particularmen
te para que se instruyera mas a fondo en la 
construcción de Navios , observando atenta
mente lo que en este ramo hablan adelanta
do los Ingleses , y se detuvo con este mot i 
vo diez y ocho meses en aquella Corte. Res
tituido á España le encargó S. M . el arreglo 
de la construcción de los Navios , y demás 
Fábricas de este género , y la dirección de 
los Arsenales, y sus obras. Su talento , y gran
de instrucción no solamente le hablan puesto 
en estado de imponerse con facilidad en los 
métodos de construcción que hasta entonces 
se hablan usado , sino que inventó otra nue
va construcción Española , mucho mejor que 
las que hasta entonces se conocían ; la qual 
se mando observar por Real Orden en todos 
los Departamentos. 

Fue D o n Jorge Juan el que mas contr i 
buyó para poner la Academia de Marina de 
Cádiz en el ventajoso pie sobre que está, for
mando proporcionados modelos de Navios; d i 
rigiendo la Fábrica del observatorio Astronó
mico , uno de los mas perfectos, y bien aca
bados que se conocen ( i ) ; y haciendo traer 

(O Mr. de la Lande en su Astronomía injpresa en París 
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de Londres los mejores instrumentos. 
Ademas de estos trabajos •, y otros impor

tantes al Real servicio en que estuvo ocupa
do incesantemente toda su vida , formó efi 
su casa una Academia de ciencias intitula
da Asamblea amistosa literaria , en la que cada 
Jueves se juntaban D o n Luis God in , D o n 
Joseph Infante, D o n Gerardo Henay , D o n 
Joseph Aranda , D o n Diego Porcei , D o n 
Pedro V i rg i l i , D o n Francisco Iglesias, D o n 
Francisco Canibel , D o n Joseph de Naxera, 
D o n Lorenzo Roland , D o n Luis de V e -
lasquez , Marqués de Valdeflores, y Don J o 
seph Carbonel , que hacia de Secretario. E n 
ella se leian las Memorias que los individuos 
componían sobre qualquiera ciencia , ó arte, 
precedida la debida aprobación de los Comisa
rios que se nombraban para su censura. D o n 
Jorge Juan escribió , y leyó en ella diez sobre 
Varios puntos de Artillería , Astronomía, N a 
vegación , Construcción , y demás ramos de las 
Matemáticas. Una de ellas le dio motivo para 
la grande obra que iamortalizó su nombre , el 
Examen Marít imo. 

Examen Marítimo Teórico Práctico, ó i ra-
tado de Mecánica aplicado á la construcción y 

en 1771, d ice: „L 'observa- g u e l , Directeur de l 'Acade-
toire de la Marine á Cadix mié de Mar ine , y á observé 
est tres sol ide, tres comode, le passage de Venus en 1769". 
et garni de trés-bons iijstru- Tcwn. 1. pag. 4$. 
mens. M r . Tofiño de S. M U 
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manejo de los Navios , y demás e.mharcacionts. 
Por Don Jorge Juan , Comendador de A l ia 
ga en la Orden de San Juan , Xefe de Esqna-
d r a , CapiLan de la Compañia de Guardias M a 
rinas ; de la Real Sociedad de Londres ^ y de 
la Academia Real de Berl in. En Madr id , en 
la Imprenta de Don Francisco Manuel de Me
na. 1771. Dos tomos en 4? 

E n el año de 1757. había publicado ya 
el Señor Don Jorge Juan en Cádiz un Com
pendio de Navegación para el uso de los C a 
balleros Guardias Mar inas, obra que ha pro
ducido las mayores utilidades para la ense
ñanza pública de aquel importante ramo de 
las Matemáticas. Pero el Examen Marít imo, era 
obra que pedia mas meditación , mas obser
vaciones , y todas las luces de que estaba do
tado aquel sabio Español. 

E n el Prólogo pone la historia del Arte 
de la Construcción , y de las obras que se 
han escrito sobre ella. Demuestra la falsedad 
de los principios que se habían adoptado has
ta su tiempo en esta materia , procedidos en 
gran parte de no haberse comprobado con 
la práctica los cálculos de la teórica. Pone 
algunos exemplares de los yerros nacidos de 
aquel origen ; é insinúa las nuevas observa
ciones , y descubrimientos con que enrique
ció el Arte de la Construcción , y de los 
que trata' después mas en particular en el 
resto de la obra , de la qual presenta fí-
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nalmente el extracto. 
A l anunciar esta obra los Autores de las 

Efemérides Literarias de Roma , dicen que 
,,iban á dar una breve noticia de una de las 
„mas sublimes obras de nuestro siglo , de un 
,,autor que honra la España , y hace que no 
„envidie la estimación que se han adquirido 
„otras naciones por las ciencias sólidas y pro-
„ fundas" . Y a era bastante conocido del pu
blico por la obra que en compañía del Señor 
UUoa compuso sobre las observaciones he
chas en su viage al Perú. Pero esta le lleva 
al colmo de sus glorias, y le coloca al par 
de los primeros Matemáticos del siglo ; y aun 
nos atrevemos á pronunciar que hace c o m 
parecer á su Nación con nuevo semblante en 
el teatro de la l iteratura, matemática, física, 
y de las ciencias exactas. 

C o n efecto apenas se encontrará en el s i
glo XV11 I . una obra mas or ig ina l , y lo que 
mas interesa á la humanidad , mas út i l , ó 
bien se atienda á los errores corregidos , ó á 
los nuevos descubrimientos, ó á la mayor per
fección que con ella se ha añadido á la i m 
portante ciencia de la Navegación. Los F ran 
ceses , é Ingleses la han traducido en sus idio
mas , y todos los sabios han aplaudido á su 
Autor como á uno de los mayores ornamen
tos de nuestro siglo. 

E n vista de esto no parecerá exagerado 
el elogio que aun antes de publicar el Exá-
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men Marítimo le h i zo , y remitió firmado de su 
mano el Conde de Stanhope en el exemplar 
que le regaló de su magnífica impresión latina 
de los Elementos deEucl ides,que dice así: 

V i r o amplissimo ac Domino 

Domino Georgio Juan , Nobilissimi ordinis 
D i v i Joannis Melitensis Equi t i } in regia clas-
se Hispánica Navarcho praestantissimo , &c, 
& c . &:c. 

Cujus exímíae doctrinas. 
Solerá ingenio, 

Summae díligentiae, 
Indefesso labor i , 

Supra quam fari lieet Orbís obstrictus est 
eruditus, ob sedulam quam in determinanda 
magnitudine figuraque telluris operara cum 
egregia scientia Mathematica conjunctam nava-
re perrexit impígerrimé, doñee ad exitum tan-
tae molis opere felicissimum perducto , et ele' 
gantissimé verbis in Humani Generis com* 
modum expósito , tándem apud omnes scien-
tiarum cultores et gratus ct clarus evaserit; 
hunece libellum in observantiae testimoniurlj, 
exiguum quidem , at sincerum commenda-
tum esse voluit , si fieri sine molestia possit, 

Philippus Comes Stanhope 
Angius. 
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Él Seríor D o n Benito Baíls escribió un 
Elogio de Don Jorge Juan , y lo puso al prin
cipio de los Elementos de Matemáticas , y del' 
Compendio de ellos. 

E n el. artículo de París inserto en la G a -
zeta de Madrid de 28. de Julio de 1786 , se 
lee también eí elogio siguiente» ,?Se ha publi
cado aquí en dos tomos en 4 " una traduc
ción dei Examen Maritimú del célebre D o n 
Jorge Juan ^ uno de los mas profundos geó
metras y matemáticos de Europa , aun en este 
siglo ^ hecha con notas y adiciones por M n 
Lcveque , Profesor real de hidrografía en N a n -
tes ,. en gran parte i expensas del Gobierno^ 
habiéndola mandado emprender Mr.- dé Sar-
tirie i siendo Ministro dé Marina j y sosteni-
dolá hasta su conclusión el Mariscal de Gas-
tríes j que lo es en el dia. Se ha impresó con 
aprobación y privilegio de esta Real Academia 
de Giencias j de la qual , como asimismo de 
]a§ dé Londres y Berlin era Individuo aquél 
sabid Español; eri cuyos elogios, y én los de
bidos á este su insigne trabajo se extiende lar
gamente (haciendo análisis dé éste tratado dé 
mecánica aplicado á la construcción y manio
bra de losbaxeles) el autor á<¿\ Jo rna l Enciclo
pédico de Boüillon dé 1° del corriente, desde íá 
pag.* Wfi hasta lat 44. E l Almirantazgo de In 
glaterra ha- premiado" ^ y distinguido por este 
trabajó al traductor Francés , regalándole urí 
Cxemplar de todas las obras náuticas publica
das por orden; suya. Son todas estas cifcuns-

"Tom, l i í , L 
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tancias otros tantos testimonios de la utilidad, 
y originalidad de esta obra , que tiempo hace 
tenian vertida en su idioma los Ingleses, y de 
cuyo contenido procuran por este medio apro
vecharse las naciones mismas mas adelantadas 
hoy en el cultivo de las ciencias exactas". 

Mur ió el Exmo. Señor D o n Jorge Juan 
en Madr id , el dia 21 . de Junio de 1775. á 
los 60. años y 6. meses de su edad. Está en
terrado en la "Parroquia de San Mart in , y en 
la lápida de su sepulcro pusieron sus herma* 
nos la inscripción siguiente: 

D. O. M . 
exc. d. d. georgws juan e t san tac i l ia 

novjsi,dak apud va i -ent inos n a t ü s 
memtensis o rd in i s eques 

b e l u c a e classis agm1ni p r a e f e c t u s 
no bi l is 3cholae n a u t i c a e c o h o r t i s d u x 

e t r e g í ! ma t r i t ens i s seminar i t modera to r , 
do mito novae s t r u c t u i l a e navíbus m a r i 

x u s t r a t a l e g a t i o n k a d marochiufvi á f r i c a 
p e r a g r a t a a d t e i . l u r i s f i g u r a m asserendam amer ica 

u t e r a r i í s labor ibus e u r o p a 
ejusque academiis h ispana d . f e r d i n a n d i 
g a l a i c a a n g l i c a e t boruüsa i l l ü s t r a t i s 

quam a deo a c c e p e r a t v i t a m 
p i e t a t e opt imi-que moribus excultame 

P0ST ANNOS L X . DEO RhDDIDIT 
BIATRITI X I . K A L . J ü t . A . D. M . DCC. XXXIIZ» 

CARISSIMO F H A T R I 
B E R N A R D U S RT MARGARITA MÜERENTES 

A N N U E N T E 1LL. D. D, JOÁNNft Z A P A T A 
MARCHIONe S. MICHAELI3 DE GROS SACELL1 PATRONO 

CORPUS HIC CONDI £ T MONUNENTÜM PONÍ CÜRAKUNl. 
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¡ A M P I L L A S ( el Abate Don Xavier ) E x -
jesuita, Saggio Storico- apologético delta Lelera-
tura Spagnuola. contra le preguidicate opinioni 
d i alcuni moderni Scritori hal iani . Genova* 
1778. Seis tomos en 8? impresos desde el año 
de 1778. hasta el de 1781. 

Entre los precipitados juicios e Inconside
radas expresiones con que varios escritores ex-
trangeros han intentado rebaxar el mérito l i 
terario de los Españoles, de algunos años á 
esta parte , ningunas hay , ni mas falsas , ni 
menos escusables que las de los Abates I ta
lianos Bertinelü, yT i rabosch i . Que los Ingle
ses y Franceses no hayan examinado nuestra 
literatura en sus originales , sino en las super
ficiales relaciones de algunos viageros y biblió
grafos , hechas por la mayor parte en los 
tiempos mas calamitosos de nuestra constitu
ción , y copiadas después por otros sin re
flexión ni discernimiento , no es extraño. P o 
seídos del o rgu l lo , que engendra naturalmen
te la idea de superioridad , y la serie de con 
tinuadas glorias , desprecian y fastidian todo 
lo que no es de su suelo 3 y está revestido 
de sus costumbres y gusto. Esto mismo ha
damos nosotros en algún tiempo. Los Fran
ceses eran migados por nosotros con el ma-

Lz 
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yor enfado. Hadamos un alto desprecio de 
sus cosas , y mucho mayor de su literatura. 
Hasta el reynado de Felipe V . son muchísi
mas mas las obras traducidas del Español 
al Francés , que las de éste al Español. 

Ademas de esto , en ninguna otra parte 
hay tantos monumentos de la cultura de los 
Españoles ^ como en Italia , y por consi
guiente es menos excusable su ignorancia. Su 
historia está llena de enlaces con la nuestra. 
Y en todo tiempo ha habido en Italia Espa
ñoles que podían dar seguros informes á los 
Italianos que hayan de hablar de nuestras 
cosas. 

Pero á pesar de todas estas proporciones, 
los Abates Bettinelli s y Tiraboschi , no sola-, 
mente han incurrido en todas las equivoca
ciones de los ultramontanos acerca de nuestra 
literatura , sino que han añadido otras ma
yores , qual es el atribuir á nuestra Nación la 
decadencia , y corrupción del gusto , así en 
la antigua R o m a , como en la moderna I ta- ' 
lia. U n Médico de aquellas' tierras se quexa-
ba ya en el siglo X V I . de que los Españo
les habían llevado á su país tres males; a sa
ber , la tiranía , el uso de las barbas , y el mal 
Francés ( i ) . Estos Señores Abates adelantan 
mas; atribuyéndoles también, la corrupción 

(i^) ía l lopio ds morb» galliQO} cap» 2.3. 
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'áe su literatura. Y a no falta otra cosa sino 
que les culpen de que son la causa de los 
vicios , y defectos que se les notan general
mente. 

Hubiera sido muy fácil demostrar contra 
los Señores Abates Bettinelü y T i raboschi , que 
kxos de poderse quexar Italia de que n in 
guna otra nación haya contribuido -a la de
cadencia de su literatura , ha sido ella la cau
sa principal de la ruina de las ciencias y las 
artes, y de que no hayan hecho mayores pro
gresos en todas las demás. Porque el mal go
bierno de Roma fue el qne dio ocasión a la 
irrupción de los bárbaros del Norte , el que 
sumergió á toda Europa en la barbarie , y en 
todos los males que estuvo padeciendo por 
mas de nueve siglos. M u y posteriormente en 
Italia fue donde se fingieron las falsas D e 
cretales , y otros escritos capaces de trastor
nar los derechos , y regalías de los Soberanos, 
y de las Naciones, A l l í tuvo su principio 
la Escolástica , y la inmensa multitud de qües-
tiones inútiles con que se corrompió la verda
dera Teología. Mucho mas fácil sería el ha
cer demonstracion de todo esto , que de las 
infundadas paradoxas de los Señores Bettinelü, 
y Tiraboschi. 

Luego que se publicaron las obras de es
tos , no faltaron algunos Españoles que v o l 
vieran por el crédito literario de su nación. 
E l Señor Abate Andrés escribió la Carta de 

L 5 
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que se ha hablado ya en el primer tomo. E l 
Abate Serrano publicó otras dos Cartas en la
tín , de las que se tratará en su artículo. Y el 
Señor Abate Lampiilas escribicS la Apología 
de que estamos hablando , la qual dividió en 
dos partes. E n la primera trata de la literatu
ra antigua. Se introduce en ella hablando so
bre el origen de donde dimanan las preocu
paciones de los extrangeros, y particularmen
te de los Italianos contra la literatura de los 
Españoles. Luego prueba que lexos de haber 
sido los Españoles, y particularmente los Sé
necas, Lucano , y Marcial los corruptores de 
la eloqüencía , y la poesía entre los R o m a 
nos , á ninguna otra nación , fuera de los 
Griegos , debieron tanto como á aquellos y 
otros Españoles , como Columela , Quínti l ia-
no , &c . Pone algunas reflexiones sobre las 
obras de estos , y se cotejan con otras de los 
mejores Romanos. Y concluye hablando del 
clima de España , y de la disposición de sus 
naturales para todo género de ciencias y ar
tes. 

E n la parte segunda , que trata de la l i 
teratura moderna , se ponen al principio va
rías reflexiones acerca del gusto literario de 
este siglo , como causa de muchas equivoca
ciones ; pasa á examinar algunos puntos de 
historia jiteraria acerca del poco influxo que 
tuvieron los Italianos en la restauración de las 
letras de España , y spbre lo§ progresos qu^ 
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hicieron en ellas en general, y particularmen
te en algunas ciencias , y artes los Espa
ñoles. 

E n toda la Apología del Señor Abate 
Lampillas se encuentran hechos poco comu
nes , y reflexiones muy fundadas en prueba 
de la injusticia con que aquellos Italianos tra
taron á nuestra nación. Los sabios imparcia
les de Italia aplaudieron esta obra , y cono
ciendo por ella la ligereza de sus dos paisa
nos , no se dexáron llevar de su opinión. Y 
aunque no falcaron algunos preocupados que 
procuraron desacreditarla por varios modos ,e l 
Autor tuvo las mayores satisfacciones , y par-
tifularmente la de que el Excmo. Señor C o n 
de de Flondabianca escribiera la siguiente car
ta al Señor D o n j u á n Cornejo , Ministro P l e 
nipotenciario de S. M . en Genova , con orden 
de hacérsela saber. 

,,1-16 hecho presente al R e y la obra inti
tulada : Saggio Storico-Apologético della letlc-
ratura Spagnuola contro le pregiudkate epi-

^nioni d i alevni moderni Scritori Italiani^{ra-
,,presa en esa Ciudad , escrita por D o n X a -
,,vier Lampi l las, residente en ella ; y tenien-
„ d o S. M . informes de que este Apologista 
^desempeña su asunto con escogida erudi-
„c ion , buenos argumentos, y pruebas, esti
l l o conveniente , y mucha urbanidad , por 
jjCuyas circunstancias hablan de él con e lo-
,,gio varios escritores periódicos de Italia , y 

L 4 
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futras partes ; ha querido manifestarle su R,eaí 
^estimación por el zeio con que ha cmplca-
,,cio su tiempo , y literatura ea defensa del 
^crédito nacional, y ha resuelto que el C o n -
„sejo Extraordinario disponga se asista al dir 
,,cho Don Xavier Lampülas , durante su vida^ 
„ con pensión doble de la que basta aquí ha 
j jgozado". 

Esta obra se ha traducido al Español pop 
Doña Josefa Amar y Borbon , Socia de mé
rito de la Real Sociedad Económica Arago-r 
nesa de Amigos del País. 

Los dos Abates respondieron al Scñoc 
Lampillas, Bettinelli con una Carta publicada 
en el tomo X I X . del Diario de ,Modena : y 
Tiraboschi con otra impresa en Módena en 
1778. E l Señor LampillaS respondió á los dos 
con separación , y se reimprimieron las imr 
pugnaciones , y sus respuestas en Roma en 
un tomo , con este tituló : Lettere d/ Sig. Aba
tí T'iraboschi \ e Beííi iull i ? con le risposte del 
S ig . Ab. Lampillas , intorno al Saggio Stor i-
co~Apologético delta Letteraínra Spagnmla dtt 
medesimo , da serviré di continuazion^ del me-% 
disintió Saggio. Roma. 1781. Per Lu ig i Fere-*, 
go Salvioni , in sapiema. 

L A R D I Z A B A L Y Ü K I B E ( Stñor Don 
Manuel de) del Consejo de S. M . su Alcalde 
del Crimen , y de Hijos Dalgo de la Real 
Chanciilería de Granada , Académico del N u 
mero , y Secretario de la Real Academia Es-í 
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pfiñolá. Discurso sobre ¿as penas contraídas á 
las Leyes criminales de España , para fac i l i ta r su 
reforma. M a d r i d 1782 , p o r D071 J o a q u i n de 
B a r r a . 8? 

E n el ar t ícu lo Aeevedo he hablado ya a l 
g o de los esfuerzos que se están haciendo en 
España para la re fo rma del C ó d i g o C r i m i 
na l . P e r o c o m o este asunto es uno de los que 
mas ocupan actualmente la atención de casi 
todas las naciones cultas , y de los mas sa-*-
bíos jur isconsultos , añadiré en este lugar a l 
gunas noticias conducentes para conocer las 
luces , y la circunspección con que procede 
en esta parte el G o b i e r n o Español . 

Q u i e n ha dado mas calor á la empresa 
<ie re formar nuestro C ó d i g o C r i m i n a l , ha s i 
do el E x m o . Señor D o n M a n u e l de i v o d a , 
Secrer«rio de Es tado , y del Despacho G e 
neral de Grac ia y Jus t i c ia . Q u a n d o v ino aquel 
sabio A b o g a d o Español al M in i s te r i o , se e n 
contraba pendiente una C o n s u l t a del Conse jo á 
S . M . sobre la pena que debe darse á ios h u r 
tos hechos dentro de la C o r t e . Fe l ipe V . habla 
mandado pub l icar en 1 7 3 4 . una P r a g m á t i 
ca , p o r la qua l se imponía pena de muer te 
á los que en ella , y en las c inco leguas de su 
rastro cometiesen algún robo . L a Sala de A l -
pa ldes, y el Consejó le h ic ie ron c o n este m o 
t i vo varias representaciones, mani festando que 
la gravedad de aquella pena , sobre ser des
med ida , y nada proporc ionada á la qua l idad 
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del delito por que se imponía , no lograba 
contener los robos , pues ni los robados se 
atrevían á denunciar á los ladrones , ni los tes
tigos a. declarar la verdad , consintiendo roas 
bien en gravar sus conciencias, quebrantan
do el juramento, que en ver condenado i 
nadie á muerte por un delito que no tenían 
por tan grave , ni digno de semejante pena. 
Aquel gran Rey , hecho caigo de esta , y 
otras razones que le consultó el Conse jo , tu 
vo la bondad de suspender su Pragmática, 
mandando que los hurtos simples se castiga
sen con otras penas arbitrianas, regulando la 
Sala la qualídad de ellos , y teniendo pre
sente las reincidencias , el valor de lo que se 
hubiese robado , la calidad de la persona a 
quien se robó , y la del delinqüente, 

A principios de este reynado, viendo S . M , 
la multitud de robos que se cometían en la 
Corte , se inclinó á creer que sería necesario 
renovar la primera Pragmática de su Augus
to Padre , por lo qual expidió en 17^4. 
un Decreto , en que renovaba la pena de 
muerte contra los hurtos cometidos en la 
Corte , bien que aumentando la cantidad has
ta cinqüenta pesos, con algunas otras decla
raciones. 

E l Consejo hizo con este motivo una ex
celente consulta a S. M . en la qual proponía 
muy serias, y eficaces razones para persuadir 
á su Real ánimo $ que la severidad de la pe-
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na de la Príigmatica de 1734. no ^abla cor
respondido al santo zelo que movió al Se
ñor Felipe V . para su formación , qual era el 
de extinguir enteramente los robos ; pues el 
suceso , y la experiencia contraria representa
da por la Sala habían manifestado quan i n 
competente era su rÍ2¡or al remedio que de
seaba la soberana paternal intención ; y así se 
había servido mitigarlo. 

Que las penas deben ser proporcionadas á 
los deli tos, según la m a s , ó menos malicia; 
«1 mayor , ó menor daño; la premeditación 
para cometerlos , y otras circunstancias , que 
explica el Consejo oportunamente para esta
blecer la diferencia con que se debe proceder 
en el castigo de los que conspiran contra las 
personas, vidas , y honor de los hombres, c u 
ya gravedad puede elevarse hasta el úl t imo 
suplicio , y de los que solo roban caudales ; y 
mas si lo executan sin v iolencia, rompimiento 
de casas , ni en caminos , ¿kc. 

Se hizo cargo de la Ley dé Part ida, con
cordante con una auténtica de Justiniano,en 
que se prohibe á los Jueces la imposición de 
pena de muerte; ni de mutilación de miem
bros por el hurto , fundando la razón de est^ 
L e y en sólidos principios de derecho. Añadió 
que la freqiiencia de los hurtos era causa jus
ta para agravar las penas: pero que ella sola 
no es bastante para imponer la de muerte ; ni 
tampoco es proporcionada , ni suficiente para 



j f O BIBLIOTECA 
exterminar este delito. Que la ley i . titf 23. 
l ib. 8. de la i lecop. no había tenido observan--
c i a , en orden a imponer pena capital por el 
hurto simple. / 

Ponderaba el conflicto en que puso a los 
Jueces el cumplimiento de la Pragmática , por 
no alcanzar su diligencia a la averiguación del 
cuerpo deí delito , ni a la prueba de los reos^ 
por la resistencia cpe hacían los testigos á de
clarar , y aun los mismos robados á denun
ciar , como ya lo hgbia expuesto la Sala. _ 

•í Especificó algunos puntos de la severidad 
de la Pragmá'tíca , y su r igor , como son eiv 
tre otros el condenar a pena capital á los me
nores de edad ; que se estime para convenci
miento del delito la falible prueba de les ind i 
c ios , y presunción con un solo testigo , y éste 
con la tacha de ser el robado , ó cómplice en 
el robo , confeso de s í , y purgada su infa
mia ; con cuya solemnidad ( dice) es difícil 
el que el ánimo del Juez se quiete, y solo 
descansará sobré la autoridad de la ley que le 
obliga. Que el estimar la determinada canti
dad del hurto para hacerlo qualificado , y que 
recaiga sobre él la pena capital , no parece 
guarda la proporción debida , la qual ha de 
medirse por el estado , y circunstancias de las 
personas, deformidad del delito , y su mali
cia , gravedad: del daño , y necesidad de la 
pena, por estar defendida la vida del hombre 
por un precepto del Legislador supremo , esr 
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tendiéndose á otras muchas reflexiones. 
Propuso algunas providencias útiles que 

pudieran tomarse para evitar los ociosos y va
gabundos , cuidar de la niñez de ambos se
xos , desterrar el libertinage , y mendicidad:, 
origen de los hurtos , y otros vicios. 

Y concluye con el dictamen de que S. M , 
se sirviese mandar Suspender su resolución de
l u d e A b r i l , y que' se observará la mitigación 
qué acordó el Augusto Padre de S. M . á las 
consultas delConsejode í?. de Ab r i l y 23 , de 
Noviembre de 1745- ^ e en lo d£mas á t l 
Rey no no se hiciese novedad , y que se prac
ticaran inviolablemente las leyes penales i m 
puestas á los hurtos , para cuya observancia se 
libraran incitativas á las Justicias , y que se 
previniera á los Comandantes de los Presidios, 
Arsenales, Minas y obras públicas que cuidaran-
de la seguridad de los reos , para que c u m 
plieran su tiempo y frabajos. Y sobi^ todo 
que el Consejo, tomando la mas cabal mstroo 
cion , haría presentes á S. M . las providenciad 
que pudieran darse en orden á los remedios 
p'reservativos. r 

L a penetración de S. M . se hizo cargo 
dé las tazones que el Consejo le propuso;" y 
aunque su zelo por extirpar ios robos le ha
bla movido á mandar extender el decreto que 
habia de servir de norma para la Pragmáti
ca , que quena se publicase ; con todo en v is
ta 'de las repetidas represeníaciones del C o n -
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sejo , tuvo la bondad de suspenderla , y no» 
innovar cosa alguna dcxando en su fuerza la 
segunda Pragmática dei Señor Felipe V» de 

I 7 4 5 . 
E n 177^. mando S. M.. pasar un ohcio 

al l imo . Señor D o n Manuel Ventura Figue-
roa , Gobernador del Consejo , por medio' 
del Excmo. Señor D o n Manuel de Roda , en 
el qual después de hecha mención de los an
tecedentes , que acabamos de referir j. le deci* 
lo siguiente; 

, ,Sin embargo de hallarse S. M . en est© 
concepto (que los hurtos, simples no se de
ben castigar con pena de muerte ) desea ase
gurarse , y que Y - L se informe de la prác
tica que se observa en la Sala respecto á los 
hurtos que se cometen con quaiidad ,, ó sin 
ella; y al mismo tiempo quiere que V . I. con 
algunos Ministros que elija á su arbitrio > t ra
te , y conferencie sobre eí njodo de arreglar,, 
con la mayor justificación ^ las penas propor
cionadas , y correspondientes á semejantes de
litos , con Ja distinción debida , según la d i 
ferencia de la gravedad , y malicia de ellos, 
del daño que causan , y violencia con que se 
executan ,, de la calidad de las personas de 
los robados, y de los delinquientes , y de to
das las demás circunstancias que deban au
mentar , ó disminuir el castigo. 

,rPara que sea mas utií , y sirva de mayor 
escarmiento , quiere S. M8 se considere si la 
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pena capital , que se va ya desterrando en a l 
gunos países cultos , se pudiera comutar en 
otro castigo de duración , para que fuese mas 
permanente el exemplo , que contenga á los 
demás, y sirva de corrección , y enmienda á 
los mismos reos , y de utilidad y beneficio al 
público , según los trabajos á que se les aplí" 
que. 

,,Así mismo quiere S. M . se trate , y r e 
flexione sobre el uso de la qüestion del tor
mento , que no se ha admitido en muchas 
naciones bien gobernadas,y ha sido moderna
mente disputado por muchos sabios A A . por 
ser prueba muy falible , dudarse de su justi
ficación , y manifestar la experiencia con f re-
qüentes exemplares pasarlo sin confesar sus de
litos los reos mas atroces , y no haberlo p o 
dido sufrir muchos inocentes s declarando ios 
delitos que no habían cometido. 

„ L a nota adjunta se ha formado de aque
llos solos expedientes que se encuentran en 
los extractos de esta Secretaría , y para ma
yor segundad convendría que V . I. hiciese 
buscar, y tener presentes los originales de que 
dimanan , y otros qualesquiera que existan en 
la Sala , en el Consejo , y en la Secretaría de 
la Presidencia ; como también las órdenes que 
se han comunicado al Consejo , y las c o n 
sultas que éste ha dirigido á S. M . por otras 
Secretarías del Despacho ; pues S. M . tiene 
entendido haberse formado de su Real orden 
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expediente en el Consejo sobre conmutar 1̂  
pena de presidio en otros destinos mas con
venientes , con motivo de haberse represen
tado á S. M . y asegurado D o n Jorge Juan 
á su venida de la Embaxada de Marruecos" 
en el año de 1761 , ser grande la deserción' 
de nuestros Presidarios ; y que pasándose á los 
Moros reniegan , para que no los restituyas 
á nuestros Comandantes,- Haberse igualmente 
tratado de la corautadon de k pena antigua1 
de galeras , por haber cesado éstas , y dei 
establecimiento de lugares de reclusión en al
gunas partes de España , donde con estrechez,' 
y seguridad se aplícase á los reos á trabajos 
duros , y labores útiles , como siervos de lai-
pena ,. á que no puede obligarse á los inocen
tes. Y últimamente habérsele eoosukado tam
bién sobre la formación de un Código C r i 
minal , en que se recopilen tocias las leyes 
penales , omitiendo las que no están en usoy 
evitando la perplexídad que las mismas leyes! 
producen por su contrariedad ,~ obscuridad, o 
variación de costumbres , según la diferencia-
de tiempos, ' 

„Todos estos expedientes pueden condu
cir mucho para los asuntos de que se ha de 
tratar en la juma que V . L forme ; deseando? 
S. M . saber el estado de ellos , y que se unan 
y combinen las especies para que no haya-
eomplicacion en las resoluciones que S. M.-
tome por distintas vias , y á diferentes con-
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sultas , en asuntos que tienen tanta conexión 
entre sí , y deben decidirse por unas mismas 
reglas , y con gran consequencia , y unifor
midad en las determinaciones"". 

Aque l oficio del Señor Roda tuvo Jos 
efectos mas favorables. E l Consejo dio comi
sión al Sr. D . Manuel de Lardizabal para que 
formara un extracto de las leyes penales de h 
Recopilación , añadiendo las concordantes de 
todos los demás cuerpos legislativos Españo
les. Concluyó el Señor Lardizabal su trabajo; 
y habiéndolo presentado al Consejo , mandó 
éste que pasaVa á la Sala de Alcaldes ; para 
que examinándolo con reflexión , corrigiese, 
enmendase , ó adicionase las leyes que lo ne
cesitaran , suavizando las penas , ó agravando-
las en caso que lo mereciesen los delitos: y 
para adelantar mas en el asunto , se encargo 
al Señor Don Tomas Joven de Salas la re
visión de aquella obra , y que fuera dando 
cuenta de sus observaciones en la Sala , par? 
que esta pudiera hacer el debido examen sin 
confusión , y con el correspondiente conoci
miento. 

Habiéndose inhabilitado el S.eñor Joven 
de Salas para la continuación de aquel traba
jo por una larga enfermedad , la S^la sol ici
to del Consejo el que se diera nueva forma ala 
comisión del Código Criminal ; y se mandó 
últimamente que recogiéndose todo lo que es
taba trabajado, se entregara á otros dos A i c a l -

Tom. UIt yi 
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des , quienes lo fueran haciendo presenté en l i 
Sala juntamente con sus reflexiones , y .que 
después de examinado todo por aquella , pasa
ra á una junta formada de tres Señores C o n ^ 
sejeros de Cast i l la, y del mismo Señor La r -
dizabal , después de cuya vista pasara todo al 
Consejo , para que éste hiciese á S. M . la con
sulta correspondiente de lo que acordase. 

E l Excrno. Señor Conde de Floridablanca 
ha encargado muchas veces é instado por el 
pronto despacho de esta comisión. E l Señor 
Lardizabal ha publicado el Discurso , de que 
hablamos, sobre las penas , contraído á las le
yes criminales de España , para facilitar su re
forma : por todo lo qual hay mucho funda
mento para esperar que España tendrá den
tro de muy poco tiempo un Código de Le-1 
yes Criminales de los mas completos y me
tódicos. 

Estas noticias manifiestan el verdadero es
tado de la filosofía legal en España , mas bien 
que la miserable apología de la Tortura del 
Señor D o n Pedro de Castro , por la qual 
formó M r . Brissot de Warwille el mal con
cepto que se ha visto en el artículo Acevedo, 

• M r . Linguet escribía así en el año de 
1778. „Se asegura que el Rey (de España) 
ha dado órdenes para la composición de u a 
Código. E l Señor Campománes está encarga
do , según dicen , de extender las leyes. U n 
Abogado Americano entiende en su coloca-
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don . Es menester ver todo esto. Una legis
lación clara , corta , y uniforme produciría 
mucho bien : y sería cosa graciosa que fuera 
el Manzanares el que diera el primer exem-
pío de ella á la Europa , y aun á todo el 
mundo ( i ) . 

E l mal concepto en que tenia aquel ex -
trangero á la literatura de España le hizo ha
blar en este tono : pero hay mucho funda
mento para que salga cierta su irónica pro
fecía , por estar llenos nuestros Tr ibunales, y 
el Ministerio de Abogados que conocen los v i 
cios de nuestros Códigos , y que desean reme
diarlos. 

E l Discurso del Señor Lardizabal , y la 
grande aceptación que ha tenido entre los E s 
pañoles , manifiestan no ser infundadas estas es* 
peranzas. 

Habiendo desempeñado el Señor Lardiza-
bal á satisfacción del Consejo el extracto que 
se le encargó, con las concordancias de nues
tras leyes criminales , trabajó esta obra , en 
que bril la la mas sólida filosofía , aunque sin 
aquel aparato , y tono de crítica Ubre y atre-
^ Mz ' 

•\ fiIr.;nn?n)aSSure Clue le RoV üti grand bien qu'une legisla 
™,f t^f ; ':les °rcires pour la t ionclaire ,coiu-te, etunifor-
H° rn^?,11 un Codp- M l ' ' me: i! seroit pbis.mt que ce 
r w V ^ i l0?anes est' d i ton , fut le Manzanares qui en do-
A v ™ CtF dre.ser. ^ s ' o i x : un nat le premier exemple á l'Étt-
fnils dP t " 1 0 " " " - ! i les de- rope , & meme áu monde* 
dra volr ran,f5da<i'clon- " fa"- anales ftUtwtt* «í* voír touc cela : ce scroi; 
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vida con que algunos criminalistas extrange-
ros han procurado ridiculizar , y combatir 
ciertas leyes , que aun quatido no sean jus
tas y convenientes , al Hn tienen á su favor 
el gran peso de la mas respetable autoridad, 
y de la costumbre ; y por lo mismo , si se 
han de impugnar , debe hacerse esto con el 
mayor pulso y juicio , si es el amor á la hu
manidad el que inspira las razones , y no la 
vanidad, el despecho , ú otros fines perver
sos , de los que deben estar ágenos los juris
consultos , y los buenos Ciudadanos. 

E n el Discurso , después de dar el Señor 
Lardizabal una idea general de la historia 
de la legislación criminal , trata en cinco ca
pítulos de la naturaleza de las penas, de su 
origen , y de la facultad de establecerlas, y 
regularlas que reside en las supremas potesta
des ; de las qualidades , y circunstancias que 
deben concurrir en ellas para ser útiles y con
venientes ; de su objeto y fines; de su ver
dadera medida, y de la de los delitos; y ú l t i 
mamente de los diversos géneros que hay de 
penas , y de quajes puede usarse j ó no , coa 
Utilidad de la República. 

E l Señor D o n Pedro de Castro , Canóni
go de Sevilla , en una carta escrita al Cen 
so r , desde aquella Ciudad,en 12 de Abr i l de 
este año , sobre su Discurso 9g , impresa y 
repartida furtivamente , dice que en el año de 
B5. escribió una Carla Saiisjactoria al Stñoí' 
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La rd i zabaU respondiendo á las di f icul tades que 
éste le propuso en la obra menc ionada : que-
Xandose de las molestias y vejaciones que e s 
tá padeciendo desde el mes de Ju l i o de aquel 
año para conseguir la l icencia de i m p r i m i r 
l a . C o m o no se ha pub l i cado todavia , no p o 
demos saber la fuerza de sus razones , n i m e 
nos si la tiene para jactarse de haberle dndo 
capuz ( i ) , c o m o se cree e l Señor Canón igo 
que lo ha, hecho con todos los que ha i m 
pugnado , y no le han respondido (acaso p o r 
que lo han despreciado ) met iendo también 
entre los encapuxados al P . Fcy joó , no o b s 
tante que m u r i ó catorce años antes de que 
se publ icara su defensa de la T o r t u r a , porque 
nadie ha vindicado las paradoxas que le desltu-
yo desde el 7 8 . fre que publicó su defensa de l a 
TorLura , siendo laníos sus justamente apasio~ 
nados. 

T a m b i é n dice que me d i r i g i ó á m í en 
A g o s t o de l año pasado una Car ta instruct iva, 
con m o t i v o de l o que escribí de su obra en 
e l ar t ícu lo Acevedo ; desde c u y o t iempo está 
igualmente sol ic i tando la l icencia para su i m 
presión. C o n perdón de l Señor D o n P e d r o , 
y o no he rec ib ido semejante carta : lo que le 
adv ier to para que no me meta entre los encapu -

M 5 

( i) Diir cfípnz , llaman en pue.-̂ ta un a rguyente a otro 
AncUilucia lo que en otras que defiende a'.gum conclu-
partes dar capote, esto es, sien cíe las que ie disputauea 
concluir , y dexár sin res- las Escuelas. 
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xados porqué no le he respondido , si acaso 
me la envió : y si no , para quexarme de que 
ya que su zelo por el bien público le movió 
á usar conmigo la caridad de instruirme, ha
ya remitido á otros su papel , y aun pensa
do en publicarlo , haciéndome carecer entre
tanto del aprovechamiento de su lectura , y 
dexandome permanecer en el pecado del mal 
juicio que he formado de su Defensa de la Tor
tura , y de sus cartas. 

L A S S A L A (e l Abale Don Manuel) E x -
Jcsuita. Jo&eph descubierto d sus hermanos. T r a 
gedia representada en el Acto Académico de 
Bellas Letras que tuvieron los Caballeros Se
minaristas del Seminario de Nobles de Valen
cia , impresa en la misma Ciudad en 1762. 

Don Sancho Abarca , Tragedia que se ha 
de representar en el Acto literario , que dedica 
al Excmo. Sr . Don Pedro Pablo Abarca de Bolea, 
«be. Conde de Aranda, he. Gobernador , y C a 
pitán General délos Reynos de Valazcia y Murr-
da , el Seminario de Mobles de San Ignacio de 
la Compañía de Jesús, en Valencia en los días 
de Mayo del año 1765. E n Valencia año de 
3765. Por Benito Monfort , en 8? 

Fahulae Locmani sapientis, ex arábico sermo
ne latinis versibus interpretatae ab Emanuele 
Lassa la , ad clarissimum virum Franciscum Pe-
rm'um Bayeriwn. Bononiae , i j ^ o . Ex typogra-
phia S . Thomae Aquinatis. E n 4? Precede una 
elegante dedicatoria al l imo. Señor D o n Fran-
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cisco Pérez Bayer , y una introducción en la 
qual se trata del autor de estas Fábulas , y 
de las versiones que se han hecho de ellas. 
Sigue después un Prólogo que copiaré aquí 
para dar alguna idea de la obra principal , y 
del mérito de la traducción , en la que so
bresalen la pureza , y sencillez del estilo , y 
facilidad de la versificación. 

In antecessum , lector , paucís te voló 
Quisnam Tabellas istas primus fecerit, 
Sub judice lis est. Ali is .ZEsopus placet. 
Alus Locmanus Auctor ; qui penderé 
Amant momenta rerum docto examine, 
Eas Locmano tribuunt. M ih i non est datura 
Habere nasura ; nec si haberem , pluvibus 
Vellem morari te de Auctorls nomine. 
N i l te morabor , qualis hic cumque fuerit 
Arabs interpres ; quippe Locmanum volunt 
Has tradidisse primum linguá Pérsica. 
Arabicam versionem bonus Erpenuis 
Latinam fecit : hujus ad calcem breves 
Subjecit Golius annotatiunculas. 
E g o libenter horum , sie utor opera , 
U t ípsas Arábicas fabellas verterim; 
Nec ulli adhaereo mordicus interpreti. 
A t istud nemo me jactare existimet 
Inanis laudis aucupandae gratia , 
V e l ut fucum faciam peregrinis mercibus: 
T u diligentiam vellm ut noscas meam , 
Qtiá studui ad unguem procudere sententias, 

M 4 
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E t apta quaeque verba verbís recldéfé. 
His te volebam : sed jam videsis fábulas, 

Rhenus Emmanuelis Lassalae , od Emineniü* 
¡simum Principem Ignalium Cardinakm Bcmcvm-
pagnium Ludovisium Bononiemü Provinciae Le-
gaíum. Bononiae , 1781. £x Typographiá S, 
Thomae Aquinatis , en 8? Consta de quatro l i
bros , cuyo argumento es la destripcion de 
los estragos que causó en Bolonia una aveni
da del Reno , con cuyo motivo hace la des
cripción geográfica de aquel , y otros ríos; y 
de las obras con que se había procurado de
fender al país de semejantes avenidas , parti
cularmente de las que promovió el Cardenal 
Euoncornpagni. A l principio del segundo l i
bro se introduce dando noticia de algunos 
otros poemas físicos, entre los quales coloca 
los de los Españoles , Vi l legas, Pons , Viera, 
é Yr iane. 

Ruceílajus apes , & Fracastotus acerbum 
Syphiiidis morbum , ÍSTeutoni dogmata St3Jus3 
Ignis hyperborei caussas , & mille colores 
Iridis explicuit, Latió plaudente , Nocetus. 
Sequana ubi rauco fluit amne, Poeseos aCer 
Boikeus docuit leges, siiavisque Rapinus 
Hor torumcul tum: tua dogmata stulta Lúcrete 
Urbano Polignacus sermone refellit. 
Taurorum ludos Villegas , Ponsius Ignís 
Naturam, & vires centrales 3 Aera Hxum 
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Viera edocult ; cecinitque Yriártins artem 
Concentus , rápidas quá fert Tagus aureus 

undas. 
Hís ergo extremumque loco tenuique secuii-

dum 
Laude meura , nec plura velim , precor, opr i

me Princeps, 
T u Rhenum adjicias : ego vértice sidera cceli 
Sublimi feriam , divinis tu modo mixtum 
Vatibus adnumerare velis.... 

Iftgenia in Aulide. ÍJragedia dd l ' Áb. Erna" 
miele Lassala. In Bologna. A S . T'omasso d' Aquí-
no. 1779. En 4? E i Sacrificio de Ifigenia en
tre los Griegos ha sido asunto de varias T r a 
gedias antiguas y modernas , entre las quales 
sobresalian particularmente la de Eurípides, y 
la de M r . Racine. E l Señor Abate Lassala ha 
sabido añadir puevas gracias así por lo que 
toca á la composición, como por lo perte
neciente a los caracteres y ál estilo. Para mues
tra de éste puede leerse el Soliloquio de If i-
genia en la primera escena del acto quiíKOj 
que dice así : 

c V ^ r - • 
O debole mió cor , palpit i , é tremí? 
Quai noví moti io sentó ! qual tempesta 
D ' affetti ¡o provo in Sen 1 sfidavi arditá 
Pochi momenti son la morte stessa: 
E t or commossa dal timore ondeggi 3 
Eatta vi l gioco deil ' avversa sorte I 
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A h ! che víciní a noi glí stessi malí 
Nuovo terrore infondono : io non victí 
In periglio maggior la gloria mia. 
M a questa glor ia, oh D e i ! del nostro core 
N o n é un tiranno afíetto ? Questi sensi 

10 dovró secondar ? A h ! non si desti 
In me si reo pensier: d ' anime vili 
Qpesto é i l linguaggio. Quanti nelle mura 
D i Troja or vanno dalla gloria accesi 
A d Incontrar la morte ! Y Re di G rec ia , 
11 Genitor , Achil le , i l patrio tetto , 
L e Spose , i FigH iasciano , la vita 
A l nudo acciar , alie vorace fiamme 
Abbandonano ; et io mi rendo indegna 
D e l nome degli Atr id i ! N o : si versi 
Ne i rara i l sangue mió : senza rossore 
D e l suo coraggio in me la degna erede 
Rammenti '1 Genitor. Su qúeste ciglia 
Ináridite omai lagrime imbel l i : 
D a questi aííetti deboli si sgombrí 
II molle sen , la tempestosa mente. 
Ecco la Madre : in questo turbamento 
N o n mi sorprenda : á r icompormi in volto 
Avessi almen qualche momento. 

De serificio Cóortm Bononkmiun, Ubellus 
singularis. Bononie 1782. Se trabajó este poe
ma con motivo de la función que hicieron en 
Bolonia los Mercaderes de velos quando vol
vió á Roma su Soberano. 

Hablando los Autores de las Memorias E n -
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ciclopédkas de Bolonia de esta obra, dicen, en
tre otras cosas, lo siguiente. „ N o i proviamo 
nei versi del Sig. A b . Lassala un armenia , che 
non sentíanlo in tante altre composizioni l a 
tine di miseri versificatori , che ci annojano 
continuamente con la loro raucedine...,. N o i 
sappiamo grado al Sig. A b . Lassala, o a chíun-
que abbia ispirato al medesimo i l pensiero di 
fare un poemetto ut i le, per averci risparmia-
ta la noja di leggere in sui vece una di quelle 
tante insulse filastrocche chiamate Raccolte , in 
cui si ripete stucchevolmente quello che sia-
mo nauseati di sentiré da che abbiarno per 
la D i o mercé T uso delle nostre orecchie. V o -
lesse ¡1 cielo che simile costumanza fosse per 
sempre sbandita da' nostri paesi. Ne ' i catti-
v i poeti avrebbero occasione di andar petto-
ruti per la belleza delle altrui piume , di cui 
si rivestono sovente; né i buoni soífrirebbero 
i l tormento di dovere continuamente redersi 
attorno tante insaziabili Sangui-sughe , le qua-
Ji minacciano loro con la trista alternativa , 6 
di farli sborsáre un sonetto , o di abbeverar-
si crudelmente del loro sangueu. 

Ormisinda , "Tragedia. Con alcune scene l i * 
riche. In Bologna, A S . Tomasso d' Aquino^ 
1785. E n 8.? Las escenas lyricas adjuntas á 
la Ormesinda son Pimnialiom del S ig. Giangia~ 
como Rousseau , tractotta dal francese. zzzLa 
par tema d' Enea. =:Didonc abbandonata, z=U 
Misántropo. z=:Andromaca, 
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Lucia Mi randa. Tragedia. In Bologna : á 
S. Tomaso d' A quino 1784 4 en 8? E l apunto 
de esta Tragedia , que está tomado de la his-̂  
toria de los Españoies en el Paraguay , es en
teramente nuevo en el teatro. E l Señor Aba 
te Lasala lo ha tratado con toda la destreza 
de que ya tiene dadas tantas muestras : pues no 
obstante que en el plan de su acción suceden 
algunas peleas y encuentros , ni estas , ni la 
catástrofe de dar muerte Lautaro á Hurtado 
y á Miranda las pone á la vista de los expec- ' 
tadores , sin que por esto se disminuyan en 
ellos los afectos de terror y compasión jque 
son los que debe excitar la Tragedia. Los i n 
genios vulgares destituidos de habilidad para 
escoger y pintar bien aquellas situaciones de 
los objetos que mas mueven al alma , suplen 
esta falta con hechos monstruosos, y acaeci
mientos extraordinarios , por lo común inve-
rosimiles. Los buenos maestros con una p lu 
mada , con un verso levantan el teatro , y 
mueven mas que todas las guerras, prisiones., 
venenos , y muertes de la farsa. 

Es muy particular entre otras la pintura 
que hace el Señor Lasala de algunas costum
bres Europeas. Pondré aquí" por exemplo la 
que se lee en la escena 2? del acto í? E x 
traña Zamoro como pueda unirse el valor, y 
la fortaleza con el va lo r ; y que un esposo 
dexando los tiernos brazos de su esposa , sal
ga al campo fuerte y endurecido á sufrir to-
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dos los rigores de la guerra. 
ZAM,. 

Stráno in ver mi sembra 
In non guerrier si femenil costume. 
E come puote ali' ardue impresse avvezzoj 
B al forte amor di g lor ia, egli avvilirsi 
A i piaceri amorosi , é ai cari vezzi 
D 'una femina in seno ? é poif iaccato, 
B ammolüro qnel cor dai dolci sensi 
P ' un lungo amor , come indurarsi puotc 
D i nuovo a gravi rischi , e aspre fatiche 
D i cruda guerca? 

. GONZ. 
Eppur s' vmisce é accorda 
In luí con nuova e vicendevol forzá 
AUa gloria Y amor : quest' anzi in petto3 
Non che languente i l cor'g\s indebolisca s 
Stimoli ardenti al suo coraggio accresce, 
AUorch ' affronta le nemiche Schiere 
U amante sposo , quel temer che forse 
Miranda con rossor nél suo ritorno 
Asperso d' onta lo r ivegga, e forse 
C h ' in lei sceroi i' amor , e Y alta stima 
D i sua virtude ; fa si cW ei gli strazj 
D i morte acerba non paventi , e corra 
A l reo periglio incontro. l o che d' Urtado 
Sotto i l medesmo ciel nacqui , e mi strinsi 
Seco in dolce amistade ^ suo valore 
Rammentarti non deggio: or quando ei scese 
In queste spiagge , tu nel primo incontro 
T u ved^st i , Signor, qual' ei dubbÍQso 
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Anco del tuo favor, abbandonando 
II l ido , inverso a te guidó la frontí 
D e l nostro armato stuolo. 

L L A G U N O Y A M I R O L A ( S r . D . E u 
genio ) primer Oficial de la Secretaría de Esta
do , y Despacho Universal , é Individuo de 
la Real Academia de la Historia. Athal ia, 
Tragedia de Juan Ráeme', traducida del F r a n 
cés en verso Castellano por Don Eugenio de L i a -
guno y Amirola. En Madr id , en la Oficina de 
Don Gabriel Ramirez, 1 7 5 4 , ^ 1 8? 

Tan fácil como es una traducción mala, 
de quaiquiera idioma que sea , particularmen
te de los vulgares , es difícil el hacerla, con
servando la fuerza de los pensamientos , y la 
gracia en el estilo de los buenos orisinales. 
Esta dmcultad crece mucho mas en la poe
sía. E n esta hace resaltar los pensamientos, el 
ayre , y k expresión con que se pintan , y 
aun quando se conservan en otra lengua, pier
den comunmente la gala , y la gracia de que 
están vestidos por su primer autor. Es me
nester no solo poseer perfectamente la lensua 
en que se traducen , sino estar animado el tra
ductor cas, del mismo fuego , y entusiasmo 
que el autor original. Así entre nosotros es 
tenido por muy buen Poeta > D o n Juan de 
Jauregu,, por haber traducido bien el A m i n -
ta de Torquato Tasso. 

L a traducción de la Atalia es superior i 
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ésta, y á quantas se han hecho después de 
'ella. Lexos de haber perdido nada el or ig i 
nal de Rac'me en manos del Señor L laguno, 
está tan conservada la belleza de Atalia en la 
traducción , que á no constar el autor , p o 
día dudarse quien lo era. Porque no se d u 
de de mi juicio , pondré aquí dos pasages en 
Francés,y en Castel lano, para que qualquie-
ra pueda hacer el cotejo por sí mismo. E l p r i 
mero serán unas estrofas de la canción de la 
escena 4^ acto 1° 

Tou t l'univers est plein de sa magnificence, 
Q u ' on Y adore ce D i e u , qu' 011 Y invoque a 

jamáis. 
Son empire a, des tems precede la naissance. 

Chantons , publions ses bienfaits. 
E n vain Y injuste violence 

A u peuple qui le loue, imposeroit silence^ 
Son nom ne périrá jamáis. 

L e jour annonce au jour sa gloire et sa puissance, 
Tou t T univers est pleln de sa magnificence, 

Chantons , publions ses bienfaits. 
Tou t Y univers est plein de sa magnificence., 

Chantons , publions ses bienfaits. 
11 donne aux fleurs leur aimable peímure , 

11 fak naitre et meurir les f rui ts, 
II leur dispense avec mesure 

Et lachaleur des jours et la frafcheur des nuíts. 
L e champ qui les re^ut , les rend avec usure» 
II commande au soleil d* animer la nature. 
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E t la lumiére est un don de ses mains. 
Mais sa loi sainte-, sa loi puré 

Est le plus riche donqu ' i l ait faít auxhumains. 
D e su magnificencia 
Lleno está el universo. 

A este Dios adorad é invocad siempre 5 
pues á los tiempos precedió su imperio. 
Cantad y publicad sus beneficios, 
D e que está lleno todo el universo. 

E n vano injusta fuerza 
Querrá imponer silencio 
A l pueblo que le alaba 

K o morirá su nombre sempiternos 
É l dia anuncia al día 
Su gloria y bra2oxexce]so. 
D e su magnificencia, 
Que humildes conocemos. 

Cantad y publicad los beneficios. 
D e que está lleno todo el universo^ 

D e su magnificencia 
Que humildes conocemos, 

Cantad y publicad los beneficios. 
D e que está lleno todo el universo* 

E l ha dado á las flores 
Su amable color bel lo: 
E l produce los frutos, 

Y él hace que maduren á su tiempo, 

Con medida dispensa 
Calor al dia , y á la noche fresco: 

Y el campo que los logra 
Los vuelve con lisuras i su dueño. 
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r' E l manda al'sol que anime, 
Y que dé vigor nuevo 
A la naturaleza: 

D e su mano la luz es don supremo. 
Mas su dádiva grande, 

Su mayor beneficio y de mas precio 
Es su sacra ley pura. 
Es su divina ley , son sus preceptos. í 

E l otro está en la escena 5? del acto 4? eá 
donde el sumo Sacerdote Joyada , hablando 
con el niño Jo is , le dice lo siguiente: 

fO mon fils, de ce nom f ose encoré vous 
? . nommer , . - . , . , 
SouíFrez cette tendresse , et pardonnez aux 

larmes, 
Que m'arrachent pour vous de trop justes 

i; alarmes. 
L o i n du trpne nourr i , de ce fatal honneur. 
Helas! vous ignorez le charme empoisonneur. 
D e 1' absolu pouvoir vqus ignorez Y ivresse, 
E t des laches flatteurs la voix enchanteresse. 
Bien- tót i ls vous d i ront , que les plus saintes 

loix 
Maitresses jduvll peuple, obeíssent aux rois; 
Qu5 un roi n' a d ' autre frein que sa volonté 

meme; ... : 
Q u ' i l doit immoler tout á sa grandeur supréme; 
Q u ' aux larmes , au travail le peuple est con-

; damné; l .-. . 
Tom, Í I I , N " 
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E t d ' un scéptre de fer veut étre gouverneí 
Que s' i l n est opprimé, tot ou tard i l opprime. 
Ainsi de piége en piége j et d' abime en abíme, 
Corrompant de vos moeürs T aimable pureté, 
l is vous feront en fin há i r lá vérité; 
Vous peíndíont la vertu sous une aífreuse 

imageé 
He las ! l is ont des Roís égairé le plus sage. _ 

Prometteiz sur ce Hvre et devant ees temoíns. 
Que D ieu será toüjours le premier de vos soins. 
Que sév^re aux méchans, et dea bons le refuge. 
Entre le pauvre et vous j vous prendrez D ieu 

pour juge; 
Vous souvenant, mon fils, que caché sous ce Hn9 
Comme eux vous futes pauvre; et comme eux 

orphelín» 

A y hijo mío ! que aun me atrevo á darte 
Tan dulce nombre, sufre á mi ternura , 
Y perdona las lágrimas que vierten 
Sobre t í mis justísimos temores. 
Lexos del trono , y su engañosa pompa 
T e has criado , Joás , y todavia 
N o sabes, no , su ponzoñoso hechizo. 
N o : todavía la embriaguez ignoras 
D e l poder absoluto ; y no has oido 
Voces encantadoras 
D e aduladores sórdidos : mas presto 
T e dirán que las leyes 
Mas sacrosantas son dominadoras 
D e l pueblo v i l , y esclavas de los Reyes t 
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Que los Reyes no tienen otro freno 
Que el de su propio antojo ; y aun que deben 
Sacrificarlo todo á su grandeza: 
Que el vi l pueblo ha nacido 
A lágrimas y penas condenado: 
Que con cetro de hierro 
Debe ser gobernado: 
Que sino es oprimido 
Logra ser opresor de quien le rige. 
Así de lazo en lazo , 
Y de abismo en abismo, corrompiendo 
D e tus costumbres la pureza amable , 
Conseguirán al cabo hacerte odiosa 
L a verdad fiel , y te darán pintada 
L a virtud con imagen espantosa. 
A h Joás ! que al mas sabio de los Reyes 
Pervirtió su destreza cautelosa. 

Promete pues sobre el sagrado l ib ro . 
E n presencia de todos , que Dios siempr« 
E l primero será de tus cuidados: 
Que amparando á los buenos. 
Persiguiendo severo á los malvados. 
Tomarás entre t í , y el miserable 
Por juez á D i o s ; teniendo en tu memork 
Que quando de ese lino te vestiste. 
Huérfano y pobre , qual son el los, fuiste. 

Crianza física de los niños desde su naci
miento hasta la pubertad. Disertación que g a 
nó el premio de la Sociedad Holandesa de las 
Cieticicu , año de 1762. Por JV, Ballexerd , Ciu-* 

Na 



1 9 4 BIBLIOTECA 
dadano de Ginebra. Puesta en Castellano por 
Don Paíi icio de España. En Madr id en la Im
prenta de Don Gabriel Ramirez , año de 1765, 
en 4? Si el Señor Llaguno tuvo un mérito 
particular en haber traducido fielmente la A la 
l ia , conservando toda la belleza del original sin 
alterarlo ; en ésta tiene el de haber mejorado 
el estilo, omitiendo algunas cosas, y extrac
tando otras s en las que el Autor está sobra^ 
damente difuso. 

Crónicas de los Kejtes de Castilla Don Ps* 
dro , Don Enrique I I , Don "Juan I , Don E n 
rique / / / , por Don Pedro López de Ayala^ 
Chanciller mayor de Castilla : con las enmiendas 
•del Secretario Gerónimo Xurita : y las correccio
nes y notas añadidas por Don Eugenio de L la 
guno Amirola , Caballero de la Orden de San
tiago , de la Real Academia de la Historia. 
E n Madr id : en la Imprenta de Don Anto?iw 
de Sancha } año 1779* Dos tomos en 4? 
mayor. 

España es acaso la nación que ha pensado 
primero en recoger y corregir los documen
tos pertenecientes á su legislación y á su his
toria. Sin hablar ahora de la primera, el Rey 
D o n Fernando el Católico encargó al D o c 
tor Lorenzo Galindez de Carvajal, de su Con
sejo y Cámara, la enmienda y publicación de 
las Crónicas.El Consejo R e a l , á fines del siglo 
pasado , hizo el mismo encargo á D o n Juan 
Lucas Cortés del Consejo de Indias , lo q«al 
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prueba el cuidado que ha merecido al Gobier
no Español este importante ramo de litera
tura. 

E l mismo cuidado ha merecido á varios 
sabios particulares que han puesto mucho es
tudio en el cotejo y corrección de M S S . an
tiguos, para su impresión. Gerónimo Zurita , el 
Licenciado D o n Sancho Hurtado de la Puen
te , el Doctor D o n Tomas Tamayo de Var
gas , Garibay , Morales , el Marques de M o n -
dejar , y otros se habían exercitado en este 
penoso trabajo. Pero á pesar de los conatos 
de aquellos sabios , y de las diligencias he
chas para restituir las Crónicas , y publicar
las conformes á su pureza primitiva s algu
nas de ellas estaban inéditas tcdavia , y las im-. 
presas tan desfiguradas, llenas de erratas y dis
locaciones, que alteraban el sentido muchas, 
veces , y hacían perder casi toda |a gracia del 
estilo de sus Autores, 

A l Señor D o n Eugenio Llaguno se debe 
en gran parte el haber vuelto á renovar este 
pensamiento, y el haber contribuido á su exe-
cucion por la mayor parte, encargándose de 
la impresión de las quatro Crónicas de D o n 
Pedro , D o n Enrique II , I)on Juan I, y 
D o n Enrique I I í , escritas por D o n Pedro Ló 
pez de Ayala ; ilustrándolas al mismo t iem
po con notas históricas y críticas, y con c u 
riosos é importantes apéndices. 

Crónica de Mon Pedro Miño , Conde de 
N 3 
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Budna , por Gutierre Diez de Games su Alfe„ 
re?..,. L a publica Don Eugenio de Llaguno Ami~ 
rola , Caballero de la Orden de Santiago , de 
la Real Academia de la Historia. E n Madrid 
en la Imprenta de Don Antonio de Sancha, 
año de 1782. U n tomo en 4? mayor. Están 
jantamente con esta Crónica la Historia del 
Gran Tamorlan, é Itinerario , y enarracion del 
viage y relación de la Emb'axada que Ruy Gon
zález de Clavija le hizo por mandado del muy 
poderoso Señor Rey Don Enrique el III, de 
Castilla : y un breve discurso fecho por Gonzalo 
Argcie de Molina , para mayor inteligencia de 
este libro. Segunda impresión , d que se ha aña
dido la vida del Gran Tamorlan , sacada de los 
Cumentarios que escribió Don Garda de Si lva y 
Figueroa^de su Embaxada al Rey de Persia:y el 
Sumario de los Reyes de España por el Despen
sero Mayor de la Reyna Doña Leonor , muger 
del Rey Don 'Juan el primero de Casti l la, con 
las alteraciones y adiciones que posteriormente le 
hizo un Anónimo. L a Crónica de D o n Pedro 
Niño , y el Sumario de los Reyes de Espa
ña los ha pablicado el Señor Llaguno por la 
primera vez , como también la vida del Gran 
Tamorlan. H a cuidado de la impresión de 
todas estas obras el Señor L l a g u n o , quien en 
los prólogos que preceden i cada una da las 
noticias relativas á los Autores de ellas , su 
mérito y códkes é impresos que se han teñir 
do presentes para esta edición. 
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L a Poética ó reglas de la Poesía en general, 
y de sus principales especies 9por Don Ignacio 
de Luzan , Clarammi de Suelves, y Gurrea i en
tre los Académicos Ereinos de JPalermo llatna-
do Egidio MenalipOf Dos tomos en 8? E l Se
ñor Llaguno , amigo del autor , está corr i 
giendo esta segunda impresión , y mejorándo
la notablemente ; coordinando y añadiendo en 
los lugares correspondientes varias notas y 
observaciones que hizo el Señor Luzan des
pués de la primera. 

J L O P E Z (i Don Tomas) Geógrafo de los 
dominios de S. M . de las Reales Academias 
de la Historia , de San "Fernando, de Buenas 
Letras de Sevilla , y de la Sociedad Vascon
gada. Descripción de la Provincia de Madr id i 
por , érc. Madr id , por foaquin: Ibarra , año 
de 1763 , en 8? Se divide en dos partes. A 
la primera precede el Mapa de esta Prov in 
cia , delineado por el Au tp r : y luengo se po 
ne la descripción de Madr id , sacada de las 
relaciones de G i l González Dávila , el L icen
ciado Gerónimo de Quintana , Fray Francis
co de los Santos, y otros. L a segunda con
tiene la descripción del Real Monasterio de 
San Lorenzo , y situación de los pueblos de 
la Provincia , de los caminos comprendidos 
en e l l a , y de las distancias á los. principales 
pueblos del reyno. 

Principios geográficos aplicados al uso de 
los Mapas, Por , . , Madr id 1775. y el segun-

N 4 
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do tomó-en: 1783. Por Don Joaquín Ihá'rra^ 
en 8? E n esta obra se explican con claridad 
los elementos de la geografía ; siendo con pap» 
ticularidad apreciables los artículos que tratan 
de la vara , legua , y otras medidas Espa
ñolas, . . . 

D o n Juan López , hijo del Señor de D o n 
Tomas , ha traducido del Francés la obra que 
escribió en Alemán M r . Busching , intitula
d a : E l imperio de Os man , comunmente llama
do Otomano. A I fin de esta traducción se en--
cuentra el catálogo de las obras geográficas 
y Mapas y obras de ambos , que son los s i 
guientes: ' :: • 
- Mapa general de España , una hoja. 

Provincia de Madr id , una hoja, 
Provincia de' To ledo , una hoja. 
Provincia de Guadalaxara , una hoja. 
Provincia y Obispado de C u e n c a , hoja y 

media. 
Provincia de la Mancha , una hoja. 
Primera parte de la Provincia de Burgos „ el 

qual comprende todo lo que hay desde el 
río Ebro hasta el mar , quatro hojas. 

Provincia de Falencia , dos hojas. 
Provincia de Zamora , una hoja. 
Provincia de Avi la , una hoja. 
Provincia de Extremadura, dos hojas. 
Provincia de Salamanca , quatro hojas. 
Provincia de Segovia , quatro hojas. 
Provincia de 'Vailadolid , quatro hojas. 
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E l Principado de Asturias, quátro i iojás. 
E l Señorío de Vizcaya , una hoja. 
Guipúzcoa , una hoja* 
Álava , una hoja. 
Reyno de Sevilla , quatro hojaá, 
Reyno de Granada , dos hojas. . 
Reyno de Córdova , una hoja. 
Reyno de Jaén , una hoja. 
Reyno de Murcia , una hoja. 
Reyno de Aragón , quatro hojas. 
Reyno de Valencia , dos hojas. 
Principado de Gataluna', quatro hojas. 
Isla de Mallorca , dos hojas. 
Isla de Menorca , una hoja. » 
Isla de Iviza , dos hojas. 
Islas de Cabrera y Forraentera, una hoja. 
Desembarco del Exército de España en M e 

norca , una hoja. 
Castillo de San Felipe , una hoja. i 
Reyno de Navarra , quatro hojas. 
Mapa general de las Islas de Cananas , dos 

hojas. 
Isla de Tenerife , una hoja. 
Isla de la Gran Canana , una hoja. 
Isla de Fuenteventura , una hoja. 
Isla de Hierro , y Lanzarote , una hoja. 
Islas de Palma y Gomera , una hoja. 
Mapa de la Rioja , una hoja. 
Las Sierras de Guadalupe j una hoja. 
Mapa de la cercanías de Madr id , una hoja. 
Estrecho de Gibraltar , una hoja. ., I 
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Bahía de Gibraltar , una hoja. 
Plano de la Ciudad de Gibraltar , una hoja. 
Mapa general del Reyno de Portugal , ocho 

hojas» 
Carta del Gol fo de Guinea , una hoja. 
L a Luisíana con la nueva Ofleans , una hoja. 
E l Go l fo de México , dos hojas. 
* Carta de la Isla de Cuba ^ dos hojas. 
Isla de Santa Catalina, una hoja. 
R i o grande de San Pedro , una hoja, 
Colonia del Sacramento , una hoja. 
* Carta general de las Islas de los Azo res , dos 

hojas. 
Carta del Canal de la Mancha , dos hojas. 
Isla de la Jamayca ? una hoja. 
* Puertos y Planos de la Jamayca, una hoja. 
* Desembarcaderos al norte de Santo D o m i n 

g o , una hoja. 
Carta general de las Antillas menores , dos 

hojas. 
* Islas Lucayas, una hoja. 
* Isla de la Mart in ica, una hoja. 
* Isla de la Barbada , una hoja. 
* Isla de la Antigua , una hoja. 
* Isla de San Christoval , una hoja. 
Plano de San Agustín de la Florida , Una 

hoja. 
Mapa de la nueva Inglaterra , Pensilvaníd, 

Y o r c h , Jerseis y Mari land , una hoja. 
Mapa de los Reynos de A r g e l , Marruecos y 

Túnez , dos hojas. 
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Bahía de Argel , una hoja. 
* Vista de Argel , una hoja. 
Isla de Córcega, una hoja grande, 
JVhpa del Ducado de Silesia , media hoja. 
Plano de Constantinopla, una hoja. 
Mapa para la inteligencia de iá Ciropedia , una 

hoja. 
Mapa de la retirada de los diez mi l Griegos, 

escrita por Xenofonte , una hoja. 
R e y n o de Bohemia, una hoja. 
E l Mapa-Mundi , el de Europa , el de As ia , 

el de África , y el de América. 
Mapa de la Tierra Santa , para leer la sagrada 

Escritura. 
Alemania, 
Atlas Geográfico de España, con una breve 

descripción de sus Provincias , en dozavo. 
Descripción de la Provincia de M a d r i d , con 

un Mapa en octavo, 
Atlas abreviado del v Reyno de Bohemia , en 

dozavo. 
Los que tienen esta señal * son de D o n Juan, 

Se están haciendo los Mapas de Gal ic ia , 
León , Soria , la segunda parte de Burgos , 
T o r o , Ca rdón , Reynosa , los PaísesBaxos,la 
Turquía Europea , Italia ( i ) , Francia , Isla de 
Santo Domingo , la de Puerto R i c o , f otras. 

LÓPEZ ( Don Antonio Xavier Pérez y ) 
Abogado , Individuo de la Real Academia de 

i i ) Este se ha publicado ya en un pliego de marca imperial. 
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Buenas Letras de Sevilla. Principios del orden 
esencial de la Naturalexa establecidos por fun~ 
dameníos de la Mora l y Política, y por prueba 
déla Religión. J^uevo sistema filosófico. Su Au
tor Don Antonio Xavier Pereí y Lopet , del 
Claustro y Gremio de la Real Universidad de 
Sevilla en el de Sagrados Cánones , su D ipu 
tado en la Corte , Abogado del Colegio de ellar 
é Individuo de la Real Academia de Buenas Le~ 
tras de dicha Ciy-dad. E n Madr id , en la Im
prenta R e a l , año de 1785* Se ha discurrido 
infinito en estos últimos tiempos para encon
trar un principio de donde, deducir las ob l i 
gaciones del hombre. Pero lo que se ha l o 
grado únicamente ha sido el multiplicar las 
opiniones , de suerte que dixo Samuel de. 
Coceéis : Tot Jere extant cognoscendi Principia^ 
et regulae ^ quot capita. 

E l Señor Pérez López , después de haber 
meditado sobre este asunto, ha propuesto uno^ 
que tiene por original. ,,EI orbe , dice , es el 
gran Código de la ley natural , donde-están 
grabados los fines de Dios , y de las cosas 
criadas , al modo que en un relox están los 
del artífice y su obra... Como el orden es la 
armonía, y concierto de las facultades, y par
tes, con sus relaciones , medios y fines , y to--
do esto ha sido hecho y ordenado por D ios , 
y permanece en su estado á pesar de la cor
rupción de la naturaleza , no admite duda que 
ppr esías roism^ p^rte^ y fapultadgs, y pwr 
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sus relaciones , y medios se conocen los fines 
del Criador con evidencia , y sin el menor 
riesgo. Porque si alguna inclinación ó ape
tito es opuesto a este orden, no es obra de 
Dios ; antes por el contrario procede de la 
corrupción y desorden; y mostrándose por 
este medio quanto hay arreglado en la natu
raleza , se evita el escollo de su desarreglo, 
que ha hecho se mire con cautela y cuida
do : y al mismo tiempo se muestra el error, 
y extravio de algunos autores que toman eí 
desorden por el orden , maquinando así siste
mas falsos y perjudiciales". 

Discurso sobre la Honra y Deshonra legdl, 
m que se manifiesta el verdadero mérito de la 
Nobleza de Sangre , y se prueba que iodos los 
oficios necesarios, y útiles al Estado son honra
dos por las Leyes del Reyno , según las quales 
.solamente el delito propio disfama. Su Autor el 
Doctor Don Antonio Xavier Pérez y López...., 
Segunda edición. En Madr id , en la Imprenta 
•Real. 1786. E l título de esta obra manifiesta 
.bastantemente su objeto , que es muy loable 
en quanto tira á borrar la nota de baxeza 
con que están tachados en España ciertos ofi
cios , contra el espíritu de sus mismas leyes, 
según prueba el Señor López. Pero el zelo de 
combatir las preocupaciones que reynan en 
esta parte le ha hecho incurrir en algunas equi
vocaciones, y contradicciones. Tales son , por 
exemplo j el confundir freqüentemente la bon -
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ra y deshonra , con el honor y deshonor ; de 
donde resulta la mala inteligencia de la opinión 
del Presidente de Montesquieu , quando dice 
que el honor es el principal móbil de las accio
nes civiles en las monarquías, lo que aquel 
autor afirmó en sentido muy diferente del 
que le da el Señor López : y el decir „que 
tener por deshonradas algunas clase de ciu
dadanos , es una injusticia notoria , y un efec
to de la ambición de los presuntuosos, que 
quieren elevar inconsideradamente el ídolo de 
su soberbia sobre las ruinas de la honra de 
sus semejantes desvalidos ( i ) .Es ta opinión, so
bre limitar las facultades de los Soberanos , se 
opone á los mismos principios adoptados por 
el autor , pues confiesa que los Taberneros, 
Buhoneros, ilegítimos j y algún otro son los 
exercicios infames por derecho patrio (2). L o 
mismo afirma después de los ilegítimos (3) No 
obstante estos defectos , es dpreciajble el D is 
curso del Señor López , y út i l para dismi
nuir las ideas caballerescas, que tanto han 
perjudicado en España á los progresos de las 
artes. 

E n esta segunda edición se ha añadido la 
Real Cédula de 18. de Marzo de 1783. en 
la que se declara „que no solo el oficio de 
„Cur t ido r , sino también lo* demás artes y 

(») Pag. »i<?. {2) §. u § . (3) §. i36' 
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,,oficiosck Herrero , Sastre , Zapatero, y otros 
,,á este m o d o , son honestos , y honrados;que 
,,61 uso de ellos no envilece Ja familia 9 n i 
, , la persona del que los exerce , ni la inhabi-
,,lita para obtener los empleos municipales de 
f>la república en que estén avecindados los A r -
„tesanos > ó Menestrales que los exerciten; y 
4>que tampoco han de perjudicar los Artes, 
, ,y Oficios para el goCe y prerrogativas de 
nía. Hidalguía á los que la tuvieren legitima-
jjménte ^ Conforme á lo declarado en la orde-
„nanza de reemplazos del Exercito ^ de tres 
,,de Noviembre de mi l setecientos y setenta, 
,,aunque los exercleren por sus mismas per
donas : siendo exceptuados de esta regla los 
,,Artistas , ó Menestrales , ó sus hijos que 
,,abandonaren su oficio , ó el de sus padres, 
t iy no se dedicaren á otro , ó á qualquiera 
, ,Arte , 6 Profesión con aplicación j y apro-
„vechamiento , aunque el abandono sea por 
„causa de riqueza , y abundancia ; pues en tai 
,,caso , viviendo ociosos, y sin destino , quie-
,,re les obsten los oficios, y estatutos como 
„ d e presente ^ en inteligencia de que el C o n -
,,sejo i qiiaodo hallare que en tres generacio-
«nes de padre , hijo y nieto ha exercitado, 
5,y sigue exercitando una familia el C o m e r -
j^cio , ó las Fábricas con adelantamientos n o -
„ tab les, y de utilidad al Estado , propondrá 
„(segun está prevenido por S. M . ) la dist in-
,,cion que podrá concederse al que se supie-
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. f ,re , y justificare ser director , 6 cabeza de la 
7)ta\ familia que promueve, y conserva su apf. 
„cacion , sin exceptuar la concesión , ó pri-
j,vilegio de nobleza , si le considerase acre-
.„edor por la calidad de los adelantamientos 
„ d e l Comercio , ó Fábricas". 

L O R E N Z A N A ( el Exano. Señor Doi 
Francisco) Arzobispo de T o l e d o , Primado d, 
las Españas. Colección de las Pastorales y y Ca) 
tas del Madr id 1779. Por Don Joaquín 
Ibarra, E n folio. E n esta Colección se con
tienen las obras siguientes: 

I, Una Pastoral , en la qual haciéndose 
cargo de las obligaciones que le correspon
den como Pr imado, como Metropoli tano, y 
como Obispo , declara que las observará por 
su parte , y exhorta á sus hermanos , y su
fragáneos á que mantengan la unión tan re
comendada por los Cánones, y particularmen
te á los Párrocos á que cumplan por su par
l e con las obligaciones de su ministerio. A u n 
que los concursos de los Curatos siempre se 
hablan hecho con la mayor escrupulosidad, 
con todo previene que los puntos que se dar 
ban antes por el Maestro de las Sentencias, 
se piquen en adelante por el Catecismo Ror 
mano, con arreglo al Qjieslionario , dado á luz 
por. el Excmo. Señor D o n Francisco Fabián 
y Fuero , Arzobispo de Valencia : esperan
do , dice , que ha de ser mucho el fruto que 
saquemos en no obligar £ los Párrocos ,á es-
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tár toda la vida empleados en sutilizar sobre 
algunas qüestiones , que en nada conducen 
para el exercicio de su ministerio , y les apar
tan de los libros mas provechosos y útiles 
para desempeñarle , del estudio de la Sagrada 
Escritura , y Expositores sagrados j pasando 
casi toda la vida en especulaciones metáfisi-
cas , que antes de ser Párrocos les abren el c o 
nocimiento , y después les secan el celebro; 
y tal vez se van encaminando algunos á un 
laxó modo de opinar, porque su discurso pa 
ra todo halla salida : y |no ha de ser así, s i 
no acostumbrarse á un buen juicio práctico^ 
mas probable, mas conforme á la razón , mas 
eficaz para desterrar pecados y vicios , y mas 
saludable á los Feligreses , para que amen las 
virtudes , y detesten los pecados". 

I I . Una Carta circular , en la que esta
blece juntas de Examinadores Synodales , y 
da algunas otras buenas disposiciones para que 
los que sean promovidos á las Ordenes sa
gradas tengan la virtud , y doctrina necesarias 
para la administración de los Sacramentos, y 
eura de almas. 

II I . Reglas con qué se han de dirigir las 
Academias de Conferencias de M o r a l , de Sa
gradas Ceremonias de la Misa , y demás con 
ducente al decoro del Estado Eclesiástico , es
tablecidas en la Ciudad de Toledo , y todo 
su Arzobispado. 

I V . Pastoral , con la que se remite á los 
Tom, III, O 
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feligreses la Bula de extinción de los Jesuí
tas , exhortándoles á respetar las justas pro
videncias del Soberano , y del Romano P o n 
tífice relativas á aquel importante suceso ; y 
previniendo las razones con que podrían aca-« 
so censurarlas los preocupados á favor de aque-> 
líos Regulares extinguidos. 

Avisos que dá el Exorno. Señor Don Fran
cisco Antonio Lorenzana , Arzobispo de Toledos 
á los Párrocos de su Diócesi. E n ellos se en
seña Ja conducta que deben observar los Pár
rocos para el cumplimiento de su obligación, 
y se les advierten los v ic ios, á que por lo 
común están mas expuestos , para que pro-» 
curen precaverse de ellos. 

Aviso paternal que el Arzobispo de "Toledo 
dá á los venerables Sacerdotes de su Arzobispa
do, Advierte á los Sacerdotes sus obligacio
nes , y declama contra la preocupación inju
riosa al Estado Eclesiástico , de que ellos no 
tienen otra obligación que la de decir Misa, 

Avisos que el Arzobispo de Toledo dá á los 
Predicadores de su Arzobispado, Contienen en 
pocas páginas excelentes documentos y pre
venciones para desempeñar con acierto y f ru
to el exercicio santo de la predicación. „ E s 
mas fác i l , dice entre otras cosas , explicar en 
términos puros castellanos el Evangelio , y un 
misterio de fe , sin términos de escuela , sino 
acomodados á los oyentes, que el hacer un 
Sermón de concordias, ó concordancias ? que 
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así se deben llamar muchos; pues por el so
nido de las voces van á las concordancias de 
la Biblia , y venga ó no al caso , acomodan 
m a l , texen y zurcen todo lo que se les an
toja.... E n I0S1 Sermones nunca , ó muy rara 
vez se ha de usar de noticias fabulosas de los 
Dioses.... E n citar los pasages de historia Ec le
siástica ó profana se ha de tener grande cu i 
dado... E n referir excmplos de milagros , de 
almas condenadas , ó salvadas , y de aparicio
nes , han de ser muy cautos los Predica
dores.... 

,5Es mejor que el Sermón sea breve, que 
largo ; porque si son buenos, se oyen con 
ansia y gusto ; y si son ma los , molestan y 
desagradan , según el sentir de Santo Tomas 
de Aquino. Aun en los que se llaman de 
Misión juzgamos que es imprudencia tardar 
tanto , como acostumbran algunos , sin ha
cerse cargo de que son hombres , y muge-i 
res los oyentes , sujetos a mil achaques, y 
que no pueden salir fácilmente , y sin ver
güenza del concurso , y son muchos los acci
dentes y congojas que padecen, y tal vez 
puede costar una grave enfermedad , ó la 
muerte'4. 

También reprende una costumbre que ya 
en el siglo X V I . la habla censurado Alonso 
Garcia Matamoros ( i ) . „ N o aprobamos (d í -

O 2 

(1} Atque in more posi- tum fukRomanis oratoribus. 
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ce ) el sacar calaveras , condenados, ni pintu
ras horrorosas , ni aterrar demasiado a los 
oyentes : es cierto que los rudos y muy pe
cadores suelen despertar de su letargo con I3 
consideración de los novísimos; y es la mas sa
ludable memoria , según el Espíritu Santoí 

quibus causarum peroratio. 
nes demandabantur, produ. 
cere reos ipsos ,qui per ic l i . 
tarcntur, squaüidos atque de
formes,Quin liberes eorum ac 
parences, vestes deinde san 
güine perfusas , & cruentum 
gladium proferebat aecusator, 
verberata corpora nudabat, 
cicatrices ostendebat. Atque 
eo quorundam ofatomm in
sania pervenit, ut depictam 
tabulam in imaginemrei, cu
jas atrocitate judex erat com-
movendus, ex siiggestu , aut 
supra Jovis imaginem sus-
penderet : quasi vero muta 
i l la iniago magis, quam ora-
t i o , loqueretur. Verum haec 
in sacris concionibus locum 
non habent , quoniara a sce-
r ic is gesticulíitionibns haüd 
proculabsunt,& ipsis quoque 
bonis ac pmdentibus oratori-
bus invisa fuerunt. Quare non 
affectus , quos volunt, conci-
tant hujusmodi concionato-
res , sed ridiculi potius ha-
bentur, qui hujusmodi factis 
auditores perraovere putant. 
INam proferre cadaveris cal-
variam , quae quondam ele
gantes formosaeque fuerit 
foeminae , & ü suggestu , au-
diente populo, co l loqui , & 
vitae ejus anteactae exigere 
ratíonem, longosque ea de re 

sermones serere , magis esc 
horainis deraentis ^quam pie 
atque prudenter concionan-
tis. Mitto his multa similia, 
quae prudens ac doctus con-
cionator tacita cogitatione fa-
cile deprehendet. At qui mul
to quidem & fortius & graes-
tantius ad movendos affectus 
eri t , precar i , obsecrare, in
vocare , Jachrymari , quant 
malleorum ictus , sonitus ca-
tenarum ., verbera ex ictu 
resonantia , incondita vox 
praeconis , pugno pectus 
tundere , faciem caedere 
colaphis , & id gemís non 
pauca, qnae ego quibusdam 
concionatoribus fieri v id i . 
Quamquam inficias non eo 
rudem plcbcculam his factis 
iuterdum máxime commove-
ri,memoriaque refricari acer-
bissimae Christi passionis; 
sed ego de óptimo genere 
concionandi loquor, non de 
his quae vulgo pulchra viden-
tur. Ñeque adduci possumul-
la ratione, quin plus haec 
Goncionatorum facta valeanc 
ad mutandos auditorum áni
mos , & ad meliorem vitae 
frugem reducendos , quam 
oratio humanis ómnibus afec-
tibus perfusa". ¿)e Meíbod» 
coneionandi, Q&p, 13, 
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mas los sollozos extremados , las voces lasti
meras , las bofetadas , y otras acciones des
medidas , no son propias de la gravedad del 
pulpito : ni es conversión permanente , s i 
no lágrimas pasageras , de que después se bur 
la , como de saetillas , penitencias irregula
res , que no practicaron los Santos Padres. E l 
entendimiento es el que ha de convencer ; y 
si esto no se logra , poco sirven los lamen
tos" . 

N o son menos importantes otras adver
tencias que se leen en estos Avisos muy d ig 
nos de que los tengan presentes todos los Pre 
dicadores. 

Memorial que los pobres mendigos de Tole
do , y su Diócesi presentamos por dirección de 
mies tro Arzobispo d todos los estados de la re-' 
publica. Censura por boca de los mismos po
bres todos los vicios y baxezas , a que pre
cisa la mendicidad : manifiesta las grandes i n 
comodidades que se padecen en ésta, y las 
grandes conveniencias que logran los pobres 
que están recogidos en los Hospicios. 

Respuesta del Arzobispo de Toledo á un 
Párroco de su Diécesi, sobre la Jreqücnte expo
sición del Santísimo. Algunos devotos preten
dían que se les concediera licencia para ex
poner freqüentemente el Santísimo Sacramen
to del altar , con motivo de sus Congrega
ciones y Festividades. U n Párroco consulto 
al Señor Arzob ispo, quien le respondió con 

O 3 
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esta Carta. „Muchos dicen tienen piedad ; mas 
son pocos los que entienden los verdaderos 
términos á que ésta se extiende. E n amar y 
servir á Dios nunca puede haber exceso , si
no mucho aumento de mérito ; mas en h 
observancia de los actos externos de culto pue
de haberle , ó por falta del modo , ó por no 
ser oportuno el tiempo , ó por faltar otras 
circunstancias prevenidas por la Iglesia". Con 
esto pasa á tratar de las que deben ocurrir 
para exponer el Santísimo Sacramento ; de los 
abusos que se suelen cometer en el modo dé 
celebrar este acto sagrado; y que deben evi
tarse. 

Insiruccion que el Excmo.- Señor Arzobispo 
de Toledo dá á iodos los Párrocos y Fieles de su 
Arzobispado ^con motivo del 'Jubileo del año San
to. Se trata en ella del origen del Jubi leo, y 
de la facultad que reside en la Iglesia , y sus 
principales Ministros para conceder Indulgen
cias , con las prevenciones necesarias , confor
me á la mente del Sumo Pontífice , para ga
nar las que se conceden en aquella Bula. 

También hay en esta Colección una Car 
ta latina dirigida á todos los Párrocos , Sa
cerdotes y Predicadores del Arzobispado , en 
la qual se resume todo lo dicho en las cita
das. Otra sobre la prudencia en el modo de 
repartir la limosna. Las Ordenanzas para iá 
Real Casa de Caridad de Toledo. Esta debe 
al zelo del Señor Arzobispo ios aumentos y 
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ventajas que está actualmente disfrutando. Y 
últimamente una Oración latina al Rey nues
tro Señor á nombre de la Real Junta de la 
Concepción , super hodierno hujus S . Misteri i 
cullu plaque de illo sentenlia ad ulteriorem cer~ 
iitudinis gradum mérito provehendá. 

Antes de venir á España , y siendo A r 
zobispo de México , habia publicado en aque
lla Ciudad las obras siguientes: 

Cartas pastorales , j Edictos del limo. Se
ñor Don Francisco Antonio Loremana y B u i 
trón , Arzobispo de México. En México , en la 
Imprenta del superior Gobierno , del Bachiller 
Don Joseph Antonio de H o g a l , año de 1 770. 
U n tomo en fol . menor. Precede una intro
ducción sobre la utilidad de las Pastorales, 
Luego siguen varias Pastorales y Edic tos, so
bre el abuso de las campanas ; prevenciones 
para recibir dignamente el Sacramento de la 
Confirmación 5 prohibición de Demandas den
tro de la Iglesia ; sobre el ayuno y obliga
ción de explicar en todos los Sermones la D o c 
trina Christiana ; sobre la doctrina que se ha 
de enseñar y practicar ; erección de Acade
mias Morales; sobre las falsas doctrinas , y 
fanatismo de los Claustros de las Religiosas; 
sobre las idolatrías , supersticiones y otros 
abusos de los Indios ; sobre la extinción de la 
Escuela Jesuítica •-, sobre la extensión del id io
ma Castellano en Amér ica; celebración del 
Concil io Mex icano, & c . 

O 4 
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C o n c i l m Provinciales primero y segundó^ 

celebrados en la muy noble , y muy leal Ciudad 
de México , presidiendo el l imo, y l imo . Señor 
D o n F r . Alonso de Montúfar , en los años de 
1 5 5 5 . >'1565. Da los á luz el l imo. Señor D o n 
Francisco Antonio de Loremana , Arzobispo de 
esta Santa Metropoli tana Iglesia. E n México, 
en la Imprenta del Superior Gobierno , del B a ~ 
chi l ler D o n Joseph Antonio de H o g a l , ano de 
1 7 6 9 . ü n t omo en fo], menor . L a impresión 
de estos dos Conc i l ios ( d e los quales el se 
gundo estaba inédi to todavía) se h i z o p o r los 
mismos originales todavía existentes en el A r 
ch i vo de la Santa Iglesia Catedra l de M é x i c o . 
A l fin de estos Conc i l i os se añaden las series 
de los Arzob ispos de M é x i c o , y de sus S u 
fragáneos ; una excelente carta del Sr . B l a n c o , 
A r z o b i s p o de Santiago , al S r . O c h o a , O b i s 
p o de Ca lahor ra , sobre las obl igaciones de l 
minister io j E p i s c o p a l , con notas de l Sr . L o * 
renzana. 

Conci l ium Mexicanum. Provincia le I I I , ce-* 
lebrat im Mex i c i anno M D L X X X V . Praeside 
D D . Petro Moya , ¿r Contreras y Arch iep is-
copo ejusdem Urh is . Confirmaium Romae die 
X X V I I . Octobris M D L X X X I X . postea jussu 
regio editum Mex i c i anno M D C X X I I . sumpti-
bus D , D . yoann is Pérez de la Serna , Arch ie-
piscopi. Demwn typis mandatum cura , ¿r ex~ 
pensis D D . Franc isc i An ton i i á Lorenzana A r ~ 
chipraesulis. M e x i c i anno M D C C L X X . E x ty~ 
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pographia Bac. Josephi Aníonii de Hogal, U n 
tomo en fol. menor. A l fin se añade un ca
tálogo de los Arzobispos de Méx ico , mas 
exacto que los anteriores. 

S S , P P . Toíetanorum quotquot extant ope~ 
t á , 7iunc primum simul edita ad códices M S S . 
recognila , nonnullis noiis illustrata , atque in 
dúos tomos distribuía. Opera , auctoritate , ¿r 
expensis Excekntissiiñi Domini Francüci de L o -
renzana , Archiepiscopi Toletani , Hispaniarum 
Primaíis.Matr i t i 1^82. Apud Joachimum Ibar-* 
ra . Dos tomos en fol. Las obras contenidas 
en esta Colección son las de Montano . San 
Eugenio III. San Ildefonso, San Julián , y 
Eulogio , con distinción de las ciertas , é i n 
ciertas. E n la prefación se ponen las noticias 
que se han podido recoger acerca de los au
tores de las obras incluidas en ella , la idea 
de estas , explicación y defensa de algunos lu
gares obscuros, y de todo lo demás condu
cente para formar el debido conocimiento de 
lo que se ha mejorado en esta edición , en la 
qual han trabajado el l imo. Señor D o n R o 
que Mart in Merino , actual Obispo de T e 
ruel , entonces Canónigo de la Santa Iglesia 
de Toledo , y los Señores D o n Gregorio A l 
fonso Villagomez , Canónigo de Ja misma 
Santa Iglesia , y Arcediano de Calatrava, D o n 
Pedro Hernández , Bibliotecario de la B ib l io 
teca Arzobispal de aquella Ciudad , y D o n 
Atanasio P u y a l , Teólogo Consultor de Cá-
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mará , y Familiar del Señor Arzobispo. 
Breviarum Gothicum secundum regulam Bea-* 

üssimi Isidori Archiepiscopi Hispalensis , jussu 
Cardinaiis Francisci Ximenii de Cisneros prius 
editufn , mnc opera Exmi. D n i . Francisci An -
tonii Loremana , S. Ecclesiae Toletanae H i s -
paniarum Primatis , Archiepiscopi recognilum ad 
usum sacelli Mozarabum. Matr i t i 1775. Apud 
Joachimum Ibarra. fol. Precede una prefa
ción del Señor Arzobispo , en la que se po
ne Ja historia de este Breviario, y una decla
ración del Canto Eugeniano ó melódico , he
cha por D o n Gerónimo Romero , Racione
ro , y Maestro de Capilla de la Santa Iglesia 
de Toledo. 

L U C U C E ( e l S r . D . Pedro de ) Mariscal 
de Campo de los Reales Exércitos, y Director 
de la Real Academia Mil i tar de Matemáticas 
de Barcelona. Principios de Fortificación que 
contienen las definiciones de los términos princi
pales de las obras de plaza ^y de campaña, con 
una idea de la conducía regularmente observa-
da en el ataque y defensa de las Fortalezas, 
dispuestos para la instrucción de la juventud 
militar. En Barcelona; por Tomas Piferrer yaño 
de 17 7 2 , en 4? Precede un prólogo, en el que 
se habla de la importancia del arte de la guer
ra , y un catálogo de algunos Escritores M i 
litares Españoles. E n ' l a obra se explica todo 
lo perteneciente á la Fortificación con la ma
yor claridad , de suerte que es muy inieügi-
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b le , aun de los que carecen de nociones ma
temáticas. 

L U D E Ñ A (el Abale Don Antonio ) Ex- je-
suita. De vera , <¿r necessaria molus accelerati 
theoria líber singularis. Camerini 1781. Tyjjis 
Vincentii Gor i , en 8? 

L U Z Ü R 1 A G A (Don Ignacio Mar ia Ruiz) 
residente en París. H a publicado algunas obras 
de Chímica y de Física , que no he visto to 
davía : mas sí una carta de D o n Antonio C a -
vanilles, en que dice lo siguiente : n D o n Igna
cio María Ru iz Luzuriaga va á publicar una 
memoria sobre el magnetismo en general, p ro
bando la identidad entre las virtudes magné-" 
tica y eléctrica ; y explicando luego los fenó
menos magnéticos , mediante la constitución 
de nuestro g lobo, y las conseqüencias que d i 
manan de las experiencias y observaciones que 
presenta : pasa después a dar diversos medios 
de remediar las variaciones de la aguja de ma
rear : y acaba desvaneciendo las objecciones de 
Musschembrocck y Morat. Sé que actualmen
te se ocupa en explicar el origen del fluido 
nérveo de la aura sanguinal , y su naturaleza 
eléctrica, A este discurso precederán la mas fi
na exposición anatómica , y las experiencias 
mas propias para demostrar la comunicación 
directa entre el sistema arterial y nervioso. 
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ADICIONES. 

m el art. Forner, pag. 91 . Qiiando se im
primió aquel pliego todavía no se había pu
blicado la Oración del Sr. Forner , cuyo título 
entero es el siguiente. Oración apologética por la 
España , y su mérito literario : para que sirva 
de exornación al Discurso leido por el Abate 
Denina en la Academia de Ciencias de Berlin^ 
respondiendo á la qüestion: ¿Qué se debe á E s 
paña ? por Don Juan Pablo Forner. E n M a 
drid , en la Imprenta Real 1786. Ademas de 
la Oración se añaden al fin dos Apéndices. E l 
primero es una Contestación al Discurso 113, 
del Censor , en la qual manifiesta las equivo
caciones que éste ha cometido en quanto ha 
hablado contra los Apologistas de España en 
general. Y el segundo es el Discurso del Abate 
Denina , en francés, como lo escribió su A u 
tor , con el título de Reponse á la quesíion. 
Que doit-on a TEspagne? Discourslu á l ' Aca-
demie de Berlin dans l ' assemhlée publique du 
26. "Janvier l ' an 1786. pour le J o u r anni-
versaire du Ro i . Par M r . I' Ahbé Denina. M a 
dr id , á l ' Imprimerie Royale. 

E n el art, Lardizabal, Para que nadie dude 
de la autenticidad de las noticias contenidas en 
este artículo , me parece conveniente el ad
vertir , que están sacadas de varios papeles que 
se ha servido manifestarme el Señor Don M a -
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nuel Sistemes , "Fiscal del Consejo y Cámara 
de S. M , quien siendo Alcalde de Casa y 
Corte , fue uno de los que trabajaron en el 
informe que se pidió á la Sala. Esta ha con 
cluido ya su comisión , y han pasado todos 
los papeles á la Junta formada del l imo. Se
ñor D o n Fernando Velasco , del Consejo y 
Cámara de S. M , los Señores D o n Blas de 
Hinojosa , y D o n Miguel de Mendinueta, del 
mismo Consejo , y del Señor Lardizabal. 

L E - M A Ü R . {Seño?- Don Carlos ) Ingeníe-
rb en Segundo, y Teniente Coronel de los 
Reales Exércitos. Discurso sobre la Astronomia> 
ó introducción, a l conocimiento de los fenómenos 
Astronómicos , sus leyes , su causa , y su aplica^ 
cion á los usos de la vida civi l . M a d r i d , en la-
Imprenta de Francisco Xavier Garda , año de 
1762 , en 8? Se da en esta obra una idea 
muy clara é inteligible de los principios de 
aquella ciencia , muy útiles para borrar los 
absurdos en que por su ignorancia caen c o 
munmente , no solamente el vulgo , sino lá 
mayor parte de los que siguen la carrera de 
las ciencias y las artes. 

E n el prólogo da noticia de otras obras 
que tenia trabajadas , las que es de desear que 
vean la luz pública j por lo que en ello se i n 
teresa la felicidad de España; particularmente 
la que trata de los Canales de Casti l la, cuya 
comisión le habia dado el Ministerio. 

E n el año de 1765. imprimió en la mis-
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ma Imprenta el libro intitulado Elementos del 
Comercio, traducidos del Francés. 

E n la relación de la quarta Junta Gene
ral del Banco Nacional de San Car los, se lee 
un elogio del zelo , actividad , é inteligencia 
del Señor Le -Maur , á quien tenia encargada 
la dirección del Canal de Guadarrama. 

A l pie del prólogo del Discurso sobre la 
Astronomía puso el Señor Le -Maur una eru
dita nota , en la que prueba que en tiempo 
de Felipe II , y ochenta y ocho años antes 
que en París y en Londres, hubo en Madr id 
una Academia Real de Matemáticas , y que 
hablan hecho éstas notables progresos. C o n 
las noticias que da el Sr. Le-Maur en esta 
Nota se puede corregir la equivocación en 
que acaba de incurrir D . Juan Pablo Forner 
en una de las que ha puesto a su Oración apo
logética , esto es , que en España no se fundó 
( en el siglo X V í . ) ninguna Academia de A s 
tronomía. 

j jNo puedo menos (dice elSr. Le-Maur) de 
recordar aquí el aprecio que por los años de 
1598. se hacia ya en esta Corte de la Astrono
mía, y demás ciencias Mathemáticas, habiendo 
una Academia Real i á la qual asistían muchos 
Caballeros, como eran el Conde de Puñonros-
tro , D o n Francisco de Bobadi l la, y el M a r 
qués de Moya D o n Francisco Pacheco. 

„ D o n Ginés de Rocamora y Torrano , Re
gidor de M u r c i a , y Procurador de Cortes por 
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ella , y su Reyno , era uno de los que e n 
señaban en esta Academia: lo que le dio mo
tivo á escribir su tratado de Esfera , impreso 
en Madr id en i<y99. 

„ E n el cap. 2. del primer tratado habí;* 
a la larga este Autor de los usos y .frutos, que 
para la vida civil , navegación , y ciencias se 
sacan de la Astronomía ; y añade , que el 
Doctor Ferrufino, Cathedrático por S. M . leía 
los quatro libros de Euclides , y la materia de 
Esfera , con tanta claridad y demostración, 
que lo entendieran los muy rudos. E l L i cen
ciado Juan Cedillo , Cathedrático que fue en 
Toledo de Mathemáticas , leia la materia de 
Senos, Juan Ángel sobre el tratado de Arch i -
medes de his } quae vehimhir aquis. E l Al fé
rez Pedro Rodríguez Muñoz , la materia de 
Esquadrones, y forma de ordenarlos , con los 
principios de Arithméiica , y raíz quadrada , pa 
ra el uso de los Sargentos Mayores de los Exér~ 
citos. E l Capitán Christoval Rodríguez de R o -
xas leía el tratado de Fortificación , i cuyas 
lecciones asistía D o n Bernardino de Mendoza, 
Embaxador que fue en Francia. 

,,Esta Academia produxo el Tratado de 
Roca mora de Esfera , el del D r . Ferrufino de 
Arti l leria , y el de Christoval de Roxas de 
Fortificación : esto independientemente de los 
grandes hombres, que de viva voz se forma
ban para el Exército , y demás ministerios de 
la República".... Sigue el Sr. Le-Maur hablan-
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do de aquella Academia R e a l , y pone algu
nas congeturas para probar que su fundación 
fue el año de 1580. ó 1581. y por consi
guiente, que precedió 88. años á las de Parí? 
y Londres, 
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